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E. SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 
 
1. Evolución comercial 
 
376. Según estimaciones de la IATA, el volumen de negocios del transporte aéreo de carga registró 
en 2006 la cifra de 55.000 millones de dólares (frente a 40.000 millones de dólares en 2000), lo que 
representa el 12 por ciento del volumen de negocios de los servicios de transporte aéreo comercial.  
Según la misma fuente, en 2006 se transportaron por esa vía mercancías por un valor de 3,25 trillones 
de dólares, es decir, alrededor del 35 por ciento del valor del comercio de mercancías. 

a) Evolución del tráfico 
 
377. Como puede verse en el cuadro 35, durante el período objeto de examen la evolución del 
tráfico, medida en toneladas/km (freight tonne kilometres (FTK)), el sector registró grandes 
contrastes:  de una tasa de crecimiento de 2 dígitos a regresiones en valor absoluto. 

Cuadro 35 
Crecimiento anual del transporte aéreo de carga en toneladas/km, 2001-2006  

(Freight Tonne Kilometres, FTK) 
 

Año 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Tasa de crecimiento con relación 
al año anterior -7% +5% +3.5% +13% +4% +4,6% 

 
Fuente:  Aviation Week & Space Technology, 15 de abril de 2007. 
 
378. En el gráfico 10, que abarca un período un poco más largo, se ilustra con más detalle esa 
evolución en lo que se refiere a ingresos y volumen de tráfico. 

Gráfico 10 
Tasa de crecimiento de los ingresos en concepto de fletes y  

del tráfico en toneladas/km, 1999-2007 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente:  OACI/IATA. 
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379. No obstante, si se calcula el promedio con respecto a un período de cinco años, la tasa de 
crecimiento es del 5,8 por ciento, cifra más cercana a la del 6 por ciento prevista por los dos 
principales constructores aeronáuticos (Boeing y Airbus).  En general, se admite que el crecimiento 
del transporte aéreo de mercancías duplica el PIB mundial, si bien algunos observadores consideran 
que esa relación evoluciona desfavorablemente debido principalmente a la creciente competencia 
intermodal del transporte marítimo. 

380. Al igual que el transporte aéreo de pasajeros, el transporte aéreo de mercancías es muy 
sensible a la coyuntura económica:  una disminución del aumento del crecimiento puede traducirse en 
una fuerte regresión de los ingresos y el tráfico del sector. 

381. Al igual también en este caso que el transporte aéreo de pasajeros, el sector sufre una erosión 
tendencial de las tarifas ("yields"), aunque menos pronunciada.  Esa erosión queda reflejada en el 
gráfico 11 en lo que se refiere a los transportistas estadounidenses y europeos de mercancías. 

Gráfico 11 
Evolución tendencial de las tarifas unitarias, 1999-2005  

(medidas en ingresos por toneladas/km) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente:  ATA, AEA, Airclaims, datos compilados por IATA. 
 
382. Un aspecto interesante para las compañías aéreas que realizan a la vez transporte de pasajeros 
y transporte de carga es que los ciclos coyunturales de esas dos actividades son diferentes. 

383. Así pues, durante el período objeto de examen el tráfico registró una reactivación en 2000 tras 
la regresión sufrida a raíz de la crisis asiática de 1997-1998. 

384. En 2001 se inició un retroceso del tráfico ya antes del atentado terrorista del 11 de septiembre, 
debido principalmente al estallido de las burbujas de Internet y las telecomunicaciones.  Naturalmente, 
los acontecimientos del 11 de septiembre agravaron la situación, al paralizar el tráfico durante algunos 
días y crear múltiples incertidumbres en cuanto a régimen jurídico en materia de seguridad y seguros.  
Los transportistas reaccionaron de manera diversa ante esa evolución:  se redujeron las flotas en el 
Japón, el Taipei Chino y Corea, países todos ellos productores importantes de bienes de tecnología de 
la información especialmente afectados por la crisis;  al mismo tiempo, Singapur Airways prosiguió 
sus planes de inversión y China Southern Airlines encargó sus primeros aviones exclusivamente de 
carga ("freighters"). 
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385. A partir de 2002 se reanudó el crecimiento en lo que se refiere al tráfico del transporte de 
mercancías, en tanto que se prolongaba el marasmo en el caso del transporte de pasajeros.  Los 
ingresos permanecieron, sin embargo, a la zaga.  Uno de los motores de la recuperación fue el 
crecimiento de las exportaciones chinas por vía aérea y, más generalmente, del tráfico intraasiático, 
así como la reanudación de las exportaciones de ordenadores, ya que los comprados en 1999 en 
previsión del problema informático del año 2000 empezaban a quedarse obsoletos. 

386. La aparición en 2003 del síndrome respiratorio agudo severo (SRAS) sólo tuvo efectos 
marginales en el sector.  De hecho, retrasó la "cresta" del tráfico un mes, de principios de septiembre a 
principios de octubre:  los compradores norteamericanos y europeos tuvieron que retrasar su viaje a 
Asia hasta el final del verano.  Paradójicamente, la epidemia de SRAS tuvo incluso un efecto positivo 
en el transporte aéreo exclusivamente de carga.  En efecto, los cargamentos que no podían ya 
transportarse en la bodega de aviones de pasajeros debido a las anulaciones de vuelos ("belly crunch") 
se transfirieron a aviones exclusivamente de carga.  El crecimiento del volumen en 2003 fue del 3,5 
por ciento, cuando todavía el transporte de pasajeros sufría una regresión. 

387. El año 2004 fue un año excepcional para el transporte aéreo de carga:  el crecimiento del 
volumen fue del 13 por ciento y el de los ingresos fue aún más elevado. 

388. En 2005 se volvió a un crecimiento más moderado, que se mantuvo en 2006. 

389. No obstante, esas cifras globales no reflejan la diversidad de las situaciones regionales.  Por 
ejemplo, en 2005 el tráfico de salida y llegada y el tráfico interno de China creció un 13,8 por ciento, 
siendo así que la tasa de crecimiento global fue solamente del 4 por ciento. 

390. La comparación de la importancia respectiva de las regiones en lo que se refiere al tráfico al 
principio y al final del período objeto de examen, que permiten los gráficos 12 a 15 y el cuadro 36, da 
una idea de los efectos acumulados de estos crecimientos divergentes.247 

Gráfico 12 
Distribución regional del tráfico de carga en 2000  

(medida en millones de toneladas/km) 
 

Asia-Pacífico; 
48.783

América del 
Norte; 45.270

África ; 1.236

Oriente Medio; 
4.370

América 
Central/América 

del Sur; 4.438

Europa; 39.002

 
 
Fuente:  Airline Business, noviembre de 2001. 
 

                                                      
247 No se dispone de datos con respecto a 2005. 
 



S/C/W/270/Add.2 
Página 330 

 
 

  

Gráfico 13 
Distribución regional del tráfico de carga en 2004  

(medida en millones de toneladas/km) 
 

Europa; 41.211

América 
Central/América del 

Sur; 4.010

Oriente Medio; 9.509

África ; 1.788

Asia-Pacífico; 64.457

América del Norte; 
45.669  

 
Fuente:  Airline Business, noviembre de 2005. 
 

Gráfico 14 
Distribución regional de los ingresos en concepto de transporte de carga en 2000  

(medida en millones de dólares) 
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Fuente:  Airline Business, noviembre de 2000. 
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Gráfico 15 
Distribución regional de los ingresos en concepto de transporte de carga en 2004  

(medida en millones de dólares) 
 

América del 
Norte; 27.051

Asia-Pacífico; 
13.043

Europa; 9.332

América 
Central/América 
del Sur; 1.083

Oriente Medio; 
1.172

África ; 346

 
 
Fuente:  Airline Business, noviembre de 2005. 
 

Cuadro 36 
Distribución regional del tráfico y de los ingresos en concepto de transporte de carga  

en 2000 y 2004 (medida en millones de toneladas/km y en millones de dólares) 
 

2000 2004 

Région Tráfico de carga 
(millones de 

toneladas/km) 
% 

Ingresos en 
concepto de 

transporte de 
carga 

(millones de $) 

% 

Tráfico de 
carga 

(millones de 
toneladas/km)

% 

Ingresos en 
concepto de 

transporte de 
carga 

(millones de $)

% 

Asia-Pacífico 48.783 33,9 11.248 22,0 64.457 38,6 13.043 25,0 

América del Norte 45.270 31,4 28.967 56,0 45.669 27,3 27.051 52,0 

Europa 39.002 27,0 8.959 17,5 41.211 24,7 9.332 18,0 

América Central/ 
América del Sur 

4.438 3,0 672 13,0 4.010 2,4 1.083 2,0 

Oriente Medio 4.370 3,0 815 16,0 9.509 5,7 1.172 2,3 

África 1.236 0,86 203 4,0 1.788 1,0 346 6,6 

Total 143.099 100 50.864 100 166.645 100 52.026 100 
 
Fuente:  Airline Business, noviembre de 2001 y noviembre de 2005. 
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391. Entre 2000 y 2004248 tres regiones registran crecimiento en cuanto a volumen:  en dos de ellas 
ese crecimiento es considerable -Asia-Pacífico, que pasa del 33,9 por ciento al 38,6 por ciento del 
total mundial, y Oriente Medio, que pasa del 3 por ciento al 5,7 por ciento- y en África es marginal, 
ya que pasa del 0,8 por ciento al 1 por ciento. 

392. En cambio, los mercados "maduros" de América del Norte (31,4 por ciento en 2000 
y 27,3 por ciento en 2004) y de Europa (27 por ciento en 2000 y 24,7 por ciento en 2004) registran un 
descenso.  También América Central y América del Sur experimentan un retroceso (3 por ciento 
en 2000 y 2,4 por ciento en 2004). 

393. En lo que se refiere a los ingresos en concepto de transporte de carga, el cuadro es 
estructuralmente muy diferente, ya que los ingresos se atribuyen directamente a los transportistas, que 
son en gran medida de origen norteamericano o europeo.  Podría decirse que "los cargamentos están 
al este, los transportistas al oeste".  Ello explica el enorme predominio de América del Norte en 
términos de cifras de ingresos (56 por ciento en 2000 y 52 por ciento en 2004), debido en gran parte a 
los servicios de envío urgente y que desciende algo.  La región de Asia y el Pacífico figura en 
segundo lugar, a distancia considerable, pero sus resultados registran una importante mejora (22 por 
ciento en 2000 y 25 por ciento en 2004). 

394. Europa es la tercera y mejora marginalmente sus resultados (17,5 por ciento en 2000 y 18 por 
ciento en 2004).  Las participaciones de Oriente Medio (16 por ciento en 2000 y 2,3 por ciento 
en 2004) y de América Central y América del Sur (13 por ciento en 2000 y 2 por ciento en 2004) se 
vienen abajo, sin que surja una explicación clara.  La parte de África, curiosamente elevada (4 por 
ciento en 2000 y 6,6 por ciento en 2004) mejora. 

395. El gráfico 16 complementa ese cuadro al mostrar las tasas de crecimiento de las diferentes 
rutas intra e interregionales en el año 2006. 

Gráfico 16 
Crecimiento del volumen, por rutas, e importancia  

relativa de las diferentes rutas, 2006 
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Fuente:  IATA. 

                                                      
248No se dispone de datos con respecto a 2005.  
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396. China y la India parecen zonas sumamente prometedoras.  En China la mitigación en 2003 de 
las restricciones de la participación extranjera en el capital de las empresas conjuntas de transporte 
exclusivamente de carga provocó una verdadera "carrera a la empresa conjunta".  Entre los ejemplos 
de operaciones ya concluidas o en curso de negociación cabe citar los siguientes: 

 - las negociaciones en curso entre Air France KLM y China Southern; 
 
 - la empresa conjunta entre Korean Air (25 por ciento), inversores institucionales 

coreanos (24 por ciento) y el transitario chino SinoTrans, que abarca cinco o seis 
Boeing 747 de transporte de carga; 

 
 - la inversión de Lufthansa (25 por ciento) y de inversores institucionales alemanes 

(24 por ciento) en la nueva compañía Jade Cargo, en asociación con Shenzen 
Airlines; 

 
 - la inversión de China Airlines, compañía aérea del Taipei Chino (25 por ciento), y 

otros inversores institucionales del Taipei Chino (24 por ciento) en Yang Tsé River 
Express, en asociación con Hainan Airline; 

 
 - la inversión de EVA Air, otra compañía aérea del Taipei Chino (25 por ciento), en 

Shanghai International Cargo Airlines; 
 
 - la negociación en curso entre Cathay Pacific y Dragon Air, por un lado, y Air China, 

por otro, para el establecimiento de una empresa conjunta de transporte 
exclusivamente de carga con sede en Shanghai; 

 
 - las negociaciones en curso entre China Eastern y Singapore Airlines. 
 
397. China es también el país por antonomasia de establecimiento de centros aéreos para las 
compañías de transporte urgente.  Representa por sí sola el 30 por ciento del crecimiento del mercado 
mundial de transporte de carga249, pese a lo cual su mercado no costero está aún en gran medida "sin 
desbrozar" (por ejemplo, Air France KLM Cargo acaba de inaugurar un enlace directo Amsterdam-
Cheng Du) y la red regional de consolidación y fragmentación de cargas está aún en gran parte por 
establecer. 

398. El 76 por ciento de los cargamentos chinos son transportados por compañías extranjeras y dos 
tercios de los cargamentos destinados a China atraviesan en tránsito centros aéreos exteriores antes de 
llegar al territorio continental (Hong Kong, China;  Seúl, Tokio).  Las compañías aéreas chinas, que 
han tenido prioridades de desarrollo distintas del transporte de carga, buscan las empresas conjuntas 
con el fin de acceder a una red mundial ya establecida. 

399. En cuanto a la India, los profesionales del sector la consideran también un mercado 
prometedor pero incipiente.  En efecto, actualmente sólo operan en ese país nueve aviones de 
transporte exclusivamente de carga, aunque, según Airbus, esa cifra pasará probablemente a 126 de 
aquí a 2015.  El tráfico internacional de mercancías crece por término medio del 12 al 15 por ciento 
anual y el tráfico interno del 20 al 25 por ciento anual. 

400. Compañías de transporte exclusivamente de carga como First Flight y Blue Dart (propiedad 
en un 40 por ciento de DHL) operan ya en la India.  La compañía incipiente Flyington introdujo 
en 2003 la primera gran aeronave de transporte exclusivamente de carga (wide body freighter) y 

                                                      
249 Financial Times, 27 de marzo de 2007. 
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varios importantes transportistas aéreos indios, como Air India, Jet Airways y GO Air, prevén 
emprender operaciones de transporte exclusivamente de carga.  Como se indica más adelante en la 
sección normativa, la India practica una política liberal en materia de transporte aéreo de carga y las 
dificultades con que tropiezan los operadores están relacionadas sólo con limitaciones de carácter 
infraestructural y aduanero. 

401. En el gráfico 17 se comparan las previsiones de Boeing y de Airbus con respecto al tráfico de 
pasajeros y de carga de aquí a 2025. 

Gráfico 17 
Previsiones de Boeing y Airbus sobre el tráfico de pasajeros y de carga de aquí a 2025 

(expresadas en tasas de crecimiento anual de pasajeros/km y de toneladas/km) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Boeing, Airbus, IATA. 
 
402. Como puede verse en el gráfico 17, pese a los azares coyunturales, el crecimiento del sector 
sigue siendo prometedor.  Tanto Boeing como Airbus -que, bien es verdad, tienen ambos interés en 
formular previsiones optimistas- predicen un crecimiento de alrededor del 6 por ciento anual durante 
los próximos 20 años, es decir, una triplicación del tráfico y una duplicación de la flota en unidades.  

403. En el gráfico 18 se indica detalladamente el crecimiento de las principales rutas de transporte 
de carga intra e interregionales, según las previsiones de la IATA. 
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Gráfico 18 
Previsiones sobre el nuevo tráfico internacional de carga 

2005-2010 (en millones de toneladas) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: IATA. 
 
404. Como puede verse en el gráfico 18, las tasas de crecimiento previstas son desiguales entre las 
distintas zonas geográficas:  más bajas en los mercados "maduros" y más elevadas en los mercados 
emergentes.  El comercio intraasiático y, en menor medida, las rutas de Asia a Europa y América del 
Norte aportan la mayor parte del crecimiento del volumen global previsto.  Por ejemplo, según Airbus, 
la flota de transporte exclusivamente de carga de la India pasaría de los cinco aviones actuales a 126 
en 2015.  Asimismo, la IATA prevé que el mercado intraasiático (y, en particular, la relación bilateral 
chino-japonesa) se desarrollará hasta el punto de convertirse a partir de 2010 en el primer mercado 
mundial, con un 26 por ciento del total. 

b) Competencia intermodal 
 
405. Las diversas estimaciones en circulación sobre el segmento intermodal del transporte aéreo de 
carga sitúan el volumen de ese segmento entre el 0,5 por ciento (IATA, 2006)250 y el 2 por ciento 
(OCDE, 1999)251 y su valor entre el 33 por ciento (OCDE, 1999) y el 35 por ciento (IATA, 2006).  
Esta última cifra se ha revisado a la baja, ya que antes de la reciente subida de los precios del petróleo 
la IATA la estimaba en el 40 por ciento. 

406. Según la propia IATA, durante el período objeto de examen (2000-2005), el crecimiento del 
transporte marítimo de carga fue del 9,5 por ciento anual, es decir, cerca del doble del crecimiento del 
transporte aéreo de carga (5,8 por ciento);  en cuanto a las tarifas, en el caso del transporte marítimo 
de carga habrían experimentado un descenso del 20 por ciento en términos reales durante esos cinco 
años, frente a tan sólo el 8 por ciento en el caso del transporte aéreo, lo que ha generado una reñida 
competencia de precios. 

                                                      
250 IATA Economics Briefings, "The value of air freight", enero de 2006. 
 
251 OECD (1999), "Liberalización del transporte aéreo de carga". 
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407. No obstante, la comparación entre el transporte aéreo de carga y el transporte marítimo, cada 
vez más frecuente en la literatura y la prensa especializadas, está en parte distorsionada.  Algunas 
mercancías, principalmente productos perecederos como las flores cortadas, sólo se transportan por 
vía aérea.  Sólo determinados productos, como los de alta tecnología, son objeto de competencia entre 
ambos modos de transporte.  Cuando su valor unitario disminuye por debajo de determinado umbral, 
como está ocurriendo en el caso de las pantallas LCD, las exportaciones de productos de alta 
tecnología pasan directamente del transporte por vía aérea al transporte por vía marítima.  Por otra 
parte, el progreso de la productividad de este último (en diez años casi se ha duplicado el tamaño de 
los buques portacontenedores en un mismo servicio) no puede por razones técnicas tener parangón en 
el transporte por vía aérea (ni siquiera el carguero A380 representará un cambio de tal magnitud).  A 
igual valor de la carga transportada adicionalmente, el costo de un buque suplementario es muy 
inferior al de un avión adicional.  En fin, el aumento de precio del petróleo, mercancía que se 
transporta casi exclusivamente por vía marítima, incrementa sistemáticamente el valor de la 
mercancía transportada por vía marítima, en detrimento del transporte aéreo. 

c) Evolución económica que afecta a los agentes de la cadena de transporte aéreo 
 
408. En el transporte aéreo de carga intervienen, además de los transportistas propiamente dichos, 
toda una serie de agentes:  los expedidores de carga/transitarios ("freight forwarders"), los operadores 
de aeropuertos, los proveedores de servicios de escala ("handlers"), los agentes de aduana ("custom 
clearance providers"), los centros de reservas, los comisionistas ("brokers") y los proveedores de 
servicios especializados en la tramitación de documentos electrónicos. 

i) Evolución que afecta a los transportistas 
 
409. En el cuadro 37 se ofrece una recapitulación de los 50 primeros transportistas aéreos de carga 
en 2000 y 2005, clasificados por volumen de tráfico, así como de sus ingresos en concepto de 
transporte de carga y la parte que estos ingresos representan en sus ingresos globales. 

 



 

  

S/C
/W

/270/A
dd.2

Página 337
 

Cuadro 37 
Cincuenta primeros transportistas aéreos de carga, clasificados por volumen de tráfico 

en toneladas/km, 2000 y 2005 
 

2000 2005 

Puesto Compañía País/territorio 

Tráfico de 
carga en 

millones de 
toneladas/km 

Ingresos en 
concepto de 

transporte de 
carga, en 

millones de 
$EE.UU. 

Parte 
correspondiente 
a la carga en los 

ingresos 

Puesto Compañía País/territorio 

Tráfico de 
carga en 

millones de 
toneladas/km 

Ingresos en 
concepto de 

transporte de 
carga, en 

millones de 
$EE.UU. 

Parte 
correspondiente 
a la carga en los 

ingresos 

1 FedEx Express Estados Unidos 11.438  15.534  100% 1 FedEx Estados Unidos 14.641  21.446  100% 

2 Lufthansa Cargo Alemania 7.666  2.363  100% 2 Air France-KLM Francia 10.830  3.498  13% 

3 Korean Air Corea del Sur 6.590  1.475  30% 3 United Parcel 
Service 

Estados Unidos 8.460  3.920  95% 

4 UPS Estados Unidos 6.336  2.530  100% 4 Korean Air Corea del Sur 8.139  2.273  31% 

5 Singapore Airline Singapur 6.075  1.197  21% 5 Singapore Airline 
Cargo 

Singapur 7.874  1.953  24% 

6 Air France Francia 5.384  1.180  11% 6 Lufthansa Cargo Alemania 7.829  3.209  14% 

7 United Airlines Estados Unidos 5.055  931  5% 7 Cathay Pacific China 6.618  1.653  25% 

8 British Airways Reino Unido 4.732  855  6% 8 China Airlines Taipei Chino 6.078  1.409  44% 

9 Japan Airlines Japón 4.579  1.534  10% 9 Cargolux Airlines 
Int'l 

Luxemburgo 5.292  1.446  100% 

10 KLM Países Bajos 4.304  1.007  16% 10 EVA Air Taipei Chino 5.285  1.242  45% 

11 Cathay Pacific China 4.161  1.301  29% 11 Japan Airlines Japón 5.177  2.017  10% 

12 China Airlines Taipei Chino 4.136  837  36% 12 Air China Cargo China 5.060      

13 Northwest Airlines Estados Unidos 4.024  857  8% 13 British Airways Reino Unido 4.933  884  6% 

14 Cargolux Luxemburgo 3.813  722  98% 14 Emirates Emiratos Árabes 
Unidos 

4.451  1.214  19% 

15 American Airlines Estados Unidos 3.663  721  4% 15 Martinair Países Bajos  3.518  874  63% 

16 EVA Air Taipei Chino 3.558  752  43% 16 Northwest Airlines Estados Unidos 3.335  947  8% 

17 Delta Air Lines Estados Unidos 2.946  583  3% 17 American Airlines Estados Unidos 3.226  622  3% 

18 Swissair Suiza 2.795  924  27% 18 United Airlines Estados Unidos 2.949  729  4% 

19 Asiana Airlines Corea del Sur 2.607  555  30% 19 Asiana Airlines Corea del Sur 2.857  836  28% 

20 Martinair Países Bajos 2.356  360  44% 20 Air China China 2.763  454  10% 

21 Nippon Cargo 
Airlines 

Japón 2.246  552    21 Polar Air Cargo Estados Unidos 2.599  556    

22 LanChile Chile 2.047  594  42% 22 Nippon Cargo 
Airlines 

Japón 2.598  911  100% 

23 Malaysia Airlines Malasia 1.869  463  20% 23 Malaysia Airlines Malasia 2.534  574  18% 
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24 Air Canada Canadá 1.811  351  6% 24 LAN Airlines Chile 2.392  910  36% 

25 Continental Airlines Estados Unidos 1.759  360  4% 25 Qantas Australia 2.329  572  6% 

26 Alitalia Italia 1.743  502.40  10% 26 China Eastern 
Airlines 

China 2.152  607  18% 

27 Qantas Airways Australia 1.718  340  6% 27 Delta Air Lines Estados Unidos 1.987  524  3% 

28 Thai Airways Int'l Tailandia 1.690  516  17% 28 Thai Airways Tailandia 1.986  637  16% 

29 Air China China 1.648  378  23% 29 China Southern 
Airlines 

China 1.766  378  8% 

30 All Nippon Airways Japón 1.640  611  6% 30 All Nippon 
Airways 

Japón 1.607  858  9% 

31 Emirates Emiratos Árabes 
Unidos 

1.356  303  16% 31 Continental 
Airlines 

Estados Unidos 1.490  973  9% 

32 Varig Brasil 1.238      32 Dragonair China 1.409      

33 Polar Air Cargo Estados Unidos 1.223  398  100% 33 Alitalia Italia 1.404  587  10% 

34 ABX/ Airborne 
Express 

Estados Unidos 1.170  3.210  98% 34 Air Canada Canadá 1.371  531  6% 

35 Evergreen Int'l 
Airlines 

Estados Unidos 1.169  290  100% 35 Varig Log Brasil 1.282  569  100% 

36 Emery Worldwide Estados Unidos 1.092  1.013  100% 36 China Cargo 
Airlines 

China 1.276      

37 Virgin Atlantic 
Airways 

Reino Unido 1.016      37 Evergreen Int's 
Airlines 

Estados Unidos 1.210  445  96% 

38 Saudi Arabian 
Airlines 

Arabia Saudita 1.000  215  7% 38 Virgin Atlantic 
Airways 

Reino Unido 1.157      

39 Air Hong Kong China 912      39 Swiss Suiza 1.141  396  14% 

40 China Eastern 
Airlines 

China 904  257  19% 40 Volga-Dnepr 
Airlines 

Rusia 1.048  340    

41 El Al Israel 894  242  20% 41 Saudi Arabian 
Airlines 

Arabia Saudita 1.046  363  9% 

42 Air New Zealand Nueva Zelandia 821  159  9% 42 ABX Air Estados Unidos 1.041  1.464  100% 

43 SAS Suecia 812  279  5% 43 SAS Cargo Dinamarca 1.039  429  1% 

44 Iberia Airlines España 778  210  5% 44 Iberia Airlines España 1.033  349  6% 

45 DHL Airways Estados Unidos 717  1.497  100% 45 Southern Air Estados Unidos 1.011  81    
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46 China Southern 
Airlines 

China 686  175  10% 46 World Airways Estados Unidos 992      

47 South African 
Airways 

Sudáfrica 680  160  11% 47 South African 
Airways 

Sudáfrica 911  251  8% 

48 Aeroflot Rusia 672      48 Qatar Airways Qatar 870  144  13% 

49 Estados Unidos 
Airways 

Estados Unidos 575  160  2% 49 Aeroflot Rusian 
Airlines 

Rusia 833  248  10% 

50 Gulf Air Bahrein 557      50 Air New Zealand Nueva Zelandia 799  159  8% 

 
Fuente:  Airline Business, noviembre de 2001 y noviembre de 2006. 
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410. Los seis primeros transportistas (FedEx, Air France KLM, UPS, Korean Air, Singapore 
Airline Cargo y Lufthansa Cargo) siguen siendo los mismos, aunque varía ligeramente su orden 
debido a la fusión de Air France y KLM, que hace subir a este grupo al segundo puesto, en lugar de 
Lufthansa Cargo, que pasa al sexto puesto.  Se observa la aparición entre las 12 primeras compañías 
de dos compañías asiáticas -EVA Air (Taipei Chino) y Air China Cargo (China), además de las cinco 
que ya figuraban entre las 12 primeras compañías, así como el notable crecimiento de Emirates. 

411. Aparte de las dos compañías de transporte urgente (FedEx, primera en 2000 y 2005, y UPS, 
cuarta en 2000 y tercera en 2005), la primera compañía americana, Northwest, aparece en 2005 en 
el 16º lugar, lo que supone un retroceso de cuatro puestos.  Estrategias de inversión divergentes 
explican el retroceso de British Airways y de Swiss, y el avance del transportista luxemburgués 
CargoLux, exclusivamente de carga.  Aparte de Emirates, las primeras compañías de países no 
pertenecientes a los tres grandes centros de tráfico (Asia, América del Norte y Europa Occidental) son 
Lan Chine, Qantas, Varig Log, en un tiempo candidata a la compra de su casa matriz, el transportista 
especializado ruso Volga-Dnepr, y Saudi Arabian Airlines.  La primera compañía africana es South 
African Airways. 

412. El cuadro 37 agrupa de hecho a compañías sumamente diferentes.  Esquemáticamente, se 
pueden distinguir seis tipos de transportistas: 

 - los transportistas de bajo costo y los transportistas especializados en viajes de ocio, 
que consideran la carga un obstáculo a su eficacia operativa más que una ocasión de 
ganancia (por ejemplo, Air Asia y Condor); 

 
 - los transportistas de pasajeros y carga que llevan esta última en la bodega de los 

aviones de pasajeros ("belly carriers"), que no explotan aviones exclusivamente de 
carga y consideran los ingresos por este concepto un beneficio marginal (por ejemplo, 
los grandes transportistas americanos); 

 
 - los transportistas con "flota mixta", que explotan a la vez las bodegas de los aviones 

de pasajeros y aviones exclusivamente de carga ("freighters") (por ejemplo, 
Korean Air, Air France KLM y Lufthansa); 

 
 - los transportistas exclusivamente de carga, que sólo explotan aviones de carga (por 

ejemplo, Cargo Lux, Air Foyle y Polar Air).  Esta categoría comprende asimismo 
servicios especializados como los de los transportistas de bultos pesados ("outsized 
shipments") (por ejemplo, Volga-Dnepr y los operadores de Aircraft Crew 
Maintenance and Insurance (ACMI) (por ejemplo, Atlas Air antes de su quiebra o la 
compañía islandesa Air Atlanta)); 

 
 - las compañías de transporte urgente, que explotan una flota propia pero también 

capacidad arrendada o en franquicia para transportar paquetes y, de manera 
secundaria, carga en el marco de una red radial en la que el transporte por carretera 
complementa y a veces sustituye los servicios aéreos (por ejemplo, FedEx, UPS y, en 
menor medida, ASTAR, rama aérea de DHL cuya estructura de capital, sin embargo, 
es diferente de la de DHL para tener en cuenta las normas estadounidenses de 
propiedad en el sector aéreo); 

 
 - en fin, para ser completos, cabría añadir las compañías aéreas virtuales ("virtual 

Airlines"), explotadas por transitarios que arriendan aviones enteros para una 
temporada en una determinada ruta a los operadores de ACMI y a otros operadores 
(por ejemplo, ASB Air, filial aérea de Panalpina, con Atlas Air y Swiss Cargo, o 
Danzas AEI con el operador turco MNG). 
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413. Cada uno de esos tipos de transportistas ha evolucionado de formas diferentes en el curso del 
período considerado. 

 a) Transportistas de bajo costo y transportistas especializados en viajes de ocio 
 
414. El período objeto de examen ha sido propicio para los transportistas de bajo costo y más 
incierto para los transportistas especializados en viajes de ocio.  No obstante, en lo que se refiere a la 
carga ambos tipos de transportistas han tropezado con las mismas dificultades:  por una parte, la falta 
de la estructura de venta y los servicios de escala, almacenaje y correspondencia ("interlining") 
necesarios para una explotación económicamente viable del transporte de carga y, por otra parte, el 
entorpecimiento operativo que representa la descarga de las mercancías, que puede impedir la rápida 
reubicación de los aviones, factor fundamental del modelo "de bajo costo". 

415. Ante esas limitaciones, muchos de esos transportistas han renunciado a realizar actividades de 
transporte de carga y se limitan a transportar los equipajes de sus pasajeros.  Otros han tratado de 
transformar ese obstáculo en una fuente de beneficio subcontratando la gestión de sus bodegas a un 
tercero.  Por ejemplo, Lufthansa creó en octubre de 2003 una filial especializada, "Cargo Counts", que 
ha concluido ya contratos con Air Asia, Condor, Spanair, Hapag Lloyd y los operadores de vuelos 
chárter SunExpress, turco, y Luxor, portugués.  Otras compañías han recurrido para esa misma tarea a 
agentes generales de ventas ("general sale agents", véase también el documento S/C/W/270, 
párrafo 201, página 56), como SN Brussels, que ha delegado la gestión de sus bodegas para África en 
la agencia general de ventas European Cargo Services.  Las terceras empresas que gestionan las 
bodegas de las compañías aéreas se llaman actualmente sociedades de gestión de carga ("cargo 
management companies"). 

Tal vez los Miembros deseen considerar si las actividades de esas sociedades de gestión de la carga 
están o no comprendidas en el ámbito de aplicación del AGCS y, en la afirmativa, qué definición 
sui generis y/o qué partida o partidas de la CPC podrían atribuírseles. 
 
 b) Transportistas de carga en las bodegas de aviones de pasajeros 
 
416. Para este tipo de transportistas, los ingresos en concepto de transporte de carga constituían un 
beneficio marginal pero útil al no requerir una inversión particular.  La evolución de la situación 
económica durante el período considerado ha hecho que esos ingresos tengan mayor importancia de la 
que tenían y, a la vez, ha tendido a empeorar la posición económica de estos transportistas en la esfera 
de la carga. 

417. El crecimiento del transporte de carga (alrededor del 6 por ciento anual a plazo medio) es 
estructuralmente superior al del transporte de pasajeros (4 por ciento anual).  A reserva de la 
evolución técnica de la capacidad de la bodega de los aviones de pasajeros252, la cuota de mercado de 
este tipo de transportistas va a disminuir sistemáticamente en beneficio de las compañías que explotan 
aviones de transporte exclusivamente de carga.  Así pues, para un mismo cliente/transitario, 
transportarán volúmenes proporcionalmente menores, siendo así que un rasgo importante de los 
transitarios es su creciente concentración y su tendencia a agrupar sus compras de capacidad en 
beneficio de algunos "transportistas preferidos" ("preferred carriers").  De manera general, durante el 
período considerado los costos de infraestructura han pasado a ser excesivamente elevados para las 
pequeñas y medianas compañías aéreas. 

                                                      
252 La documentación especializada contiene informaciones contradictorias sobre la futura capacidad de 

la bodega de los nuevos modelos de avión;  unas fuentes afirman que va a aumentar y otras que va a disminuir. 
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418. En esas circunstancias, los transportistas de este tipo tienen varias opciones:  aceptar la 
situación, tratar de concentrar sus esfuerzos de comercialización en algunos clientes en gran escala, 
establecer alianzas con diversos interlocutores de la cadena de transporte aéreo, subcontratar la 
gestión de sus bodegas a terceros, adquirir aviones de transporte exclusivamente de carga o, en fin, 
abandonar la actividad de transporte de carga. 

419. Cabe ilustrar esas diferentes estrategias con algunos ejemplos:  Air Lingus abandonó la 
actividad de transporte de carga en sus rutas europeas en 2004;  British Airways y Emirates, por el 
contrario, han adquirido aviones de transporte exclusivamente de carga;  SN Brussels y US Aiways 
han subcontratado la gestión de una parte de sus bodegas en sus rutas de larga distancia. 

 c) Transportistas con flota mixta 
 
420. Por "transportistas con flota mixta", terminología que no es universal, se entenderá en este 
documento los transportistas que explotan a la vez las bodegas de aviones de pasajeros y aviones 
totalmente dedicados al transporte de carga, del tipo de Air France KLM, Lufthansa o Korean Air. 

421. Uno de los principales cambios que se han producido en este subsector es la aparición de 
alianzas dedicadas al transporte de carga.  Esas alianzas no son calcos exactos de las alianzas en la 
esfera del transporte de pasajeros, ya que son menos numerosas (dos alianzas mundiales en lugar de 
tres) y agrupan menos miembros.  En la práctica, sin embargo, hasta ahora los miembros de una 
alianza en materia de transporte de carga son siempre miembros de la alianza sobre transporte de 
pasajeros correspondiente. 

422. La primera de esas alianzas, New Global Cargo, data de mayo de 2000 y fue rebautizada en 
septiembre de 2001 con el nombre de WOW.  Está integrada por Lufthansa Cargo, Singapore Airlines 
Cargo y SAS Cargo, compañías todas ellas miembros de Star Alliance.  Japan Airline se unió a ella 
en 2004.  La segunda alianza, Skyteam Cargo, data de septiembre de 2000,  y está integrada por Delta 
Airline, Air France, Korean Air y AeroMexico, compañías a las que se añadieron Alitalia, Czech 
Airlines y KLM en 2003. 

423. Como muestra el cuadro 38, que puede compararse con la parte izquierda del cuadro 37, en el 
que se enumeran las 50 primeras compañías de transporte de carga, la aparición de esas alianzas ha 
cambiado considerablemente el panorama en materia de competencia. 

Cuadro 38 
Cinco primeras compañías aéreas de transporte de carga,  

teniendo en cuenta las alianzas (2000) 
 

Puesto Alianza 
Tráfico de carga en 
miles de millones de 

toneladas/km 

Número de aviones de transporte 
exclusivamente de carga y de 

aviones combinados 
1 Skyteam 16,8 50 
2 WOW 14,6 32 
3 FedEx 11,4 331 
4 KLM Northwest 8,3 34 
5 UPS 8,3 245 

 
Fuente:  Airline Business, noviembre de 2001. 
 
424. Lamentablemente, no existen datos comparables con respecto al final del período considerado, 
ya que entretanto ha desaparecido la cuarta alianza, KLM Northwest, para agregarse en gran medida a 
Skyteam, y WOW se ha ampliado considerablemente. 
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425. No obstante, parece que el impacto de las alianzas sigue siendo por el momento limitado.  Es 
difícil especular sobre el grado real de integración de cada una de ellas.  Han armonizado ya su cartera 
de productos.  Skyteam Cargo ha integrado sus equipos de ventas y practica el suministro de servicios 
comunes de escala ("Joint Handling"), en tanto que los miembros de WOW deben reservar el 10 por 
ciento de la capacidad de cada uno de sus vuelos a los productos urgentes de sus socios.  Sin embargo, 
ninguna de las dos alianzas utiliza su flota de manera coordinada, en lo que se refiere a capacidad y 
coordinación de horarios, tarifas y procedimientos, con el fin de establecer una red global armonizada 
en condiciones de competir con los proveedores de servicios de transporte urgente.  Cada una sigue 
volando a los mercados de sus socios.  Esa integración no parece materializarse más que a nivel más 
reducido.  Por ejemplo, dentro del grupo Air France KLM o a nivel de la empresa conjunta Air France 
Delta para las ventas norteamericanas. 

426. La estrategia de búsqueda de cooperación de los transportistas con flota mixta no se limita a 
las alianzas entre transportistas de ese mismo tipo.  Puede también adoptar la forma de inversiones en 
empresas conjuntas ("joint ventures") dedicadas al transporte de carga.  Es el caso de la inversión de 
Lufthansa Cargo en el 25 por ciento del capital de la nueva compañía china de transporte 
exclusivamente de carga Jade Airline, con inversores institucionales alemanes por un 24 por ciento y 
Shenzen Airline como socio local.  Asimismo, Lufthansa Cargo ha emprendido una cooperación con 
DHL en cinco destinos de larga distancia cuyas modalidades son más integradas que las de WOW, ya 
que abarcan la planificación conjunta de la capacidad ofrecida y se prevé que los vuelos utilicen los 
derechos de tráfico de las dos compañías.  La filial logística de Swiss (SAIR Logistics) ha creado 
también con el transitario Panalpina la empresa conjunta Swiss Global Cargo.  Otro ejemplo es la 
inversión de DHL en el 40 por ciento del capital de Air Hong Kong, filial de carga de Cathay Pacific, 
tanto más cuanto que va acompañada de un acuerdo con arreglo al cual en determinados vuelos se 
vende a DHL la capacidad de las bodegas de los aviones de pasajeros de Cathay. 

427. Algunas compañías con flota mixta han desgajado sus actividades de transporte de carga en 
una filial específica:  por ejemplo, Lufthansa, Singapore Airlines, SAS y Air Canada.  Otras han 
contemplado la posibilidad de realizar esa operación pero después han renunciado a hacerlo (Korean 
Air).  Otras, en fin, han permanecido fieles a la estructura integrada (Swiss). 

428. De manera general, los transportistas con flota mixta, al igual por otra parte que las 
compañías de transporte exclusivamente de carga, han recurrido cada vez con mayor frecuencia a 
contratos de arrendamiento flexibles -y, por tanto, más costosos- para hacer frente a aumentos 
repentinos del tráfico o a restricciones de la capacidad de transporte en bodega ("belly crunch") 
vinculadas a acontecimientos que han afectado al transporte aéreo (11 de septiembre, SRAS, segunda 
guerra del Golfo …). 

429. Asimismo, durante el período objeto de examen los transportistas con flota mixta han 
aplicado estrategias de expansión divergentes:  crecimiento interno (Emirates) y/o externo (Lufthansa), 
o intensificación de servicios especializados, como en el caso de Swiss, que se ha centrado en 
productos de alta gama, como los productos farmacéuticos, que requieren una temperatura controlada 
durante el transporte. 

430. Una importante dificultad con la que tropiezan los transportistas con flota mixta -y, aún más, 
los transportistas exclusivamente de carga- es el carácter estructuralmente desequilibrado de las rutas.  
Por ejemplo, se transportan de dos a cuatro veces más mercancías de China a América del Norte y 
Europa que de Europa y América del Norte a China. 

431. Ese desequilibrio, ya considerable en lo que se refiere al volumen, se agrava aún más con 
respecto al valor.  Airline Business citaba diferencias de las tarifas de 1 a 9 en el caso de China en 
noviembre de 2005:  0,25 dólares EE.UU. por kg en el sentido Europa-China y de 2,2 a 2,3 dólares 
EE.UU. por kg en el sentido China-Europa (sin tener en cuenta recargos, combustible y seguridad en 
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ambos sentidos).  Esos desequilibrios hacen que adquiera una importancia crucial la negociación de 
derechos de quinta y séptima libertad, que permiten compensarlos al menos parcialmente. 

432. Ahora bien, la situación es menos difícil para los transportistas europeos, que pueden hacer 
una escala y un cargamento intermedio en Oriente Medio (quinta libertad), que para los transportistas 
americanos, que deben atravesar el Pacífico Norte sin posibilidad de escala rentable. 

 d) Transportistas exclusivamente de carga 
 
433. Paradójicamente, existen pocos datos y poca literatura sobre estos transportistas, cuyas 
actividades no son muy visibles.  Aparte de algunos grandes nombres, estas compañías están en su 
mayor parte especializadas en determinados segmentos del mercado y no aparecen, por tanto, en la 
clasificación de las 50 primeras compañías de transporte de carga, que abarca todas las categorías.  
Entre las que aparecen en esa clasificación, algunas han sido compradas por compañías de transporte 
urgente, como ABX-Airborne Express en 2003 y después Polar Air en 2006 por DHL Deutsche Post.  
Las actividades de ABX-Airborne abarcaban también el tránsito.  Deutsche Post reprodujo el esquema 
de capital de ASTAR al escindir la rama aérea rebautizada como ABX-Air y reducir su participación 
en ella.  Entre 2000 y 2005 ABX retrocedió del 34º al 42º puesto.  En cambio, Polar Air avanzó 
del 33º al 21er lugar, al igual que avanzaron también MartinAir y Cargo Lux.  Emery Worldwide ha 
desaparecido de la clasificación, en tanto que ha hecho su aparición Volba-Dnepr. 

434. Boeing y Airbus coinciden en predecir un porvenir brillante a este segmento que utiliza 
aviones exclusivamente de carga.  La multiplicación de empresas conjuntas dedicadas exclusivamente 
al transporte de carga en China es otra indicación de esa tendencia, si bien algunos observadores 
consideran que el centro principal de Shanghai se aproxima al exceso de capacidad. 

 e) Compañías de transporte urgente 
 
435. El examen del Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo no es probablemente el lugar 
apropiado para describir con detalle los cambios que han afectado a las compañías de transporte 
urgente, ya que esta actividad va más allá del transporte aéreo y se extiende, en particular, a la 
logística y el transporte por carretera.  Así pues, el presente documento se limitará a señalar los 
hechos relacionados con la parte puramente aérea. 

436. Un importante acontecimiento en este sector ha sido la compra de la compañía 
estadounidense de transporte urgente DHL por el grupo Deutsche Post Network, seguida de la compra 
por ese mismo grupo del transitario aéreo AEI (Air Express International) y del 45 por ciento de Polar 
Air, transportista exclusivamente de carga, en 2006.  Las normas de propiedad en el sector aéreo han 
obligado a Deutsche Post a dividir las actividades estadounidenses de DHL en dos:  la parte de 
transporte aéreo se ha rebautizado con el nombre de ASTAR, en la que Deutsche Post sólo tiene una 
participación del 25 por ciento.  Las otras dos compañías de transporte urgente, UPS y FedEx, 
impugnaron ese montaje sobre la base de que Deutsche Post ejercía un control de facto sobre ASTAR, 
pero sus reclamaciones fueron rechazadas sucesivamente por el Departamento de Transporte 
estadounidense y por la justicia estadounidense. 

437. En una operación casi simétrica, Deutsche Post formuló una reclamación ante la Comisión 
Europea sobre la base de que UPS ejercía un control de facto en el transportista danés Star Air, al 
aportarle la integridad de su volumen de negocios.  No se han adoptado medidas con respecto a esa 
reclamación. 

438. Son las compañías de transporte urgente las que, debido a la estructura de su red, han llevado 
más lejos el concepto de centro aéreo y han invertido masivamente, y más que las compañías de 
transporte de carga, en instalaciones o incluso aeropuertos dedicados a operaciones internacionales.  
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Es el caso, por ejemplo, de UPS en Shanghai, Hong Kong, Manila y Colonia, además de Louisville;  
de FedEx en Beijing, Shanghai, Guangzhou, Subic Bay y Roissy, además de Memphis;  y de DHL en 
Sydney, Leipzig, Hong Kong y Shanghai, además de Cincinnati.  Esta expansión internacional, 
principalmente en China253, es una fuente de crecimiento frente a un mercado estadounidense de 
paquetería "maduro" para el que el transporte urgente por carretera ("expedited trucking") representa 
una competencia creciente, que explica el estancamiento del volumen aéreo nacional.  Por otra parte, 
las compañías de transporte urgente tienden cada vez más a transportar carga, y no ya solamente 
paquetes de menos de 30 kg. 

ii) Evolución que afecta a los demás agentes de la cadena de transporte aéreo de carga 
 
 a) Transitarios/expedidores de carga 
 
439. En la esfera del transporte aéreo esos proveedores de servicios desempeñan una función 
fundamental de intermediario entre la compañía aérea y el cliente final.  A diferencia del transporte 
marítimo, en el que el cliente final está frecuentemente en relación con el transportista, es el 
transitario quien compra casi siempre la capacidad al transportista aéreo, no el cliente final.  Las 
excepciones a esta regla son raras y limitadas a segmentos del mercado especializados (por ejemplo, 
British Airways y los supermercados británicos para la importación de frutas exóticas), hasta el punto 
de que en ocasión de un congreso especializado un directivo de KLM provocó un clamor de 
indignación al contemplar la posibilidad para las compañías aéreas de mantener relaciones directas 
con el cliente final. 

440. Las compañías de transporte urgente, cuando recurren a capacidad de terceros por razones 
económicas reglamentarias, se hallan en la misma situación que los transitarios.  Son importantes 
compradores de capacidad dotados de un gran poder de negociación. 

441. Durante el período objeto de examen la concentración de los transitarios, y más generalmente 
de los clientes del transporte aéreo, ha aumentado notablemente, hasta el punto de que desde 2004 los 
cinco primeros compradores controlan por sí solos el 55 por ciento del volumen total, como puede 
verse en el cuadro 39. 

Cuadro 39 
Principales clientes del transporte aéreo de carga, 2004 

 

Empresa 
Volumen total  

de negocios  
(millones de dólares) 

Volumen de negocios 
del transporte urgente 
(millones de dólares) 

Volumen de negocios de 
logística/comisión de 

intermediación 
(millones de dólares) 

Deutsche Post 49.772 19.021 7.311 
UPS 36.582 33.372 3.210 
FedEx 24.710 19.485 - 
TNT 15.715 5.846 5.100 
Exel 11.617 - 11.377 
Schenker 10.002 - 5.193 
Kuehne + Nagel 9.320 - 9.320 
Panalpina 6.006 - 6.006 
 
Fuente:  Airline Business, noviembre de 2005. 
 

                                                      
253País en el que los derechos de tráfico de carga desde y hacia los Estados Unidos se han liberalizado 

totalmente, en dos negociaciones bilaterales sucesivas, durante el período objeto de examen.  
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442. Desde la compilación de los datos contenidos en ese cuadro, se ha acelerado la concentración:  
Deutsche Post, número 1 en el cuadro, ha comprado Excel, número 5;  TNT ha comprado Wilson;  
Schenker ha comprado BAX Global;  y UPS ha comprado Menlo. 

443. Esos transitarios o compañías de transporte urgente que actúan como clientes del transporte 
aéreo tienen cada vez más tendencia a utilizar centros aéreos y a agrupar sus compras de capacidad 
para reservarlas a una docena de "transportistas preferidos" (preferred carriers"), a cambio de arreglos 
cada vez más complejos que implican una garantía de capacidad para el transportista, pagada por el 
transitario, se utilice o no ("take or pay"), y un compromiso por parte del transitario de utilizar las 
bodegas del transportista con flota mixta en el conjunto de su red para las mercancías cuyo volumen 
no justifique la utilización de un avión exclusivamente de carga. 

444. Las compañías aéreas no pueden por su parte operar sobre la base de concentración debido a 
las normas de propiedad del sector aéreo, por lo que ven disminuir su poder de negociación a medida 
que aumenta la desproporción de tamaño con sus clientes. 

445. Actualmente algunos transitarios tienen incluso a su disposición compañías aéreas, ya que 
alquilan para toda una temporada aviones completos en determinadas rutas bien a transportistas de 
ACMI, bien a transportistas con flota mixta, bien a transportistas exclusivamente de carga.  Es el caso 
de ejemplos ya citados:  Panalpina con su filial ASN Air, que alquilan capacidad a Atlas Air y Swiss;  
Danzas AEI con MNR;  y DHL con Lufthansa Cargo.  Esas compañías "virtuales" permiten a los 
transitarios controlar mejor la cadena logística ("supply chain"), sobre todo cuando se trata de 
entregas puntuales ("just in time delivery").  Es uno de los motivos por los que coinciden las 
previsiones de Airbus y de Boeing al predecir un crecimiento en el caso de los aviones 
exclusivamente de carga, empleados por esas compañías virtuales, mayor que en el de los aviones de 
transporte de pasajeros. 

446. A las compañías aéreas les inquietan sobre todo las compras de transitarios por compañías de 
transporte urgente, ya que temen no solamente su poder de negociación sino también que la carga se 
desvíe a otros transportistas o a la propia red aérea de las compañías de transporte urgente.  Hasta 
ahora esos temores no parecen haberse materializado, ya que las actividades de tránsito, que son 
estructuralmente diferentes de las del transporte urgente, no se han integrado ni fusionado con ellas. 

 b) Aeropuertos 
 
447. Durante el período objeto de examen las limitaciones ambientales, por lo menos en Europa, se 
han reforzado y han inducido a varios aeropuertos importantes a prohibir los vuelos nocturnos 
(Frankfurt, a partir de 2006, a cambio de la construcción de una cuarta pista) o a limitarlos (París, 
Bruselas). 

448. Los transportistas de carga, ya sean de transporte urgente o de flota mixta, utilizan los vuelos 
nocturnos en los centros aéreos de pasajeros porque les permiten correspondencias con las bodegas de 
los aviones de pasajeros y, por tanto, la fragmentación o la consolidación de las mercancías, y porque 
permiten asimismo llegar por la mañana cuando se trata de destinos de larga distancia. 

449. Hay dos factores por lo menos que tienden a apartar a los transportistas de carga de esos 
centros:  por una parte, la congestión general y, por otra, las limitaciones de los vuelos nocturnos, 
justificadas por el hecho de que gran parte de la flota de carga se compone de aviones de pasajeros 
relativamente antiguos reconvertidos en aviones exclusivamente de carga y, por tanto, más ruidosos 
por término medio, es decir, muy ruidosos en el caso de ex Bombardiers soviéticos utilizados para el 
transporte de bultos pesados.  Como se indicaba en la sección dedicada a las franjas horarias, por esos 
motivos abandonó DHL su centro de Bruselas para trasladarse a Leipzig, que ofrecía servicio 24 horas 
sobre 24. 
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450. En ese contexto, aeropuertos exclusivamente de carga situados en medios no densos254 y que 
ofrecen servicio 24 horas sobre 24, con conexiones por carretera, tratan de desarrollarse, con 
resultados variables, ya que los transportistas de carga no quieren renunciar a las correspondencias 
("interlining") que les ofrecen los centros aéreos de pasajeros.  Si bien Vatry, cerca de Reims, y Hahn, 
cerca de Frankfurt, tienen dificultades para desarrollarse, Glasgow Prestwick, favorecido por la 
presencia de industrias electrónicas, la "Silicon Glen", Vitoria (España), especializado en trayectos 
"en ruta" desde y hacia América del Sur y en los productos del mar, y Midlands-Manchester y Lieja, 
ambos con una política liberal en materia de ruido, registran cierto éxito.  Esa evolución parece por el 
momento ser propia de Europa. 

451. Otro hecho significativo en materia aeroportuaria es el establecimiento por los transportistas 
de centros fuera de sus propias fronteras, hecho aún rarísimo en lo que se refiere al transporte de 
pasajeros.  Esos establecimientos de centros se deben esencialmente a compañías de transporte 
urgente, pero no exclusivamente:  por ejemplo, gran parte de las inversiones en las empresas 
conjuntas en China de Lufthansa, Air France, Korean Air, Singapore Airlines, etc. se explica por el 
deseo de establecer centros como esos en China. 

452. En el cuadro 40 figuran los 50 primeros aeropuertos de carga, clasificados por volumen de 
tráfico, al principio (2000) y al final (2005) del período objeto de examen. 

                                                      
254Se trata con frecuencia de antiguas bases militares:  por ejemplo, Chateauroux, Vatry y Hahn. 
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Cuadro 40 

Cincuenta primeros aeropuertos de carga clasificados por volumen de tráfico (2000-2005) 
 

2000 2005 

Puesto Ciudad Aeropuerto País/territorio Toneladas/km 
en miles Puesto Ciudad Aeropuerto País/territorio Toneladas/km 

en miles 

1 Memphis International Estados Unidos 2.489 1 Memphis  International Estados Unidos 3.599 

2 Hong Kong Chek Lap Kok China 2.267 2 Hong Kong Chek Lap Kok China 3.433 

3 Los Angeles International Estados Unidos 1.933 3 Tokio Narita Japón 2.291 

4 Tokio Narita Japón 1.933 4 Seul Incheon International Corea del Sur 2.150 

5 Seul Kimpo Corea del Sur 1.874 5 París Charles de Gaulle Francia 2.010 

6 Nueva York Kennedy Estados Unidos 1.826 6 Frankfurt International Alemania 1.963 

7 Frankfurt Rhein-Main Alemania 1.710 7 Los Angeles International Estados Unidos 1.938 

8 Singapur Changi Singapur 1.705 8 Shanghai Pu Dong China 1.857 

9 Miami International Estados Unidos 1.642 9 Singapur Changi Singapur 1.855 

10 Louisville Standiford Field Estados Unidos 1.520 10 Louisville International Estados Unidos 1.815 

11 Chicago O'Hare International Estados Unidos 1.464 11 Miami International Estados Unidos 1.755 

12 Londres Heathrow Reino Unido 1.402 12 Taipei Chiang Kai Shek Int'l Taipei Chino 1.705 

13 París Charles de Gaulle Francia 1.380 13 Nueva York JFK Estados Unidos 1.661 

14 Amsterdam Schipol Países Bajos  1.267 14 Chicago O'Hare International Estados Unidos 1.546 

15 Taipei Chiang Kai Shek Intl Taipei Chino 1.209 15 Amsterdam Schipol Países Bajos 1.496 

16 Indianápolis International Estados Unidos 1.174 16 Londres Heathrow Reino Unido 1.390 

17 Nueva York Newark Estados Unidos 1.083 17 Dubai International Emiratos Árabes Unidos 1.315 

18 Osaka Kansai Japón 1.001 18 Bangkok International Tailandia 1.141 

19 Dallas/Fort Worth International Estados Unidos 905 19 Indianápolis International Estados Unidos 985 

20 Atlanta Hartsfield Intl Estados Unidos 872 20 Newark Liberty Int'l Estados Unidos 950 

21 Bangkok International Tailandia 871 21 Osaka Kansai International Japón 869 

22 San Francisco International Estados Unidos 870 22 Tokio Haneda Japón 799 

23 Dayton International Estados Unidos 832 23 Beijing Capital China 782 

24 Tokio Haneda Japón 770 24 Atlanta Hartsfield Int'l Estados Unidos 768 

25 Oakland International Estados Unidos 703 25 Guangzhou Baiyun China 751 

26 Sydney Kingsford Smith Australia 665 26 Luxemburgo   Luxemburgo 743 

27 Bruselas Zaventum Bélgica 634 27 Dallas/Fort Worth International Estados Unidos 742 

28 Dubai International Emiratos Árabes Unidos 582 28 Oakland International Estados Unidos 673 

29 Filadelfia International Estados Unidos 563 29 Bruselas National Bélgica 661 

30 Beijing Capital China 555 30 Kuala Lumpur International Malasia 657 

31 Kuala Lumpur Subang-KL Int'l Malasia 524 31 Colonia/Bonn Konrad-Adenauer Alemania 644 
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2000 2005 

Puesto Ciudad Aeropuerto País/territorio Toneladas/km 
en miles Puesto Ciudad Aeropuerto País/territorio Toneladas/km 

en miles 

32 Shanghai Hongqiao China 492 32 San Francisco International Estados Unidos 591 

33 Honolulu  International Estados Unidos 482 33 Bogotá El Dorado 
International 

Colombia 561 

34 Sharjah   Emiratos Árabes Unidos 475 34 Filadelfia International Estados Unidos 548 

35 Denver International Estados Unidos 470 35 Ontario International Estados Unidos 522 

36 Boston Logan International Estados Unidos 466 36 Sao Paulo Guarulhos Int'l Brasil 497 

37 Ontario   Estados Unidos 464 37 Shenzhen Baoan Int'l China 466 

38 Colonia   Alemania 442 38 Honolulu International Estados Unidos 457 

39 Seattle/Tacoma International Estados Unidos 441 39 Mumbai Chaprati Shivaji Int'l India 435 

40 Toledo   Estados Unidos 427 40 Manila Ninoy Aquino Int'l Filipinas 412 

41 Sao Paulo Guarulhos Intl Brasil 422 41 Toronto Lester B Pearson Canadá 410 

42 Copenhague Copenhagen Dinamarca 419 42 New Delhi Indira Gandhi Int'l India 389 

43 Zurich Zurich Suiza 417 43 Houston George Bush Estados Unidos 388 

44 Manila Ninoy Aquino Filipinas 390 44 Milán Malpensa Italia 385 

45 Washington Dulles International Estados Unidos 384 45 Mexico City Benito Juarez Int'l México 380 

46 Cincinnati Northern Kentucky Estados Unidos 381 46 Madrid Barajas España 365 

47 Minneapolis/ St Paul   Estados Unidos 370 47 Shanghai Hongqiao China 360 

48 Houston George Bush Estados Unidos 368 48 Boston Logan Int'l Estados Unidos 356 

49 Tel-Aviv Ben Gurion Israel 344 49 Copenhague Kastrup Dinamarca 355 

50 Phoenix Sky Harbor Estados Unidos 339 50 Toledo Express Estados Unidos 352 

 
Fuente:  Airline Business, noviembre de 2001 y noviembre de 2006. 
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453. El cuadro, muy informativo, revela cambios más profundos que el cuadro similar dedicado a 
los transportistas. 

454. Entre los aeropuertos que han registrado un retroceso, cabe señalar los de Los Ángeles, Tokio, 
Nueva York JFK, Chicago, Londres y San Francisco.  Entre los que han avanzado, cabe destacar los 
resultados espectaculares, pero poco sorprendentes, de Shanghai y de Dubai, así como el caso de París, 
Taipei, Bangkok y Beijing.  La aparición en la clasificación de los aeropuertos de Mumbai y de Nueva 
Delhi (en los puestos 39º y 42º, respectivamente), que no figuraban en la anterior clasificación, es 
digna de destacar, como lo es también la presencia de Luxemburgo, ausente también de la 
clasificación anterior, en el 27º puesto, con un volumen que casi duplica el de Delhi o el de Mumbai, 
lo que da una idea del potencial de avance de la India. 

455. En fin, la posición en la clasificación de varios aeropuertos apenas ha variado o no ha variado 
en absoluto:  Memphis, Hong Kong, Seúl, Frankfurt, Singapur y Louisville.  Globalmente, Asia pasa 
de 12 a 17 aeropuertos entre los 50 primeros, América del Norte de 24 a 18 y Europa de 8 a 9;  estas 
tres regiones disponían en conjunto en 2000, al igual que disponen en 2005, de 44 aeropuertos entre 
los 50 primeros. 

 c) Otros proveedores de servicios que intervienen en la cadena de transporte aéreo 
 
456. La cadena de transporte aéreo comprende otros muchos proveedores de servicios: 

 - los proveedores de servicios de escala en los aeropuertos ("handlers"), de los que ya 
se ha tratado en la presente documentación (véase el documento S/C/W/270, 
párrafos 291-375, páginas 101-119); 

 
 - los proveedores de servicios de despacho de aduanas ("customs clearance providers"), 

algunos de ellos especializados en la carga aérea exclusivamente, mientras que otros 
abarcan todos los modos de transporte; 

 
 - los centros de reserva de fletes, de los que ya se ha tratado en la presente 

documentación (véase el documento S/C/W/270, párrafos 178-179, páginas 48-49); 
 
 - los comisionistas ("brokers"), como Chapman Freeborn, Air Partner y Star Broker, 

cuya función es similar a la de sus homólogos marítimos ("ship for cargo, cargo for 
ship"), pero sobre los que no existe prácticamente documentación; 

 
 - las empresas especializadas en la tramitación de la documentación electrónica que 

acompaña a la carga, como Traxon; 
 
 - los proveedores de sistemas informáticos "llave en mano" dedicados a la gestión de la 

carga aérea, como la filial común de Sita Cargo y de Cargo Lux, Champs Cargo 
System. 

 
Tal vez los Miembros deseen considerar si las actividades de esos diversos proveedores de servicios 
están o no comprendidas en el ámbito de aplicación del AGCS y, en la afirmativa, qué definición sui 
generis y/o qué partida o partidas de la CPC podrían atribuírseles. 
 
d) Otros cambios económicos 
 
457. La subcontratación ("outsourcing") ha hecho su aparición en la esfera de la carga aérea más 
allá del ejemplo de las sociedades de gestión de carga, cuyo campo de acción sigue siendo 
relativamente limitado.  Por ejemplo, en 2003 los empleados de SwissPort Cargo Services y de 
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Worldwide Flight Services Inc. sustituyeron a los 15.000 empleados de 17 almacenes y centros de 
reservas de United Airlines. 

458. Algunos analistas, por ejemplo Christopher Shawdon, de Unisys, predicen la próxima 
aparición de transportistas de carga de bajo costo, ya que consideran que los principios del modelo 
"de bajo costo" (fijación de tarifas simplificada, equipos muy productivos y elevada tasa de utilización 
de la aeronave) pueden aplicarse al transporte de carga.  No obstante, por el momento no existe 
ningún ejemplo concreto. 

459. Recuérdese la función creciente de las transacciones electrónicas en el transporte de carga, de 
la que se ha tratado con detalle en la parte dedicada a la distribución de los servicios de transporte 
aéreo en el documento S/C/W/270 (párrafos 178-179, páginas 48-49).  Es especialmente el caso de la 
iniciativa "e-freight" (expedición electrónica) de la IATA (S/C/W/270, párrafos 243-244, página 65) y 
del sistema de cámara de compensación (CASS) administrado por la misma IATA (véase el 
documento S/C/W/270, párrafos 245-248,  páginas 65-66).     

460. Como en el caso de la gestión de los equipajes, la generalización de las etiquetas de 
identificación por radiofrecuencia (Radio Frequency Identification Device, RFID) parece ser el 
próximo cambio importante en la gestión material de la carga;  el objetivo final es el seguimiento 
individual de cada expedición, esfera en la que las compañías de transporte urgente llevan un gran 
adelanto. 

461. En un esfuerzo colectivo por ponerse al nivel de adelanto técnico y organizativo de las 
compañías de transporte urgente, 15 transportistas de carga clásicos y nueve transitarios, que 
representan en conjunto el 65 por ciento del tráfico, se han asociado en el marco de una iniciativa 
dirigida por la IATA, titulada "Cargo 2000".  El origen de esa iniciativa es un estudio de la 
sociedad Unisys, de 1996, que demostró que, en promedio, una expedición aérea tardaba seis días en 
ser llevada a cabo e implicaba 40 procesos diferentes. 

462. La finalidad de "Cargo 2000" es dividir por dos el número de procesos.  También se persigue 
el objetivo de establecer una "hoja de ruta" para cada expedición, en la que se indique por qué etapa 
debe pasar la carga y cuándo, de manera que se alerte al expedidor cada vez que una etapa no se 
realice o se retrase.  Otro objetivo es elaborar estadísticas que permitan medir los resultados, 
identificar los posibles problemas y resolverlos. 

463. Los principios de la iniciativa fueron laboriosos, debido al temor de los agentes de tener que 
invertir en un centro informático común cuando ya habían realizado importantes inversiones en sus 
propios sistemas.  Se reanudó en 2003 al abandonarse la idea de un centro informático común y 
sustituirla por la definición de normas.  La iniciativa está concebida en tres etapas:  la primera va de 
aeropuerto a aeropuerto, la segunda de puerta a puerta (en ambos casos siguiendo la marcha de la 
mercancía consolidada bajo un solo conocimiento de embarque aéreo principal ("master airway bill")),  
y la tercera permitirá el seguimiento individual de cada expedición que viaje con un conocimiento de 
embarque individual.  A finales de 2005 sólo un Miembro de cada 25 había aplicado la segunda etapa, 
pero se considera de manera unánime que los indicadores generados por la primera son sumamente 
útiles. 
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2. Evolución normativa 
 
a) Aspectos directamente vinculados con el acceso a los mercados 
 
i) Acontecimientos bilaterales 
 
464. Según la IATA, los transportistas que realizan vuelos de pasajeros en aviones que transportan 
carga en sus bodegas ("belly carriers") transportaron el 48 por ciento255 del volumen total de carga 
aérea en 2006.  Esta previsto que esa proporción decrezca al 40 por ciento en 2020.256 

465. Esos vuelos están sujetos por definición al mismo régimen que los vuelos de pasajeros, aparte 
de posibles restricciones adicionales propias de la carga que no se indican con detalle en la base de 
datos de la OACI sobre acuerdos de servicios aéreos de todo el mundo.  Por consiguiente, en el 
QUASAR se describe ya el régimen normativo aplicable aproximadamente al 50 por ciento del 
volumen de carga. 

466. En cambio, con respecto al 50 por ciento restante (los vuelos de transporte exclusivamente de 
carga y, entre ellos, los vuelos de transporte urgente) no existe un conjunto de datos normativos 
públicamente accesible que permita crear el equivalente del QUASAR, es decir, un estudio detallado 
de las disposiciones normativas propias de los vuelos de transporte exclusivamente de carga, así como 
su correlación con los datos sobre tráfico correspondientes. 

467. En efecto, la base de datos WASA (acuerdos de servicios aéreos de todo el mundo), que 
sirvió de base normativa al QUASAR, sólo trata de manera sucinta los aspectos de los acuerdos 
bilaterales relativos a la carga y el transporte urgente.  Se limita a indicar, por una opción "sí/no", la 
existencia o inexistencia de disposiciones propias de los vuelos de transporte de carga y transporte 
urgente, sin detallar más esas disposiciones. 

468. Otra base de datos de la OACI, la base de datos sobre acuerdos y arreglos aeronáuticos 
(DAGMAR), que contiene los textos íntegros257 de 1.836 acuerdos bilaterales, podría sin duda servir 
de base normativa a un estudio de ese tipo.  No obstante, la Secretaría de la OMC no ha podido hasta 
ahora obtener de la Secretaría de la OACI acceso a esa base de datos. 

469. La metodología del QUASAR puede transponerse perfectamente a la problemática de los 
vuelos de transporte urgente y transporte exclusivamente de carga, a reserva de adaptaciones de poca 
importancia, tales como la identificación y la ponderación de los obstáculos propios de esos vuelos y 
la eliminación de la consideración de factores propios de los vuelos de pasajeros, que no tendría 
sentido en el caso de la carga (por ejemplo, control de las tarifas). 

470. A reserva de la aprobación de los Miembros y de la disponibilidad de datos normativos, la 
Secretaría prevé ampliar a medio-largo plazo el ámbito del estudio QUASAR a los vuelos de 
transporte exclusivamente de carga y de transporte urgente. 

471. Aun cuando sea imposible describir con detalle la estructura y la evolución de los aspectos de 
los acuerdos bilaterales relativos al transporte exclusivamente de carga y al transporte urgente durante 
el período objeto de examen, a partir de los elementos dispares públicamente disponibles sí es posible 

                                                      
255 Citado en Aviation Week & Space Technology, 7 de mayo de 2007.  
 
256 Idem.  
 
257A excepción de los memorandos confidenciales.  
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dibujar un panorama comparable al que figura en el primer examen (véase la compilación, 
páginas 298-315).     

472. El cuadro resultante es claramente más liberal que el de transporte de pasajeros.  Por ejemplo, 
existen servicios "en todo el mundo" ("around the world") cuya existencia representa el otorgamiento 
de una combinación de derechos de tráfico de séptima libertad, esquema que no tiene equivalente en 
materia de transporte de pasajeros y que sigue siendo en gran medida inconcebible en esa esfera. 

473. Asimismo, a falta frecuentemente de pabellón nacional que defender, la aplicación de los 
criterios de propiedad y control es mucho más flexible, y existen incluso filiales de propiedad 
totalmente extranjera que operan en y a partir de mercados nacionales, por ejemplo Tampa Cargo, 
filial colombiana del transportista neerlandés Martin Air, caso más que excepcional en materia de 
transporte de pasajeros.  Las empresas conjuntas ("joint ventures"), muy raras en la esfera de los 
pasajeros, son bastante comunes en la de la carga, principalmente en China. 

474. Según la empresa de consultores Aéro-Accords, autora en diciembre de 2005 de un estudio 
sobre la liberalización del transporte aéreo de carga, la liberalización se ha acelerado notablemente 
desde 2001.  Por ejemplo, mientras que las negociaciones relacionadas con el examen de cláusulas 
específicas de los vuelos exclusivamente de carga no representaban más que un pequeño porcentaje 
en el decenio de 1980, constituyen actualmente más del 50 por ciento, tal como se indica en el 
cuadro 41.  

Cuadro 41 
Acuerdos de servicios aéreos que contienen cláusulas sobre el transporte 

exclusivamente de carga 
 

Con rutas propias de 
vuelos de carga 

Que confieren "derechos 
iguales y separados" Período 

Número de 
acuerdos 
firmados Número Porcentaje Número Porcentaje 

2001-2005 234 107 46% 68 29% 
1996-2000 294 98 33% 133 45% 
1991-1995 678 36 5% 98 14% 
1986-1990 477 9 2% 38 8% 
1981-1985 294 10 3% 13 4% 
1976-1980 538 12 2% 33 6% 

 
Notas: 
 
- "número de acuerdos firmados"=  número de acuerdos resultantes de negociaciones finalizadas durante 

cada período; 
 
- "con rutas propias de vuelos de carga"=  negociaciones relativas a rutas específicas para los vuelos 

exclusivamente de carga; 
 
- "que confieren derechos iguales y separados"=  sin rutas específicas pero que contienen 

artículos/cláusulas relativas al transporte exclusivamente de carga. 
 
Fuente:  Airline Business, enero de 2006. 
 
475. En ese mismo período se otorgaron con bastante liberalidad derechos de quinta libertad tanto 
en el caso de transporte de pasajeros como de carga.  Se otorgaron asimismo derechos de sexta 
libertad, aunque no haya necesidad de que estén jurídicamente establecidos para que puedan ejercerse.  
En el 10 por ciento de las negociaciones se otorgaron derechos de séptima libertad, siendo así que 
esos derechos son prácticamente inexistentes en el caso del transporte de pasajeros.  En el cuadro 42 
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se ofrece una recapitulación del conjunto de derechos otorgados más allá de la quinta libertad en un 
período reciente. 

Cuadro 42 
Acuerdos de servicios aéreos que contienen derechos de tráfico  

más allá de la cuarta libertad 
 

Con rutas propias de 
vuelos de carga 

Con sexta libertad 
general 

Con séptima libertad en 
el caso del transporte 

exclusivamente de carga Período 
Número de 
acuerdos 
firmados Número Porcentaje Número Porcentaje Número Porcentaje 

2001-2005 234 52 22% 37 16% 24 10% 
1996-2000 294 177 60% 51 17% 29 10% 
1991-1995 678 130 19% 15 2% 0 0% 
1986-1990 477 117 25% 1 0,2% 0 0% 
1981-1985 294 53 18% 0 0% 0 0% 
1976-1980 538 162 30% 0 0% 0 0% 

 
Nota:  "número de acuerdos firmados":  número de negociaciones finalizadas durante cada período. 
 
Fuente:  Airline Business, enero de 2006. 
 
476. La posibilidad de hacer escalas intermedias garantizadas por derechos de quinta y séptima 
libertad es de importancia crucial para el transporte de carga.  En efecto, el flujo de carga está a 
menudo desequilibrado entre los dos sentidos de una misma ruta, en tanto que está casi equilibrado en 
el caso del transporte de pasajeros.  Ese "desequilibrio direccional" ("directional imbalace"), existente 
también en el transporte marítimo en casi las mismas rutas (Asia-Europa, Asia-América del Norte, 
Europa-África), crea un problema de regreso casi de vacío que influye en la rentabilidad de los vuelos.  
La posibilidad de hacer una escala intermedia, que en el caso de los pasajeros se considera una 
molestia, es por el contrario una oportunidad para los transportistas de carga, ya que les permite 
cargar mercancías suplementarias y crear tráficos triangulares. 

477. Cabe ilustrar el interés de esos derechos de quinta y séptima libertad con algunos ejemplos.  
Cargo Lux obtiene el 12 por ciento de sus ingresos de derechos de quinta libertad, principalmente en 
las rutas (los segmentos de quinta libertad figuran subrayados) Luxemburgo-Estados Unidos-México, 
Luxemburgo-Malasia-Australia, y Luxemburgo-Taipei Chino-Hong Kong, China.  British Aiways 
utiliza derechos de quinta libertad a partir de los aeropuertos de Porto y Atenas.  Los transportistas 
europeos hacen frecuentemente escala en Oriente Medio en ruta para China o al regreso de este país. 

478. En cuanto a la séptima libertad, Martin Air, compañía holandesa, y AviaLeasing, compañía 
uzbeka, tienen sus bases operativas en los Estados Unidos y se benefician de derechos de séptima 
libertad a partir de esas bases.  Singapore Airlines tiene derechos de séptima libertad para prestar 
servicio a los Estados Unidos a partir de sus centros chinos de Xiamen y de Nanjing. 

479. Para seguir el ritmo de expansión del tráfico, los transportistas han adquirido un mayor 
número de grandes aeronaves -245 en 1994, 852 en 2004-, pero, a cambio, la explotación rentable de 
esas grandes aeronaves requiere una multiplicidad de escalas (proporcionada por derechos de quinta, 
sexta y séptima libertad) y una organización en red.  Aéro-Accord estima que de aquí a 2015 
alrededor de la mitad de los acuerdos contendrán disposiciones específicas sobre los vuelos 
exclusivamente de carga, pero que los derechos de séptima libertad llegarán a una cota máxima del 15 
o el 20 por ciento de los acuerdos en esa misma fecha. 
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ii) Debates mantenidos en la OACI 
 
480. La evocación de la liberalización en materia de carga en ocasión de la quinta Conferencia 
Mundial de Transporte Aéreo da una idea de la evolución de la liberalización en el curso de estos 
últimos años. 

481. Esos debates parecen mostrar la emergencia de cierto consenso en lo que se refiere al carácter 
específico del transporte de carga y el objetivo a seguir:  su liberalización separada y acelerada.  En 
cambio, las contribuciones de los distintos países difieren notablemente en cuanto a los medios de 
realizar ese objetivo. 

482. En su contribución a la Conferencia sobre "liberalización de los servicios de carga aérea" 
(ATConf5-WP/10), la secretaría de la OACI se pronunciaba más claramente a favor de la 
liberalización de lo que lo había hecho en materia de transporte de pasajeros.  En este último caso la 
OACI proponía tres distintos enfoques optativos de un modelo de acuerdo sobre los servicios de 
transporte aéreo ("template air services agreement") 258 :  tradicional, de transición y de plena 
liberalización.  En cambio, en el caso de la carga la OACI considera que podría ser objeto de un trato 
normativo único. 

483. En primer lugar, la OACI señala que hay una serie de características que distinguen 
perfectamente la carga del tráfico de pasajeros:  las mercancías son menos sensibles al tiempo 
transcurrido, pueden transportarse por rutas diferentes y hacer numerosas escalas.  Sólo viajan en un 
sentido y su flujo es por lo regular desequilibrado.  Utilizan frecuentemente el transporte aéreo en 
combinación con otros modos de transporte, lo que les permite utilizar aeropuertos más alejados y 
menos recargados. 

484. A continuación, la OACI constata que uno de los grandes problemas de las compañías de 
transporte exclusivamente de carga es la falta de flexibilidad de los derechos de acceso a los mercados 
previstos en los acuerdos sobre los servicios aéreos.  Las limitaciones habitualmente impuestas a los 
servicios de pasajeros en lo que se refiere a rutas, derechos de tráfico, frecuencias, etc. pueden 
aplicarse también a los servicios exclusivamente de carga.  Como existen pocas sinergias entre las 
actividades de transporte de pasajeros y las de carga (diferentes clientes, distintas necesidades en 
cuanto a horas de salida y llegada, desequilibrios direccionales del tráfico), a las compañías de 
transporte aéreo les resulta a menudo difícil explotar un servicio exclusivamente de carga 
económicamente viable debido a esas restricciones de carácter normativo. 

485. Las compañías de transporte exclusivamente de carga se ven asimismo obstaculizadas por 
otras varias normas que reducen las posibilidades de explotación y por diversas "prácticas 
comerciales":  por ejemplo, las condiciones de propiedad y control nacionales, las restricciones de la 
utilización de aeronaves arrendadas, los servicios de escala, y arreglos de cooperación comercial tales 
como las reservas de capacidad y los códigos compartidos. 

486. Entre otros problemas de carácter normativo con los que se enfrentan las compañías de 
transporte exclusivamente de carga cabe citar las prohibiciones de los vuelos nocturnos en los 
aeropuertos, que a menudo reducen la flexibilidad de la programación de los vuelos, especialmente en 
el caso de los servicios urgentes, y, en algunos casos, la limitación de las franjas horarias que los 
aeropuertos ponen a disposición de los vuelos de transporte de carga, especialmente los aeropuertos 
saturados, que suelen otorgar a los vuelos de transporte exclusivamente de carga una prioridad inferior 
a la otorgada a los servicios de pasajeros. 

                                                      
258Para más información sobre este tipo de acuerdo, véanse los datos dedicados al mismo en el 

documento S/C/W/270/Add.1, párrafos 82-86, páginas I.37-I.39, y anexo B-1, páginas I.68-I.82. 
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487. La OACI reconoce que existen dos obstáculos esenciales a la liberalización separada y 
acelerada del transporte de carga.  El primero es la preocupación de los Estados de perder un elemento 
de presión en las negociaciones sobre la aviación;  el segundo es el temor de las compañías que 
transportan carga en las bodegas de aviones de pasajeros a que su situación competitiva empeore con 
relación a la de los transportistas exclusivamente de carga, que gozarían de más libertad. 

488. No obstante, la OACI considera que esos inconvenientes deben ponderarse teniendo en cuenta 
los beneficios económicos y generales en cuanto a comercio y desarrollo que podría reportar una 
liberalización del transporte aéreo de carga. 

489. Por ello, la OACI sugiere a los Estados:   

 - o bien que estudien la posibilidad de liberalizar unilateralmente el acceso a los 
mercados de servicios de transporte exclusivamente de carga, sin exigir reciprocidad 
ni negociaciones bilaterales; 

 
 - o bien que estudien medidas encaminadas a liberalizar las actividades de transporte 

exclusivamente de carga en sus negociaciones sobre los servicios aéreos y en su 
tratamiento de la reglamentación actualmente y en el futuro. 

 
490. Así pues, la OACI propone que los Estados negocien las siguientes disposiciones para las 
compañías de transporte exclusivamente de carga: 

 - el otorgamiento de derechos de tráfico de quinta y séptima libertad; 
 
 - disposiciones que permitan principalmente: 
 
  i) explotar vuelos en una u otra dirección, o en ambas, combinar números de 

vuelo diferentes en la misma operación de una aeronave y omitir escalas en 
uno o varios puntos, cualesquiera que sean; 

  ii) suministrar los servicios sin restricción de frecuencia, tipo de aeronave o 
capacidad; 

  iii) concluir acuerdos comerciales con otros transportistas -por ejemplo, acuerdos 
de reserva de capacidad o de códigos compartidos- y arreglos entre 
compañías; 

  iv) combinar a bordo de la misma aeronave el tráfico procedente de los 
territorios de las partes interesadas y el procedente de terceros territorios. 

 - la liberalización de las disposiciones relativas a la propiedad y el control; 

 - la autorización del arrendamiento, incluso con tripulación, a reserva del respeto de las 
condiciones aplicables en materia de seguridad; 

 - disposiciones más liberales sobre otros aspectos propios de las actividades de 
transporte exclusivamente de carga:  principalmente, libertad de fijación de tarifas, 
transporte intermodal, servicios de escala y almacenamiento (en estos dos últimos 
casos, no obstante, dando prioridad a las consideraciones de protección y seguridad), 
despacho de aduana y facilitación. 
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491. La OACI sugiere a los Estados que formalicen esas diferentes propuestas mediante la 
incorporación de un "Anexo sobre servicios de carga aérea" en sus ASA bilaterales.  En el recuadro 3 
se reproduce el texto sugerido por la OACI para ese anexo. 

 

Recuadro 3 

Anexo sobre los servicios de carga aérea sugerido por la OACI 

"Las Partes convienen en lo siguiente: 

1. Toda compañía aérea designada que se ocupe del transporte internacional de carga aérea: 

 a) recibirá un trato no discriminatorio con respecto al acceso a instalaciones y servicios 
para el despacho de aduana y el almacenamiento de la carga y la facilitación de las 
operaciones; 

 b) podrá utilizar o explotar directamente otros modos de transporte; 

 c) podrá utilizar aeronaves arrendadas, a reserva de que esa utilización cumpla las 
normas de protección y seguridad que se apliquen a otras aeronaves de compañías 
designadas; 

 d) podrá concluir acuerdos de cooperación con otros transportistas aéreos, por ejemplo 
de códigos compartidos, reserva de capacidad e intercambios entre compañías; 

 e) podrá determinar sus propias tarifas de carga sin necesidad de presentarlas a las 
autoridades aeronáuticas de las Partes. 

2. Además de los derechos indicados en el párrafo 1, cada compañía aérea designada que se 
ocupe del transporte exclusivamente de carga en servicios regulares y no regulares podrá 
proporcionar dichos servicios hacia y desde el territorio de cada Parte, sin restricciones en cuanto a 
frecuencia, capacidad, rutas, tipo de aeronave y origen o destino de la carga." 

 
492. Durante la misma Conferencia, la Cámara de Comercio Internacional, CCI (International 
Chamber of Commerce, ICC), que representa en gran medida los intereses de las compañías de carga, 
presentó una contribución (ATConf5-WP36) titulada "El transporte de carga y la Organización 
Mundial del Comercio".  Tras un análisis de las características del transporte aéreo de carga bastante 
similar al de la OACI, la CCI examina la viabilidad de la aplicación del marco jurídico común de los 
servicios, el AGCS.  La CCI señala en particular que259: 

 "A menudo se ha considerado el marco del AGCS inadaptado a las particularidades del sector 
del transporte aéreo, ya que se imponen a todas las partes, sin obligación de reciprocidad, sus 
dos disciplinas fundamentales:  el principio NMF y el trato nacional. 

 
 Aun reconociendo que la aplicación del principio de reciprocidad/NMF condicional no es 

habitual en el marco de la OMC, la CCI desearía subrayar que en los anexos del Acuerdo de 
la OMC sobre Contratación Pública, firmado en Marrakech el 15 de abril de 1994, pueden 
encontrarse aplicaciones del trato NMF condicional. 

 
 Por consiguiente, el principio NMF debería aplicarse a las condiciones más favorables que un 

país esté dispuesto a otorgar en materia de igual intercambio de acceso, en destino y en origen, 
                                                      

259 En vez de parafrasear torpemente el pensamiento de la CCI en un asunto que le concierne 
directamente, la Secretaría de la OMC ha preferido citar los elementos destacados de la contribución de la CCI. 
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a los mercados transnacionales.  En otras palabras, la aplicación del principio NMF obligaría 
a cada Miembro de la OMC a ofrecer a todos los demás Miembros las condiciones de su 
acuerdo bilateral más favorable, sobre la base de una reciprocidad semejante. 

 
 Así pues, un Miembro dispuesto a concluir un acuerdo liberal podría, por ejemplo, ofrecer a 

todos los demás Miembros las condiciones "todos los puntos, designación múltiple, tarifas 
sometidas a doble desaprobación y capacidad ilimitada" a cambio de las mismas ventajas.  
Por el contrario, un Miembro más restrictivo podría no ofrecer más que "un punto, 
designación única, tarifas sometidas a doble aprobación y capacidad especificada" a cambio 
de las mismas condiciones.  Cada Miembro debería identificar en su lista de acceso a los 
mercados las condiciones más liberales en las que esté dispuesto actualmente a proceder a un 
intercambio igual de derechos.  A tal efecto, podría modificarse el Anexo sobre Servicios de 
Transporte Aéreo con el fin de incluir en él una definición de "derechos esenciales" ("hard 
rights"), con inclusión del concepto de intercambio recíproco de igual acceso.  Este enfoque 
combinaría el bilateralismo existente con el principio NMF y respondería a la principal 
objeción a la inclusión de los "derechos de tráfico" en el AGCS. 

 
 En el marco del AGCS, el principio NMF iría acompañado de compromisos de apertura del 

acceso a los mercados que establecieran un umbral de liberalización por debajo del cual no 
podría descender después ningún Miembro.  Más adelante, podría evolucionarse hacia un 
verdadero acuerdo multilateral.  Al igual que el Acuerdo de las Bermudas ha servido de 
modelo a los acuerdos bilaterales internacionales, podría crearse un modelo liberal de lista de 
acceso a los mercados que sirviera de base a un régimen unificado en futuras rondas de 
negociaciones en el marco del AGCS.  Por ejemplo, si debieran aparecer prácticas "de todos 
los puntos a todos los puntos, capacidad y frecuencia ilimitadas", podrían modificarse en el 
Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo." 

 
493. Las ideas expresadas por la CCI se aproximan bastante a las contenidas en un proyecto de 
modificación del AGCS y de su Anexo contenido en buena y debida forma en una de las pocas obras 
de consulta sobre el tema "Servicios de transporte aéreo internacional de carga:  Reglamentación 
económica y política" ("International Air Cargo Transport Services:  Economic Regulation and 
Policy")260, de R.J. Fennes, cuyo texto se reproduce, a todos los efectos prácticos, en el anexo II. 

494. En su contribución ATConf/5-WP/83, "Alegato a favor de la liberalización del tráfico 
exclusivo de mercancías", la Asociación Internacional de Carga Aérea (International Air Cargo 
Association, TIACA) parte de una posición de principio sumamente clara:  "las normas actuales no 
convienen al transporte aéreo de mercancías". 

495. La TIACA constata que los transportistas exclusivamente de carga están sometidos a los 
mismos acuerdos bilaterales que los transportistas que combinan el transporte de pasajeros con el 
transporte de carga en la bodega de los aviones y tienen en general las mismas restricciones que ellos.  
Ahora bien, existen dos diferencias fundamentales entre el transporte combinado y el transporte 
exclusivamente de carga:  por una parte, el hecho de que un vuelo exclusivamente de carga debe 
amortizar la totalidad de su costo, en tanto que la bodega puede venderse a un precio marginal, y, por 
otra parte, el desequilibrio estructural del flujo de tráfico y la necesidad de encontrar cargas para el 
regreso, mientras que los vuelos de pasajeros están grosso modo equilibrados en ambas direcciones.  
Por ello, numerosos transportistas de mercancías se ven obligados a volar a un tercer destino para ir a 
buscar un cargamento y evitar viajar de vacío.  En el contexto del actual sistema bilateral, ello es muy 

                                                      
260"International Air Cargo Transport Services:  Economic Regulation and Policy", tesis de doctorado, 

Universidad de Leyde, enero de 1997.  Estos trabajos no son puramente académicos, ya que R.J. Fennes 
perteneció a la Unidad de Transporte Aéreo de la Dirección General de Transportes de la Comisión Europea 
antes de asumir sus funciones en la Asociación Europea de Compañías Aéreas (AEA).  
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difícil para los transportistas exclusivamente de carga y es una de las razones por las que la TIACA 
propone la separación de los derechos de tráfico para los transportistas aéreos exclusivamente de 
carga. 

496. El sistema bilateral actual agrava también el problema de exceso de capacidad en el mercado, 
ya que ofrece cierta forma de protección a los transportistas poco eficientes frente a sus competidores 
más eficientes.  Y todo un abanico de dispositivos artificiales -como la asignación de franjas horarias, 
el combustible y los servicios de escala- pueden servir para dar una ventaja al transportista favorecido, 
lo que le anima a menudo a adquirir una capacidad que jamás hubiera podido justificar en un mercado 
libre.  El sistema impone, a falta de un cargamento que transportar en cuarta libertad, un vuelo de 
regreso de vacío, a menos que el transportista tenga la suerte de encontrar una quinta, sexta o séptima 
libertad de vuelo. 

497. Con el fin de tener asimismo en cuenta los intereses de los proveedores de servicios 
combinados de pasajeros y carga, la TIACA considera que cuando se otorgan derechos de tráfico a un 
transportista de pasajeros deberían automáticamente comprender el derecho de transportar mercancías, 
siendo así que algunos Estados -no especificados- niegan ese derecho.  La TIACA estima que la 
liberalización del transporte exclusivamente de carga debería permitir también una utilización óptima 
de la reducida capacidad de los aeropuertos.  Considera, pues, que el objetivo final es llegar a la 
liberalización total del acceso de los transportistas exclusivamente de carga a todos los mercados, para 
lo que preconiza que los Estados Contratantes de la OACI procedan lo antes posible a la reducción o 
supresión del régimen de contingentación impuesto a los transportistas exclusivamente de carga por el 
régimen actual de acuerdos bilaterales.  Los Estados Contratantes deberían, como mínimo, adoptar la 
primera etapa de separación de los derechos para el transporte exclusivamente de carga de los 
derechos mixtos para el transporte de pasajeros y carga, lo que conduciría a un enfoque multilateral 
para los Estados que comparten el mismo punto de vista. 

498. En su contribución ATConf/5-WP/94, "Liberalización del transporte aéreo de carga", el 
Consejo Internacional de Aeropuertos (Airport Council International, ACI), otro elemento 
importante de la cadena logística aérea, comparte en general los puntos de vista expresados por la 
OACI y la TIACA.  Considera, en particular, que en la nota de la OACI se esgrime un argumento 
poderoso y convincente para la liberalización de los servicios internacionales de transporte 
exclusivamente de carga que no se hayan liberalizado ya. 

499. Es sumamente interesante observar que las previsiones de tráfico de carga del ACI son mucho 
menos elevadas (crecimiento del 4,4 por ciento anual de aquí a 2020) que las previsiones coincidentes 
de Boeing y Airbus (aumento del 6 por ciento anual).  El ACI indica que esas previsiones se han 
hecho a partir de una muestra de 300 aeropuertos, muchos de los cuales tienen limitaciones de 
capacidad.  Estima que en un clima internacional de mayor liberalización de la carga los aeropuertos 
secundarios actualmente infrautilizados podrían absorber tasas de crecimiento del tráfico 
exclusivamente de carga más elevadas, y las tasas de crecimiento globales podrían ser aún más 
elevadas.  Además, el ACI estima que la liberalización de los derechos de tráfico para la carga podría 
reducir la desviación hacia otros modos de transporte, al abrir nuevos servicios más directos entre los 
aeropuertos secundarios y evitar las costosas transferencias entre aeropuertos principales y 
aeropuertos secundarios, lo que contribuiría a que el transporte aéreo siguiera siendo competitivo.  En 
conjunto, en opinión del ACI, la liberalización de la carga crearía nuevas oportunidades para los 
aeropuertos secundarios, descongestionaría los aeropuertos principales, conduciría a una utilización 
en general más eficaz de la reducida capacidad de los aeropuertos, y estimularía el comercio mundial 
y la creación de empleo. 

500. Las Partes Contratantes de la OACI que han presentado contribuciones sobre la cuestión del 
transporte de carga (Singapur, Corea, Estados Unidos y la India) están todos ellos igualmente de 
acuerdo en la especificidad del transporte de carga y en el objetivo final de su liberalización.  No 
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obstante, sus posiciones difieren bastante en cuanto a la naturaleza de los instrumentos que han de 
utilizarse para lograr ese objetivo. 

501. Singapur, en su documento ATConf/5-WP/38, "Liberalización de la carga aérea sobre una 
base multilateral", estima que la liberalización de los servicios de transporte aéreo de carga podría 
realizarse en el marco de acuerdos bilaterales, plurilaterales o multilaterales.   Las medidas que 
podrían adoptarse para la liberalización serían principalmente las siguientes:  disociar las 
disposiciones relativas a la carga de las relativas a los servicios de pasajeros, disponer de un cuadro de 
rutas aéreas abierto y eliminar las restricciones sobre los derechos de tráfico de tercera, cuarta y quinta 
libertad.  Singapur señala que en la Organización Mundial del Comercio (OMC) varios países han 
propuesto incluir los servicios de carga aérea en el Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo del 
Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS).  Las economías miembros del Foro de 
Cooperación Económica de Asia y el Pacífico (APEC) han señalado también la carga aérea para una 
acción prioritaria entre ocho opciones para la liberalización de la aviación internacional.  El Espacio 
europeo aéreo común, que entró en vigor en 1997, permite a todo transportista (de pasajeros o de 
carga) de la Unión Europea operar donde desee dentro del territorio de la Unión, incluso en las rutas 
interiores de otro Estado miembro. 

502. Singapur señala que su propuesta sobre la liberalización de los servicios de carga aérea, 
presentada inicialmente en ocasión de la cuarta reunión de Ministros de Transporte de la Asociación 
de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN) en septiembre de 1998, recibió una acogida positiva por 
parte de los Ministros de Transporte de la ASEAN y condujo a la adopción por las autoridades en 
materia de transporte aéreo de la ASEAN, el 19 de septiembre de 2002 en Yakarta (Indonesia), del 
Memorándum de Entendimiento de la ASEAN sobre los servicios de carga aérea.  Ese Memorándum 
de Entendimiento se considera una etapa significativa en la ASEAN, ya que es el primer acuerdo 
miltilateral de la ASEAN sobre los servicios aéreos que ha sido aceptado y adoptado conjuntamente 
por todos sus miembros. 

503. Singapur propone, pues, que los Estados Contratantes de la OACI aceleren el ritmo de 
liberalización de los servicios de carga aérea, en particular de los servicios de transporte 
exclusivamente de carga, a nivel multilateral o plurilateral y sobre la base de reciprocidad en toda la 
medida posible.  Esa liberalización multilateral o plurilateral de los servicios de carga aérea podría 
conllevar los siguientes elementos:   

 - enfoque progresivo en cuanto a la autorización a los transportistas designados de los 
países miembros a ejercer las tercera a séptima libertades del aire con respecto a los 
servicios de transporte exclusivamente de carga, en vuelos regulares o no regulares, 
con un máximo de flexibilidad de explotación; 

 
 - trato no discriminatorio de los transportistas en lo que se refiere al acceso a las 

instalaciones en tierra, el despacho y otros servicios;  posibilidad de acuerdos de 
cooperación entre transportistas, como los de códigos compartidos; 

 
 - calendario final para la liberalización progresiva y multilateral de los servicios de 

carga aérea, teniendo en cuenta la evolución de las circunstancias y los niveles de 
desarrollo de las diversas economías. 

 
504. En su contribución ATConf/5-WP/86, "Liberalización del transporte aéreo de carga y de las 
operaciones de venta turísticas", la India subraya que hace más de 10 años que adoptó una política 
unilateral de "cielos abiertos" para las operaciones de carga.  Toda compañía de transporte de carga, 
comprendida cualquiera extranjera, puede realizar un número de vuelos tan elevado como lo desee, 
con cualquier tipo de aeronave, hacia cualquier aeropuerto dotado de servicios de aduana y de 
inmigración, sin necesidad de ningún acuerdo bilateral.  Los operadores pueden establecer libremente 
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sus precios en función de la oferta y la demanda.  No hay obligación de cumplir el criterio de 
propiedad nacional en el caso de los operadores.  Según la India, los beneficios de esa política son que 
los exportadores y los importadores están seguros de poder disponer de la capacidad necesaria a 
precios competitivos, se facilita el movimiento de la carga al no existir "cuello de botella" en el 
sistema, se fomenta el crecimiento de las exportaciones y se aligeran los procesos administrativos. 

505. En vista del éxito de esa política, la India propone que los Estados, siguiendo su ejemplo, 
liberalicen unilateralmente el acceso a los mercados de servicios de transporte exclusivamente de 
carga, sin condicionarlo a una reciprocidad bilateral, lo que serviría de ejemplo para la liberalización 
de otros sectores de transporte aéreo. 

506. Los Estados Unidos, en su contribución ATConf/5-WP/49, "Liberalización de los servicios 
de transporte aéreo de carga", indican que muchos acuerdos sobre los servicios aéreos actualmente en 
vigor no son acuerdos de "cielos abiertos" ni ofrecen, pues, la flexibilidad comercial y operativa 
necesaria para que los transportistas de carga aérea puedan responder a la demanda de los usuarios de 
la manera más eficaz, económica y rápida posible.  Los derechos otorgados en los acuerdos del 
modelo "cielos abiertos" de los Estados Unidos y en acuerdos similares ofrecen esa flexibilidad y 
constituyen la base sobre la que mejor puede desarrollarse el sector del transporte aéreo de carga.  
Aun prefiriendo los acuerdos íntegramente de "cielos abiertos", los Estados Unidos consideran 
apropiado perseguir la liberalización de los servicios de transporte aéreo de carga independientemente 
de la de los servicios de transporte de pasajeros, siempre que no frene la liberalización de este último 
sector. 

507. Además de la negociación del acceso a los mercados, los Estados deberían considerar los 
efectos en el sector del transporte aéreo de carga de determinadas restricciones de carácter normativo 
al margen de los acuerdos sobre los servicios aéreos.  La imposición de restricciones tales como la 
prohibición de vuelos nocturnos y sus efectos en los transportistas de carga aérea es especialmente 
preocupante.  Los Estados no deberían recurrir en primera instancia a la imposición de restricciones 
de explotación, incluidas las restricciones de los vuelos nocturnos, sino que deberían aplicar el 
enfoque equilibrado de la gestión del ruido previsto en la Resolución A33-7 de la Asamblea de 
la OACI. 

508. En su breve contribución ATConf/5-WP/100, "Liberalización de los servicios de transporte 
aéreo de carga", la República de Corea considera que la liberalización de los servicios de carga aérea 
debe contemplarse prioritariamente con relación a la del sector del transporte de pasajeros y que sería 
preciso adoptar un marco distinto para la carga aérea con el fin de garantizar una explotación estable 
de esos servicios, tanto en el caso del transporte exclusivamente de carga como en el de los servicios 
combinados. 

509. En cambio, estima que sería preferible que la liberalización de los servicios de carga aérea se 
limitara en un principio a los derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad, con el fin de mantener un 
equilibrio entre los Estados afectados.  En opinión de la República de Corea, si se quiere liberalizar 
los derechos de tráfico de quinta y séptima libertad en el caso de los servicios de carga aérea, debería 
incluirse también el tráfico de octava libertad, a fin de mantener un equilibrio entre los Estados 
afectados. 

510. Esos debates mantenidos en la quinta Conferencia Mundial de Transporte Aéreo de la OACI 
dieron lugar a una "Declaración de principios universales para la liberalización del transporte aéreo 
internacional", adoptada por aclamación por el conjunto de los Estados Contratantes de la OACI.  
En el punto 4.7 de dicha Declaración se estipula lo siguiente: 

 "Los Estados deberían considerar la posibilidad de liberalizar el tratamiento de la 
reglamentación de los servicios de carga aérea internacionales de una forma acelerada, a 
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condición de que se mantengan claros la responsabilidad y el control de la vigilancia de la 
reglamentación de la seguridad operacional y de la seguridad de la aviación." 

 
iii) Acontecimientos regionales 
 
 a) Pacto Andino 
 
511. La OACI señala en su documento de trabajo sobre la "liberalización de los servicios de carga 
aérea" que en el Pacto Andino se prevé una total libertad para los vuelos no regulares de transporte 
exclusivamente de carga de las compañías de los Estados miembros dentro de la región, así como 
entre los Estados miembros y terceros países. 

 b) Memorándum de Entendimiento de la ASEAN en relación con la carga 
 
512. El caso de este Memorándum de Entendimiento se ha citado ya a propósito de la contribución 
de Singapur a los debates de la quinta Conferencia Mundial de la OACI;  por otra parte, se analiza 
detalladamente en la sección de la presente documentación dedicada a los acuerdos bilaterales. 

 c) OCDE 
 
513. A fin de concluir el trabajo emprendido en 1997 sobre el transporte aéreo de carga (cuya parte 
analítica se expone con detalle en la compilación, párrafos 12-58, páginas 298-315, y cuya parte 
normativa fue objeto de un documento específico:  S/C/W/181, "Extractos del documento de la 
OCDE "Principios para la liberalización del transporte aéreo de carga"", de fecha 27 de noviembre 
de 2000), la Secretaría de la OCDE incluyó en su sitio Web en 2002 un conjunto de documentos 
titulado "Liberalización del transporte aéreo de carga", estructurado en torno a dos enfoques 
alternativos:  un protocolo bilateral o un proyecto de acuerdo multilateral sobre el transporte de carga.  
El protocolo bilateral se centra en la liberalización de los derechos de tráfico para los servicios de 
carga, en los servicios auxiliares y en otras cuestiones vinculadas a la carga que pueden tratarse por 
separado en los acuerdos bilaterales de servicios aéreos existentes.  El proyecto de acuerdo 
multilateral está destinado a proporcionar un medio de liberalizar las restricciones al acceso a los 
mercados existentes, así como las restricciones que obstaculizan la flexibilidad operativa y comercial, 
a nivel multilateral, sin comprometer la protección ni la seguridad. 

514. Las referencias de los textos iniciales del protocolo bilateral y el proyecto de acuerdo 
multilateral concebidos por la OCDE se pusieron en conocimiento de los Miembros en ocasión del 
primer examen.  En la versión de 2002 esos textos no han sufrido más que ajustes de poca 
importancia.261  En cambio, el conjunto de documentos de 2002 añade a las anteriores reflexiones de 
la OCDE hechos nuevos sobre la manera en que podría funcionar un acuerdo plurilateral sobre el 
transporte aéreo de carga bajo la égida del AGCS.  En el recuadro 4 se exponen por extenso esos 
hechos. 

                                                      
261Pueden obtenerse en la siguiente dirección:  http://www.oecd.org/dataoecd/44/2/2086192.pdf. 
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Recuadro 4 

Funcionamiento de un acuerdo plurilateral bajo  
la égida del AGCS contemplado por la OCDE 

 Sería posible también proceder por etapas, comenzando por la liberalización del acceso a los mercados 
dentro de un grupo de Miembros de la OMC que se entiendan y ampliando después en mayor medida el campo 
de aplicación del AGCS.  En el marco de ese proceso, se ha propuesto dividir el sector aéreo en dos partes.  La 
primera reuniría todo lo que se refiere a los derechos de tráfico "esenciales", es decir, grosso modo, las siete 
libertades del aire, que constituyen el contenido principal de los acuerdos bilaterales.  Esta parte es la que ha 
suscitado más inquietudes.  La segunda parte englobaría todos los demás elementos del transporte aéreo:  
regímenes de propiedad y control, servicios de escala, etc.  Aunque importantes también, estas actividades se 
protegen con menor celo y podría contemplarse su sometimiento a las normas del AGCS. 

 En ese contexto, la cuestión de los derechos de tráfico esenciales podría resolverse mediante un 
acuerdo sectorial abierto sólo a los Miembros de la OMC dispuestos a otorgar esos derechos a los demás 
signatarios del Acuerdo.  La OMC ha aplicado ya ese tipo de estrategia, por ejemplo en la esfera de la 
contratación pública, y algunos de sus Miembros propugnan un enfoque multilateral (de geometría variable) de 
las "nuevas" cuestiones que plantean las inversiones y la política de competencia.   

 La adopción de un acuerdo de ese tipo por Miembros de la OMC ideológicamente próximos permitiría 
ordenar mejor la liberalización del otorgamiento de derechos fundamentales dentro de ese círculo, ya que sus 
miembros tendrían la seguridad de que las compañías de países dirigistas no tendrían la posibilidad de penetrar 
en sus mercados abiertos.  Tal acuerdo establecería determinados límites a la apertura del acceso a los 
mercados y al beneficio del trato nacional. 

 Los Miembros de la OMC que optaran por no adherirse al Acuerdo se verían sin duda forzados a 
incluir una cláusula apropiada en sus acuerdos bilaterales (muchos lo han hecho ya) para no estar obligados a 
aplicar trato NMF en ese sector. 

 Esa estrategia permitiría una liberalización limitada de los derechos de tráfico esenciales en el marco 
de la OMC sin obstaculizar una mayor liberalización de los derechos auxiliares -al parecer, menos sensibles- en 
el marco del AGCS. 

 En ese contexto (al igual, por otra parte, que en el anterior), el transporte aéreo quedaría sujeto a las 
principales disposiciones del AGCS, principalmente a las relativas al procedimiento de solución de diferencias 
de la OMC, la reglamentación nacional, la seguridad jurídica en los mercados extranjeros y la igualdad de trato 
de todos los proveedores de servicios.  Los derechos de tráfico, cuestión delicada por antonomasia, sería la 
única esfera en la que los Miembros en busca de una mayor liberalización de los servicios gozarían de una 
protección algo mayor. 

 Un acuerdo sobre el transporte aéreo concluido sobre la base de la observancia de las disposiciones del 
AGCS permitiría a los países Miembros que se adhirieran a él avanzar sobre bases más seguras hasta el 
momento en que el consenso fuera general.  Ese sometimiento limitado y medido de los servicios aéreos a la 
normas del AGCS tal vez lograra el favor de un número suficiente de países deseosos de liberalizar un tanto su 
sector aéreo sin exponerle a una mayor presión competitiva. 

 Los contrarios a ese enfoque pretenden que establecería una falsa dicotomía entre los derechos 
"esenciales" y los derechos "auxiliares" -ambos, sin embargo, indispensables a efectos de la prestación de 
servicios de transporte aéreo- y que, al someterlos a regímenes diferentes reduciría la seguridad jurídica en vez 
de aumentarla, en lo que se refiere sobre todo a la solución de diferencias.  Tampoco son optimistas en cuanto a 
las posibilidades de reunir un número importante de países dispuestos a tratar de esa manera los derechos 
esenciales y a contraer compromisos en materia de acceso a los mercados y trato nacional. 

Acuerdo AGCS sobre el transporte aéreo y otorgamiento de trato NMF condicional 

 Un enfoque ortodoxo, si se siguiera rigurosamente, iría acompañado de un retroceso de la 
liberalización ya realizada a nivel bilateral.  Los acuerdos bilaterales liberales prevén la obligación de otorgar 
trato nacional a los servicios internacionales, en tanto que esa disposición reviste un carácter totalmente 
discrecional en el marco del AGCS.  Para preservar la liberalización ya realizada a nivel bilateral, sería 
necesario que las partes aceptaran exenciones del trato NMF en el marco del AGCS, que esas exenciones no 
fueran a su vez consideradas liberales y que, para que se mantuvieran, tuvieran que defenderse periódicamente. 
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 Si bien el trato NMF parece en su forma actual difícil de establecer y aplicar en el sector del transporte 
aéreo, el especial lugar que éste ocupa podría inducir a los negociadores a elaborar una solución innovadora.  
Sería, pues, concebible combinar los acuerdos bilaterales actuales con un trato NMF "condicional".  Para ello, 
el Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo debería completarse con una definición de "derechos esenciales" 
y una cláusula que exigiera reciprocidad en el otorgamiento de derechos de acceso.  En la práctica, todo 
Miembro de la OMC se comprometería entonces a aplicar su acuerdo bilateral más favorable a todos los otros 
Miembros siempre que éstos hicieran lo mismo.  Con arreglo a esta fórmula, el compromiso no se concretaría 
más que con respecto a los Miembros que ofrecieran en contrapartida los mismos elementos.262 

 Esa fórmula innovadora ofrece la ventaja de que un acuerdo bilateral liberal sería aplicable 
automáticamente desde el momento de su conclusión a todos los que ofrecieran el acceso a sus mercados en la 
misma medida.  Constituye un modo mesurado de apertura del acceso al sector aéreo bajo la égida de la OMC, 
pero su aplicación podría ser en la práctica algo complicada. 

 Indudablemente, es razonable subrayar que una liberalización bajo la égida del AGCS podría 
representar un cambio demasiado ambicioso, habida cuenta de que el transporte aéreo ha permanecido 
rigurosamente reglamentado durante mucho tiempo y que los Estados han participado siempre directamente en 
la reglamentación y la explotación de los servicios aéreos.  Para comprobarlo basta con echar un vistazo al 
Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo, sumamente restrictivo, establecido al final de la Ronda Uruguay.  
Así pues, en el actual estado de cosas, tal vez sea prudente fijarse objetivos algo más modestos pero, sin duda, 
más prometedores de éxito. 

 
iv) Acontecimientos nacionales 
 
515. Aparte del mantenimiento por la India de su política de apertura ya mencionada a propósito 
de los debates de la OACI y de la posibilidad de una participación del 50 por ciento de capital 
extranjero en las empresas conjuntas de transporte exclusivamente de carga en China, también ya 
citada, la prensa especializada en la materia no da cuenta de acontecimientos nacionales particulares. 

516. No obstante, ese silencio podría ser engañoso.  Sólo el envío de cuestionarios a los Miembros, 
como se sugiere en el párrafo 9 del documento S/C/W/270, o el envío de cuestionarios por la OACI u 
organismos profesionales como la TIACA o la IATA, permitiría establecer un estado de situación 
sistemático. 

517. No obstante, se dispone de ese estado de situación sistemático en una de las esferas de la 
carga aérea, la del transporte urgente, con respecto a la cual la Global Express Association (GEA) ha 
facilitado en línea un catálogo muy completo263, país por país y tipo de restricción por tipo de 
restricción.  En el cuadro 43 se resumen las restricciones que pueden tener efecto en las actividades 
aéreas de las compañías de transporte urgente. 

 
 

                                                      
262Un ejemplo permite comprender mejor el funcionamiento del sistema.  Los países A y B han 

concluido acuerdos de tráfico aéreo muy liberales, en tanto que los países A y C están vinculados por un 
acuerdo menos liberal.   Según el modelo propuesto, el país C podría gozar de libertad de acceso al mercado del 
país A igual a la otorgada por éste al país B si se pusiera al mismo nivel de apertura que este último.  En cuanto 
al país A, desde el momento en que el país C concluyera un acuerdo liberal con un país X, podría 
inmediatamente prevalerse de ese acuerdo, al igual que todos los demás países, sobre la base de reciprocidad. 

 
263http://www.global-express.org/flags.php.  
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Cuadro 43 

Catálogo de la Global Express Association de las restricciones que tienen efectos en las actividades aéreas de las compañías de transporte urgente  
 

País 

Restricción a la 
entrada en el sector 

del transporte 
urgente 

Restricciones a la 
inversión extranjera 

vinculada a los servicios 
de transporte urgente 

Obligaciones de 
recurrir a servicios 

locales o restricciones 
de su utilización 

Restricciones en cuanto 
a peso, precio, etc. de 

las expediciones 
urgentes 

Condiciones 
discriminatorias o 

imposiciones e impuestos 
discriminatorios 

Restricciones 
discriminatorias de las 
franjas horarias o los 

servicios de escala 

Restricción de las 
operaciones de 

transporte y entrega

Otras 
restricciones 
significativas 

Albania         
Alemania        X1 
Andorra  X     X X 
Angola   n.d. n.d.  n.d. n.d. n.d. n.d. 
Antigua y Barbuda     X    
Arabia Saudita X2 X3 X4 X5 X6 X7 X8 X 
Argelia n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
Argentina X9  X10 X11     
Armenia X  X  X X X  
Australia     X12    

                                                      
1 Restricción de las operaciones por la tarde en varios aeropuertos. 
 
2 Licencia expedida por las autoridades postales. 
 
3 Obligatoriedad de patrocinador local.  
 
4 Todos los agentes de aduanas y el personal encargado del despacho de aduana deben ser nacionales de Arabia Saudita.  
 
5 20 kg.  
 
6 Impuesto del 15 por ciento de los ingresos brutos pagadero a las autoridades postales.  
 
7 Monopolio estatal de los servicios de escala.  
 
8 Prohibición de vuelos nocturnos con respecto a las aeronaves pesadas.  
 
9 Necesidad de obtención de una licencia de operador postal, una licencia de importación y exportación, y un número de agente de transporte en aduana.  
 
10 Obligación de utilizar un agente exterior para las expediciones de peso superior a 50 kg o valor superior a 1.000 dólares o cuando sea necesaria la intervención o la 

certificación de un organismo gubernamental.  
 
11 50 kg, 1.000 dólares.  
 
12 Las compañías de transporte urgente están sujetas a impuestos de entrada basados en las unidades que no se apliquen al correo.  
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País 

Restricción a la 
entrada en el sector 

del transporte 
urgente 

Restricciones a la 
inversión extranjera 

vinculada a los servicios 
de transporte urgente 

Obligaciones de 
recurrir a servicios 

locales o restricciones 
de su utilización 

Restricciones en cuanto 
a peso, precio, etc. de 

las expediciones 
urgentes 

Condiciones 
discriminatorias o 

imposiciones e impuestos 
discriminatorios 

Restricciones 
discriminatorias de las 
franjas horarias o los 

servicios de escala 

Restricción de las 
operaciones de 

transporte y entrega

Otras 
restricciones 
significativas 

Austria     X    
Bahamas  X13       
Bahrein X14        
Bangladesh X15  X X     
Barbados         
Belarús X    X X X X 
Bélgica     X  X X 
Belice   X16      
Benin         
Bermudas X17 X18   X19    
Bhután         
Bolivia X20  X21 X22 X23    
Bosnia Herzegovina    X  X   
Brasil  X24   X X   X 

                                                      
13 Los inversores extranjeros deben asociarse con empresas locales.  
 
14 Condiciones restrictivas de obtención de licencias.  
 
15 Condiciones restrictivas de obtención de licencias. 
 
16 Obligación de utilizar un agente local. 
 
17 Condiciones restrictivas de obtención de licencias.   
 
18 Las sociedades deben tener una participación nacional de por lo menos el 60 por ciento. 
 
19 Bermudas impone un impuesto de 1,75 dólares por paquete que no se aplica a paquetes postales similares.  
 
20 Condiciones restrictivas de obtención de licencias.   
 
21 Prohibición de utilizar un agente interno. 
 
22 40 kg y 1.000 dólares.  
 
23 Es obligatorio un certificado del Ministerio de Transporte;  pago anual de 1.000 dólares a la administración de correos boliviana.  
 
24 Impuesto y condiciones restrictivas de obtención de licencias (nueva ley en curso de examen).  
 



 

  

S/C
/W

/270/A
dd.2

Página 367

País 

Restricción a la 
entrada en el sector 

del transporte 
urgente 

Restricciones a la 
inversión extranjera 

vinculada a los servicios 
de transporte urgente 

Obligaciones de 
recurrir a servicios 

locales o restricciones 
de su utilización 

Restricciones en cuanto 
a peso, precio, etc. de 

las expediciones 
urgentes 

Condiciones 
discriminatorias o 

imposiciones e impuestos 
discriminatorios 

Restricciones 
discriminatorias de las 
franjas horarias o los 

servicios de escala 

Restricción de las 
operaciones de 

transporte y entrega

Otras 
restricciones 
significativas 

Brunei Darussalam   X25      
Bulgaria X    X26  X  
Burkina Fasso         
Camboya         
Camerún n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
Canadá  X27  X28     
Chile         
China X X  X X    
Chipre X X29       
Colombia X30   X31     
Comoras         
Costa Rica         
Côte d’Ivoire         
Croacia X   X  X   
Cuba X X X X   X  
Dinamarca         
Djibouti n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
Dominica         
Ecuador    X     

                                                      
25 Todas las cargas deben trasladarse al almacén internacional de carga aérea de Brunei antes de su entrega.  
 
26 El importe de los impuestos aplicables a las expediciones urgentes es el quíntuple del aplicable a los envíos postales equivalentes.  
 
27 Para obtener las licencias y certificados necesarios, todas las compañías de transporte urgente deben estar establecidas en el Canadá.  
 
28 Las cartas urgentes sólo pueden ser objeto de entrega urgente si están facturadas en el triple del precio postal equivalente;  las expediciones de valor superior a 1.600 

dólares no pueden recibir el trato de las expediciones urgentes.  
 
29 Para los países no miembros de la Unión Europea.  
 
30 Impuesto restrictivo, expansión reciente del monopolio postal.  
 
31 20 kg y 1.000 dólares.  
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País 

Restricción a la 
entrada en el sector 

del transporte 
urgente 

Restricciones a la 
inversión extranjera 

vinculada a los servicios 
de transporte urgente 

Obligaciones de 
recurrir a servicios 

locales o restricciones 
de su utilización 

Restricciones en cuanto 
a peso, precio, etc. de 

las expediciones 
urgentes 

Condiciones 
discriminatorias o 

imposiciones e impuestos 
discriminatorios 

Restricciones 
discriminatorias de las 
franjas horarias o los 

servicios de escala 

Restricción de las 
operaciones de 

transporte y entrega

Otras 
restricciones 
significativas 

Egipto X32 X33  X34 X35    
El Salvador X36        
Emiratos Árabes 
Unidos 

X X  X    X 

Eritrea         
Eslovaquia X37    X    
Eslovenia         
España X38  X39 X   X40  
Estados Unidos  X41   X42    
Estonia         
Etiopía         
Fiji  X43 X      

                                                      
32 Condiciones restrictivas de obtención de licencias e impuesto especial.  
 
33 Obligatoriedad de socio o director egipcio.  
 
34 100 kg por envío y 30 kg por unidad.  
 
35 Exigencia específica de autorización para todos los operadores de transporte urgente.  
 
36 Impuesto del 20 por ciento sobre los ingresos brutos de las operaciones internacionales.  
 
37 Condiciones restrictivas de obtención de licencias. 
 
38 Se necesita autorización postal para expediciones de hasta 20 kg.  
 
39 Prohibición de subcontratar determinadas actividades de transporte.  
 
40 Varias ciudades tienen restricciones de circulación de las que está exento el operador postal. 
 
41 Las compañías extranjeras no pueden explotar transportes nacionales.  
 
42 Las compañías extranjeras deben obtener una licencia de transitario aéreo extranjero.  
 
43 Para obtener una licencia de agente de aduanas es obligatorio tener un socio o un accionista local. 
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Restricciones 
discriminatorias de las 
franjas horarias o los 

servicios de escala 

Restricción de las 
operaciones de 

transporte y entrega

Otras 
restricciones 
significativas 

Filipinas X44 X45 X46    X47  
Francia   X  X  X  
Gabón         
Gambia         
Georgia     X X   
Ghana         
Grecia X   X48 X49   X50 
Guatemala         
Guinea         
Guyana         
Haití   n.d. X51     
Honduras X52   X53     
Hong Kong, China    X54     
Hungría X55        

                                                      
44 Se necesitan dos licencias de un solo ministerio. 
 
45 Limitación de la participación extranjera al 40 por ciento. 
 
46 Dispensa de la obligación de pasar por depósitos aduaneros en el caso de los almacenes existentes propiedad de nacionales. 
 
47 Restricciones de circulación. 
 
48 20 kg por paquete.  
 
49 Gastos de "autorización" postal basados en los ingresos brutos de los operadores de transporte urgente. 
 
50 Los vehículos de entrega urgente están sujetos a restricciones de circulación de los que están exentos los vehículos de Correos.  
 
51  22 kg. 
 
52 Obligatoriedad de permiso aduanero. 
 
53 300 kg. 
 
54 Prohibición de transportar paquetes de menos de 2 kg. 
 
55 Impuesto especial de 0,2 por ciento de los ingresos. 
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Otras 
restricciones 
significativas 

India  X56 X57 X58 X X59   
Indonesia X60 X61 X62 X63     
Irán X64 X X X X X  X 
Irlanda X65       X66 
Islandia         
Islas Cook n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
Islas Salomón         
Israel X67      X  
Italia X68     X69   
Jamaica         

                                                      
56 Obligatoriedad de socio local. 
 
57 La recogida y la entrega debe realizarlas una entidad con accionariado local mayoritario. 
 
58 Mil dólares, prohibición de expediciones comerciales y de artículos electrónicos o farmacéuticos. 
 
59 Prohibición de utilización de servicios de escala propios. 
 
60 Condiciones restrictivas de obtención de licencias. 
 
61 Limitación de la participación extranjera al 49 por ciento. 
 
62 El almacenaje y las actividades de agentes de aduanas deben ser propiedad de empresas locales. 
 
63 Menos de 110 kg, menos de 274 cm de longitud y menos de 500 dólares. 
 
64 Condiciones restrictivas de obtención de licencias. 
 
65 Impuesto de 15.000 euros. 
 
66 El operador postal está exento de IVA y recibe un trato aduanero preferencial. 
 
67 Impuesto restrictivo. 
 
68 Licencia postal obligatoria y gravamen pagadero a la administración de correos. 
 
69 Obligación de utilizar servicios de escala locales. 
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Japón       X70  
Jordania X X       
Kazajstán         
Kenia X   X     
Kiribati n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
Kuwait X71 X72       
Lesotho         
Letonia n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
Líbano X X   X X X  
Liberia         
Libia  X  X73     
Liechtenstein    X74   X75  
Lituania X76        
Luxemburgo X77 n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
Macedonia n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
Madagascar n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
Malasia X78 X79    X80   

                                                      
70 Licencia obligatoria del Ministerio de Transporte para los vehículos de operadores de transporte urgente. 
 
71 Condiciones restrictivas de obtención de licencias. 
 
72 Obligación de operar bajo la égida de un patrocinador local. 
 
73 30 kg. 
 
74 Menos de 1 kg. 
 
75 Restricciones de estacionamiento y movimiento nocturno de camiones de más de 3,5 toneladas, de las que está exento el operador postal. 
 
76 Condiciones restrictivas de obtención de licencias. 
 
77 Obligación de facilitar información sobre las tarifas. 
 
78 Condiciones restrictivas de obtención de licencias e impuesto especial de 4.000 dólares anuales. 
 
79 Limitación de la participación extranjera al 49 por ciento. 
 
80 Debe suministrar los servicios de escala una compañía local específica.  
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Maldivas n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
Malí         
Malta X81 X82   X83    
Marruecos n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
Mauricio X84        
México  X85 X86   X   
Mónaco X87  X  X  X  
Myanmar         
Namibia         
Nepal X88 X89  X90 X    
Nicaragua X  X X   X  
Níger         
Nigeria n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
Noruega      X91   
Nueva Zelandia   X92      

                                                      
81 Impuestos y licencias especiales.  
 
82 Es necesario un accionista nacional. 
 
83 Las compañías de transporte urgente deben pagar el IVA sobre los documentos, de lo que está exento el operador postal. 
 
84 Condiciones restrictivas de obtención de licencias. 
 
85 Sólo los operadores nacionales pueden obtener las licencias necesarias para que los camiones puedan circular por las autopistas. 
 
86 Se necesita un agente externo para las expediciones de valor superior a 5.000 dólares. 
 
87 Condiciones restrictivas de obtención de licencias. 
 
88 Licencia e impuestos especiales. 
 
89 Obligación de un socio local con una participación no inferior al 25 por ciento. 
 
90 35 kg, 70 cm de anchura, 80 cm de altura. 
 
91 Sólo las compañías aéreas debidamente registradas pueden realizar las operaciones preliminares de despacho de aduana de las mercancías. 
 
92 Obligación de hacer llegar los datos necesarios a la aduana neozelandesa por conducto de un tercero, ECN. 
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Omán X X93   X94    
Países Bajos       X95  
Pakistán X96   X97 X98    
Panamá X99        
Papua Nueva Guinea         
Paraguay X100 X101 X102      
Perú    X103     
Polonia    X     
Portugal X104        

                                                      
93 Obligatoriedad de socio local. 
 
94 Impuesto del 10 por ciento, del que está exento el operador postal. 
 
95 Restricciones de estacionamiento en las zonas comerciales y peatonales que no se aplican al operador postal. 
 
96 La licencia debe ser aprobada, entre otras, por las autoridades postales. 
 
97 Monopolio de las cartas de peso inferior a 100 gramos. 
 
98 No existe separación de las funciones normativas y operativas de las autoridades postales. 
 
99 Condiciones restrictivas de obtención de licencias e impuestos especiales. 
 
100 Condiciones restrictivas de obtención de licencias e impuestos restrictivos. 
 
101 Las filiales de compañías extranjeras están sujetas a impuestos que no se aplican a las compañías locales. 
 
102 Restricciones de la utilización de agentes internos.  
 
103 2.000 dólares, 50 kg. 
 
104 Condiciones restrictivas de obtención de licencias. 
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significativas 

Qatar X105 X106 X107  X108 X109 X  
Reino Unido       X110 X111 
República Bolivariana 
de Venezuela 

X112 X  X113 X    

República 
Centroafricana  

n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 

República Checa    X     
República de Corea X114        
República del Congo         
República Democrática 
del Congo 

        

República Dominicana         
República Kirguisa X115        
Rumania         
Rusia         
San Vicente y las 
Granadinas 

        

                                                      
105 Licencia expedida por la Cámara de Comercio.  
 
106 Obligatoriedad de socio local. 
 
107 La gestión de las operaciones aduaneras debe ser registrada por un nacional de Qatar. 
 
108 Impuesto del 10 por ciento sobre los ingresos brutos. 
 
109 Sólo la compañía Qatar Aviation Services está autorizada a utilizar el equipo de prestación de servicios de escala. 
 
110 Las compañías de transporte urgente están sujetas al IVA y a restricciones de circulación que no se aplican a los operadores postales. 
 
111 Limitación de los vuelos nocturnos y carga de congestión que los vehículos de las compañías de transporte urgente no pueden evitar. 
 
112 Condiciones restrictivas de obtención de licencias e impuesto restrictivo.  
 
1132.000 dólares.  
 
114Los candidatos a una licencia de correo aéreo deben tener una red mundial de más de 50 países.  
 
115 Condiciones restrictivas de obtención de licencias e impuestos restrictivos. 
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Santa Lucía         
Senegal         
Serbia y Montenegro       X  
Seychelles X X       
Sierra Leona         
Singapur   X   X116   
Siria n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
Sri Lanka X117 X118  X119  X120   
Sudáfrica         
Suecia         
Suiza    X121   X122  
Suriname         
Tailandia X123 X124 X125 X126 X X127   

                                                      
116 Los servicios de escala están reservados a dos compañías locales. 
 
117 Restricción impuesta por las autoridades postales al registro de nuevas compañías de transporte urgente. 
 
118 Obligatoriedad de socio local. 
 
119 30 unidades por expedición. 
 
120 Monopolio de Sri Lankan Airlines de los servicios de escala. 
 
121 Monopolio de las expediciones nacionales de menos de 1 kg. 
 
122 Restricciones del estacionamiento y la circulación nocturna de camiones de más de 3,5 toneladas aplicables a las compañías de transporte urgente pero no al operador 

postal. 
 
123 Condiciones restrictivas de obtención de licencias. 
 
124 Obligatoriedad de socio local. 
 
125 Obligación de utilizar almacenes de nacionales. 
 
126 Envío de menos de 40.000 baths. 
 
127 Los servicios de escala deben ser prestados por Tags. 
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Taipei Chino X128 X129  X130 X    
Tanzanía         
Tayikistán n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
Trinidad y Tabago     X  X  
Turkmenistán X X131       
Turquía n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
Ucrania         
Uganda X132    X133    
Uruguay X X134       
Uzbekistán         
Yemen X135  X   X136   
Zambia         
Zimbabwe         
 
Fuente:  Global Express Association, 2007. 
 
 

                                                      
128 Se necesitan múltiples licencias.  Permiso de transitario aéreo cuyo costo es de 1.200 dólares. 
 
129 Se prohíben los servicios nacionales de transporte urgente a las compañías extranjeras. 
 
130 70 kg. 
 
131 Prohibición total de operaciones para las empresas de transporte urgente. 
 
132 Condiciones restrictivas de obtención de licencias. 
 
133 Licencia cuyo costo es de 10.000 dólares. 
 
134 20 kg. 
 
135 La licencia necesaria sólo puede obtenerse por conducto de un socio obligatorio. 
 
136 Los servicios de escala debe prestarlos el transportista nacional. 
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v) Trabajos recientes 
 
518. Dos investigadores del Banco Interamericano de Desarrollo y del Banco Mundial, Sres. 
Micco y Serebrisky, han realizado importantes trabajos econométricos.  Su estudio, publicado en 2004 
y titulado "Infraestructura, régimen de competencia y costos del transporte aéreo:  Datos de diversos 
países" ("Infrastructure, Competition Regime and Air Transport Costs:  Cross Country Evidence")264, 
se centra en la función de esos elementos en la estimulación del crecimiento del transporte aéreo y el 
descenso de sus costos.  Basándose en el caso de los Estados Unidos en el decenio de 1990, en el que 
la parte correspondiente al transporte aéreo en las importaciones pasó del 24 por ciento en 1990 al 35 
por ciento en 2000, mientras se concluían acuerdos de "cielos abiertos" en los que se liberalizaba el 
transporte de carga, el estudio estima que la política de infraestructura, la calidad de la reglamentación 
y el régimen de competencia -en el sentido comercial del término- tienen efectos reales. 

519. Reconstituyendo los gastos reales, ponderándolos en función del volumen de mercancías y 
relacionándolos con la evolución del régimen normativo, los autores llegan a la conclusión de que el 
efecto a largo plazo de la firma de un acuerdo de "cielos abiertos" es un descenso del 8 por ciento de 
los costos del transporte aéreo.  Además, casi inmediatamente se dejan sentir efectos a corto plazo 
(descenso de los precios del 1 por ciento el año de la firma del acuerdo y del 3-4 por ciento tres años 
después).  Por otra parte, debido a la elasticidad del comercio en función del costo del transporte, 
estimada en 1,3 en un estudio reciente265, un acuerdo de "cielos abiertos" que reduce el costo del 
transporte un 8 por ciento implica un crecimiento del comercio de alrededor del 10 por ciento. 

520. En un proyecto no publicado266 preparado para ser publicado por el Banco Mundial en su 
documento "Perspectivas económicas mundiales, 2004", un investigador del Banco Mundial, Sr. 
Carsten Fink, analizó econométricamente los factores determinantes de las tarifas de carga aérea sobre 
la base de una muestra de 139 pares de ciudades del hemisferio occidental.  Sus conclusiones son las 
siguientes: 

 ● "El principal factor determinante de las tarifas de carga aérea es la distancia, debido 
indudablemente al costo del combustible y al costo del capital de explotación de una 
aeronave.  En la muestra considerada un aumento del 1 por ciento de la distancia entre 
las ciudades conduce a un incremento del 0,72 por ciento del precio. 

 
 ● En el transporte aéreo existen importantes economías de escala.  En promedio, un 

aumento del 10 por ciento del volumen de tráfico entre dos ciudades conduce a un 
descenso ligeramente superior al 1 por ciento de las tarifas.  A la vista de la 
importante variación de los volúmenes de tráfico, el efecto de economía de escala 
puede ser bastante importante y en muchos casos actúa en detrimento de las naciones 
más pobres. 

 
 ● La competencia entre las compañías aéreas ejerce una presión a la baja en las tarifas.  

Las rutas en las que operan más de dos compañías aéreas de pasajeros o en las que 
operan transportistas exclusivamente de carga se benefician, en promedio, de precios 
un 10,7 por ciento menos elevados." 

                                                      
264  World Bank, Policy Research Working Paper Nº 3355, disponible en SSRN:  

http://ssrn.com/abstract=610399. 
 
265 Clark, Dollar y Micco, "Port Efficiency Maritime Transport Costs and Bilateral Trade", National 

Bureau of Economic Research, working paper 10353, 2004.  
 
266 Disponible, a petición, en la Secretaría de la OMC. 
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521. Si bien el primer factor -la distancia- escapa al control de las políticas públicas, las 
autoridades aeronáuticas pueden influir directamente en el tercer factor -la competencia- liberalizando 
su régimen y, por ese conducto, actuar indirectamente en el segundo factor, el crecimiento del 
volumen y las economías de escala. 

b) Aspectos normativos vinculados a la seguridad 
 
522. De estos aspectos se ha tratado ya ampliamente en la parte de la documentación relativa a los 
aeropuertos (véase el documento S/C/W/270, párrafos 409-417, páginas 134-136).  No obstante, los 
vuelos de transporte de carga y los vuelos de transporte urgente presentan a este respecto algunas 
particularidades. 

523. El establecimiento de las normas relativas a los cargamentos transportados en bodega ha sido 
más rápido que el de las aplicables a los vuelos exclusivamente de carga, cuya reglamentación es aún 
en gran medida provisional o está en curso de preparación.  Desde septiembre de 2001, en los Estados 
Unidos todas las mercancías transportadas en bodega deben proceder de un "expedidor conocido" 
("known shipper"), o ser sistemáticamente examinadas por rayos X.  Por otra parte, la Administración 
de la Seguridad en el Transporte (Transport Security Administration, TSA) reforzó una primera vez 
los criterios de la base de datos profesional de los expedidores conocidos, establecida a raíz de los 
atentados de Lockerbie, después de la explosión de un vuelo de TWA.  Además, se ha prohibido el 
transporte de paquetes postales de más de 450 gramos en las bodegas de aviones de pasajeros.  En el 
caso de Northwest Airlines, por ejemplo, ello se traduce en una disminución del volumen interno de 
carga del 20 por ciento y, en lo que se refiere al conjunto de los transportistas de la Asociación de 
Transporte Aéreo de los Estados Unidos, en una disminución del volumen de correo del 67 por ciento. 

524. Con respecto a los vuelos exclusivamente de carga, en abril de 2004, después de un largo 
proceso de consultas, la Administración de Aduanas de los Estados Unidos empezó a aplicar sus 
nuevas normas sobre manifiesto anticipado ("advanced manifest rules"), inspiradas en gran medida en 
las normas aplicables al transporte marítimo pero que contienen plazos adaptados al transporte aéreo.  
Las aduanas estadounidenses deben recibir un mensaje electrónico con todos los pormenores relativos 
a una expedición cuatro horas antes de que el vuelo llegue a territorio estadounidense. 

525. En noviembre de 2003 la TSA elaboró un esbozo ("outline") de enfoque múltiple que 
combinaba el programa de expedidores conocidos, un examen por rayos X ("scanning") de todo 
cargamento no procedente de esos expedidores conocidos y un "scanning" aleatorio del 10 por ciento 
de los cargamentos.  El Aviso de elaboración de norma pública (Notice of Public Rule Making) 
relativo a esas normas ha sido aplazado varias veces. 

526. Recientemente, la TSA aplazó la aplicación de sus nuevas normas de seguridad en materia de 
transporte de carga hasta mediados de 2007, con el fin de dejar a los agentes de la cadena de 
transporte tiempo para adaptarse.  Esas nuevas normas comprenden principalmente "evaluaciones de 
riesgos para la seguridad" ("security threat assessment") que los transportistas deben transmitir a la 
TSA, así como controles de los antecedentes de ciertos empleados y acreditación de los mismos.  La 
base de datos de los 4.000 "expedidores conocidos", actualmente administrada colectivamente por el 
sectr, se va a centralizar y tendrá carácter gubernamental, y se destinarán 300 nuevos inspectores 
a 102 aeropuertos estadounidenses.  Por su parte, el Congreso examina aún varios proyectos de ley 
sobre el alcance del control ("screening") que se impondrá a la carga transportada en las bodegas de 
aviones de pasajeros.  La TSA ha expresado su oposición a la exigencia de un control del 100 por 
ciento, que considera "imposible de realizar sin obstaculizar el comercio e imponer costos 
irrazonables al Gobierno", y propugna un enfoque de varios niveles con controles aleatorios y la 
ampliación del concepto "expedidor conocido".  Por su parte, el sector evalúa el costo de la exigencia 
de un control del 100 por ciento en 3.600 millones de dólares en 10 años. 
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527. El Parlamento Europeo examina un proyecto de reglamento en el que se establecen normas 
comunes sobre los controles de seguridad en los aeropuertos y en las aeronaves.  Según la prensa 
especializada, otros países, como el Canadá, Indonesia y Sudáfrica, están examinando medidas para 
reforzar las disposiciones en materia de seguridad con respecto a la carga. 

c) Otros aspectos normativos 
 
528. Durante el período objeto de examen se ha producido un hecho importante en relación con la 
política de competencia en materia de fletes:  la iniciación de una investigación simultánea por la 
Unidad Antimonopolio del Departamento de Transporte estadounidense y la Comisión Europea 
acerca de las prácticas anticompetitivas sobre los recargos sobre el carburante y los seguros de la 
carga.  Esa investigación implicaría a más de 20 transportistas de Asia, Europa y América del Norte 
(principalmente, Air France KLM, British Airways, Lufthansa, Cargo Lux, United Airlines, 
Air Canada, Cathay Pacific, JAL, Singapore Airlines y Korean Air).  La investigación se ha ampliado 
a los transitarios en los Estados Unidos.  Las autoridades en materia de competencia de la República 
de Corea se han asociado asimismo a la investigación.  En septiembre de 2006 Lufthansa pidió 
clemencia a las autoridades e hizo una oferta de solución amistosa de 85 millones de dólares para 
poner fin a las acciones civiles.  American y United Airlines han hecho lo mismo, y también muy 
recientemente -mayo de 2007- British Aiways. 
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ANEXO II 
 

Ejemplo de "código" o acuerdo separado sobre  
carga aérea en el marco del agcs  

 
Según R.J. Fennes en su libro "International Air Cargo Transport  

Services:  Economic Regulation and Policy" 
 
 

"I. CONTENIDO DEL ACUERDO 
 
1. El actual Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo del AGCS es un texto de transacción 
que no ha resultado muy efectivo.  La mejor opción sería volver a redactar por completo el Anexo y 
sustituirlo por un texto más preciso y amplio.  No obstante, en el contexto del AGCS sería un proceso 
incierto y que llevaría tiempo.  Para los países que desearían lograr progresos en la esfera de la carga 
aérea sería más provechoso tratar de lograr esos progresos en un marco aparte.  Ello no significa que 
deban evitarse los debates sobre un nuevo Anexo sino más bien que, para favorecer los progresos, 
sería más útil que esos debates se centraran en un acuerdo plurilateral separado.  Las negociaciones en 
el marco del Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo podrían, indudablemente, continuar para los 
Miembros del AGCS que desearan avanzar a un ritmo más limitado. 
 
2. En realidad, el Código que se propone es simplemente un acuerdo plurilateral, que puede 
redactarse como un acuerdo completo o convertirse gradualmente en un acuerdo internacional.  
Representa un acuerdo plurilateral sobre carga aérea que deja intactos los acuerdos bilaterales y 
multilaterales sobre los servicios de transporte aéreo existentes entre los signatarios, pero sólo en la 
medida en que se apliquen al transporte de pasajeros.  Todos los elementos relativos a la carga 
contenidos en esos acuerdos bilaterales o multilaterales quedarían sustituidos por el Código que se 
propone. 
 
3. Ello implicaría que en el caso de los servicios combinados de pasajeros y carga esta última 
sería libre pero la capacidad de operar frecuencias y rutas, etc. dependería del acceso a los mercados 
asignado a los servicios de pasajeros.  Ahora bien, todos los servicios exclusivamente de carga y los 
servicios auxiliares de los servicios de carga tendrían total acceso a los mercados sin esas limitaciones 
"indirectas". 
 
4. Con respecto a los servicios de pasajeros, los signatarios del Código que se propone tendrían, 
pues, libertad para concluir acuerdos bilaterales entre ellos, en la medida en que no hubieran abarcado 
ya esos servicios mediante la ampliación del Código propuesto o mediante el incremento de sus 
compromisos en el marco del AGCS. 
 
5. La adhesión al Código propuesto quedaría abierta.  No obstante, hay condiciones que tendrían 
que cumplirse.  Ante todo, los solicitantes deberían ser Miembros de la Organización Mundial del 
Comercio y, por consiguiente, signatarios del AGCS.  Además, tendrían que ser parte en el Convenio 
de Chicago, excepto en el caso de la UE, en el que se prevé una disposición específica que podría 
extenderse a otros acuerdos de integración regional.  Los solicitantes tendrían que haber contraído un 
compromiso sustancial en el marco del Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo del AGCS.  
Deberían también aceptar la liberalización gradual de todos los servicios de transporte aéreo y 
comprometerse a ella.  Por último, habrían de aceptar la inclusión final del Código en el marco del 
AGCS.  La idea de esas condiciones es que los signatarios tengan iguales enfoques y políticas básicos 
o, por lo menos, ideas lo bastante similares para hacer progresos en el futuro. 
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II. TEXTO ANOTADO DEL CÓDIGO 
 
A. CÓDIGO SOBRE SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA267 

Las Partes, 
 
 Reconociendo la importancia cada vez mayor del comercio de servicios de transporte aéreo 
internacional, en general, y de servicios de carga aérea, en particular, para el crecimiento y el 
desarrollo de la economía mundial; 
 
 Tratando de establecer un marco multilateral de principios y normas para el comercio de 
servicios de transporte aéreo con miras a la expansión y el desarrollo de esos servicios en condiciones 
de transparencia y de liberalización progresiva y como medio de promover el crecimiento económico 
de todos los interlocutores comerciales y el desarrollo de los países en desarrollo; 
 
 Deseando dar, mediante la liberalización de los servicios de transporte aéreo de carga, un 
primer paso sustancial en el proceso conducente a niveles cada vez más elevados de liberalización del 
comercio de servicios de transporte aéreo; 
 
 No obstante la aplicabilidad de los ya muy liberales acuerdos bilaterales sobre servicios 
aéreos en vigor entre las Partes, y deseando complementar, ampliar y abrir plenamente esos acuerdos 
en lo que se refiere a los servicios de transporte aéreo de carga268; 
 
 Reconociendo que los liberales acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos actualmente en 
vigor entre las Partes seguirán vigentes en lo que se refiere a los servicios de transporte aéreo de 
pasajeros, y reconociendo que los servicios de carga aérea suministrados en conexión o en 
combinación con esos servicios de transporte aéreo de pasajeros quedarán abarcados por este acuerdo; 
 
 Siendo Partes en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, hecho en Chicago el 7 de 
diciembre de 1944269 y, en el caso de las Comunidades Europeas, siendo sus Estados miembros Partes 
en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, hecho en Chicago el 7 de diciembre de 1944; 
 
 Siendo Partes en el acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, 
hecho en Marrakech el 15 de abril de 1994270; 
 
Convienen en lo siguiente: 
 

                                                      
267 El Preámbulo está adaptado del Preámbulo del AGCS;  véase MTN/FA II-A1B, página 3.  
 
268 En ese párrafo se reconoce la anterior conclusión de que sólo puede llegarse a un acuerdo como ese 

entre Estados con ideas bastante similares.  Por otra parte, esos Estados deben tener ya acuerdos sobre transporte 
aéreo razonablemente liberales para que sea aceptable un acuerdo sobre la carga, en vista de la posición 
competitiva de los transportistas de servicios combinados.  

 
269 El acuerdo deberá estar en plena conformidad con el Convenio y deberá establecerse un claro 

vínculo entre el Convenio y el AGCS. 
 
270  Con arreglo al enfoque propuesto, los signatarios de este acuerdo deberán ser signatarios del 

Convenio y del AGCS de la OMC.  Ese enfoque tendría además que dar cabida a una integración económica 
como la UE.  Ello aumentará el atractivo del AGCS y subrayará el compromiso político básico de los signatarios 
con respecto a una liberalización progresiva.  
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B. COMPROMISOS EN LAS LISTAS NACIONALES 

 Las Partes convienen, con respecto a los servicios enumerados en los apartados a) b) y c) del 
párrafo 3 del Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo del Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios, en que contraerán compromisos plenos en materia de acceso a los mercados y trato 
nacional que quedarán consignados en sus listas nacionales, sin que sea aplicable reserva alguna, 
excepto las reservas horizontales sobre el movimiento de personas físicas.271  Con respecto a los 
apartados b) y c) del párrafo 3, se permitirá a las Partes dejar intactas las exenciones que puedan haber 
hecho con respecto al artículo II del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios. 
 
C. COMPROMISOS CON RESPECTO A LOS SIGNATARIOS 

 Las Partes convienen en que, en relación con los servicios de carga aérea suministrados por 
proveedores de servicios no abarcados por la parte C del presente Código, se otorgarán 
recíprocamente pleno acceso a los mercados y trato nacional, de conformidad con las disposiciones 
del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios.272  Además, las Partes se comprometen a otorgar 
a esos proveedores de servicios un trato no menos favorable que el dispensado a las compañías aéreas 
y a los proveedores de servicios de transporte aéreo de carga en el marco de la Parte C. 
 
D. ACUERDO SOBRE SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

1. Disposiciones generales 
 
 De conformidad con el artículo 2 del Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo del Acuerdo 
y sin perjuicio de los compromisos consignados por las Partes en sus respectivas Listas nacionales en 
el marco del Acuerdo, las Partes convienen en el presente Acuerdo sobre Servicios de Transporte 
Aéreo de Carga.  Las Partes convienen asimismo en proseguir los debates sobre la inclusión final de 
este Acuerdo sobre Servicios de Transporte Aéreo de Carga en el marco del Acuerdo General sobre el 
Comercio de Servicios. 
 
 Las Partes convienen en que el presente Acuerdo sobre Servicios de Transporte Aéreo de 
Carga no reducirá ni afectará las obligaciones de una Parte con respecto a cualquier otra Parte 
signataria de este Acuerdo sobre Servicios de Transporte Aéreo de Carga dimanantes de acuerdos 
bilaterales o multilaterales sobre los servicios de transporte aéreo de pasajeros, aunque sólo en la 
medida en que esas obligaciones se apliquen a los servicios de transporte aéreo de pasajeros.273 
 
 Las Partes convienen en reunirse cada dos años con el fin de examinar la ampliación del 
Acuerdo sobre Servicios de Transporte Aéreo de Carga para incluir los servicios de transporte aéreo 
de pasajeros o acordar un texto separado de Acuerdo sobre Servicios de Transporte Aéreo de 

                                                      
271  Así pues, se suprimen también la mayoría de las reservas horizontales, es decir, las reservas 

aplicables a todos los sectores de servicios.  Será necesario exceptuar las reservas formuladas con respecto al 
movimiento de personas físicas, ya que la mayoría de los países no aceptarían una apertura tan ilimitada en un 
futuro previsible.  Las reservas quedan estrictamente circunscritas a las reservas horizontales, de manera que 
sólo podrán dejarse intactas las medidas de aplicación general. 

 
272 Esa disposición tiene por objeto abarcar un compromiso pleno con respecto a todos los servicios de 

carga aérea no suministrados por transportistas aéreos, con el fin de garantizar que todos los proveedores de 
servicios de carga aérea puedan competir en el entorno de mercado abierto del Código.  Ahora bien, la 
aplicabilidad sólo es válida para los signatarios del Código, por lo menos en esta etapa.  

 
273 Ello significa que no queda afectado el contenido de ningún acuerdo sobre servicios de transporte 

aéreo aplicable, excepto en la medida en que esté relacionado con los servicios de transporte aéreo de carga. 
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Pasajeros.  Por otra parte, las Partes considerarán la posibilidad de incluir total o parcialmente este 
Acuerdo como un compromiso en el marco del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios. 
 
 El texto de este Acuerdo sobre los Servicios de Transporte Aéreo de Carga es el siguiente: 
 
2  Artículos del Acuerdo sobre Servicios de Transporte Aéreo de Carga 
 
Artículo 1 
 

Otorgamiento de derechos274 
 
1. Cada Parte gozará de los siguientes derechos275 en la prestación de servicios de transporte 
aéreo internacional de carga: 
 
 a) el derecho a sobrevolar el territorio de otra Parte sin aterrizar; 
 
 b) el derecho a aterrizar en el territorio de otra Parte con fines no de tráfico; 
 

c) el derecho a embarcar carga destinada al territorio de otra Parte y el derecho a 
desembarcar carga procedente del territorio de otra Parte; 

 
d) los demás derechos especificados en el presente Acuerdo. 

 
2. No obstante el párrafo 1, no se exigirá a ninguna Parte que autorice derechos de tráfico de 
cabotaje en su territorio a una compañía aérea designada de otra Parte, salvo que esos derechos de 
tráfico se ejerzan en un servicio que constituya una extensión de un servicio con origen en el territorio 
de otra Parte o un servicio preliminar de un servicio con destino al territorio de otra Parte.276 
 
3. A los efectos del transporte aéreo de carga, la(s) compañía(s) aérea(s) designada(s) por una 
Parte tendrá(n) derecho a operar en toda ruta abierta277 al transporte aéreo internacional y a utilizar 
cualquier aeropuerto abierto al transporte aéreo internacional, sin limitaciones geográficas ni 
direccionales, podrá(n) operar en esas rutas en ambos sentidos y podrá(n) omitir o añadir aeropuertos 
en las rutas u operar en esos aeropuertos en cualquier orden o secuencia, excepto y en la medida en 
que en el presente Acuerdo se determine expresamente lo contrario.  Esas rutas se explotarán de 
conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo.278 

                                                      
274  Ese artículo se basa principalmente en el artículo I, sección 1, del Acuerdo sobre Transporte Aéreo 

Internacional anexo al Convenio de Chicago (ATA). 
 
275  Los derechos se otorgan a las Partes, no a compañías aéreas individuales.  Se sigue muy de cerca el 

sistema del régimen bilateral.  Se utiliza el término "compañías aéreas" porque es el utilizado en la mayoría de 
los acuerdos bilaterales actuales, pero podría utilizarse otra descripción, como "transportistas aéreos". 

 
276   Significa la inclusión del llamado cabotaje consecutivo, según se prevé en el Reglamento 

(CE) 2408/92, párrafo 2 del artículo 3. 
 
277   Se entiende por ruta "abierta" toda ruta navegable para el tráfico internacional debido a las 

disposiciones técnicas, de navegación y de infraestructura existentes, abierta a todo el tráfico internacional en el 
marco de disposiciones no discriminatorias. 

 
278  Normalmente, en los acuerdos bilaterales las rutas se describen en un anexo del acuerdo.  Como la 

intención de este acuerdo plurilateral es liberalizar totalmente los servicios de carga aérea, con sólo exenciones 
específicas, en este caso sólo es preciso describir en el anexo esas exenciones y no determinar las rutas.  Las 
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4. La(s) compañía(s) designada(s) por una Parte tendrá(n) derecho a explotar cualquier tipo de 
aeronave certificada para transportar carga exclusivamente o en combinación con pasajeros, en 
cualquier configuración, excepto y en la medida en que en el presente Acuerdo se determine 
expresamente lo contrario. 
 
5. Los derechos especificados en el presente Acuerdo no serán aplicables a rutas ni a 
aeropuertos utilizados con fines militares con exclusión de todo servicio aéreo internacional.  En 
zonas de hostilidades o de ocupación militar, en tiempo de guerra o en caso de declararse una 
emergencia nacional, el ejercicio de esos derechos estará sujeto a la aprobación de las autoridades 
nacionales competentes de la Parte o las Partes afectadas.279 
 
Artículo 2 
 

Designación y autorización280 
 
1. De conformidad con el presente Acuerdo, cada Parte tendrá derecho a designar cualquier 
número de compañías aéreas para el suministro de servicios de transporte aéreo internacional de carga 
y a retirar o modificar esas designaciones.  Tal designación se transmitirá por escrito a todas las Partes 
por los canales diplomáticos o por otros mecanismos que puedan acordarse entre las Partes.281 
 
2. Al recibo de esa notificación de designación, las autoridades competentes de cada Parte 
otorgarán sin demora a la(s) compañía(s) aérea(s) designada(s) por la Parte de que se trate las 
autorizaciones o permisos de operaciones apropiados con un mínimo de demora administrativa. 
 

                                                                                                                                                                     
rutas son abiertas y los derechos de tráfico pueden ser limitados.  Es por lo que se propone a este respecto una 
desviación del enfoque normal.  Ahora bien, si se considerara más conveniente, podría también seguirse la 
norma de describir las rutas. 

 
279 Esta cláusula es una adaptación del artículo I, sección 1, párrafo 5, tercera disposición del ATA.  En 

opinión del autor, un verdadero acuerdo plurilateral debe definir lo más estrictamente posible las circunstancias 
especiales en que podría ser necesario suspender los derechos previstos en el Acuerdo. 

 
280  Con el fin de seguir lo más posible el enfoque adoptado en los acuerdos bilaterales, en esta 

propuesta se ha mantenido el concepto de "designación".  Podría ser también factible otro enfoque, como el del 
ATA, en el que no se requiere designación, aunque puede negarse a las compañías aéreas la autorización de 
operaciones si no se cumplen los requisitos en materia de propiedad y control.  No obstante, véase el artículo I, 
sección 1, del ATA, en el que el privilegio de realizar tráfico está vinculado al "Estado de nacionalidad de la 
aeronave".  Como cada vez son más los Estados parte en ese acuerdo, tal vez sea aconsejable seguir el enfoque 
del ATA para evitar el aumento de los trámites burocráticos.   

 
La designación abierta y su aplicación flexible es especialmente importante para los países en 

desarrollo.  Hay muchos países que no tienen compañías de transporte internacional de carga sólidas y viables 
pero que tienen, sin embargo, interés en tener transportistas de ese tipo que operen desde y hacia sus territorios.  
Si un país tiene la posibilidad de permitir a transportistas de carga de otras naciones operar al amparo de sus 
derechos de tráfico, su posición económica mejoraría y el acuerdo sería más atractivo.   

 
En el enfoque no se establece distinción entre servicios regulares y no regulares (chárter).  Para un 

mercado verdaderamente abierto y competitivo el enfoque del mercado interno de la UE -no hacer ningún tipo 
de distinción- constituye la mejor solución. 

 
281 Con respecto a los párrafos 1 y 2, véase el Acuerdo sobre Transporte Aéreo concluido entre los 

Estados Unidos y el Canadá, de fecha 24 de febrero de 1995, artículo 2.  
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3. Una vez recibida la autorización de operaciones a que se refiere el párrafo 2 del presente 
artículo, la(s) compañía(s) aérea(s) designada(s) podrá(n) iniciar en cualquier momento la explotación 
de los servicios convenidos, parcial o totalmente, siempre que se cumplan las disposiciones del 
presente Acuerdo. 
 
4. Cada Parte se reserva el derecho a retirar, revocar o limitar las autorizaciones mencionadas 
supra, o a establecer condiciones a las mismas, con respecto a la(s) compañía(s) aérea(s) designada(s) 
por otra Parte, pero solamente en los siguientes casos: 
 
 a) cuando no considere que nacionales de una o varias Partes en el presente Acuerdo 

tienen una participación sustancial y el control efectivo de la compañía aérea 
designada;282 

 
 b) cuando la compañía aérea designada no cumpla las condiciones prescritas en las leyes 

y reglamentos que la Parte que considere la solicitud aplique normalmente al 
suministro de servicios de transporte aéreo, siempre que esas leyes y reglamentos no 
sean incompatibles con el presente Acuerdo y estén en conformidad con el Convenio; 

 
 c) cuando la compañía aérea no tenga una licencia de operaciones válida y un certificado 

de operador aéreo de la Parte que la haya designado;283 
 
 d) cuando la compañía aérea designada no cumpla de cualquier otro modo las 

condiciones prescritas en el presente Acuerdo. 
 
 Salvo que sea esencial la adopción de medidas inmediatas por motivos de protección o 
seguridad o para impedir infracciones de las leyes y reglamentos antes mencionados, no se ejercerán 
los derechos enumerados en el párrafo 4 del presente artículo hasta haber celebrado consultas con la 
Parte o las Partes que haya(n) designado a la compañía aérea.284 
 

                                                      
282 Se hace un primer intento de abandonar gradualmente las prescripciones clásicas en materia de 

propiedad y control.  Es sólo un ejemplo, pero se basa en un acuerdo internacional ya existente.  Véase el 
artículo I, sección 6,  del ATA, en el que también se adopta ese enfoque.  Mediante la adhesión a este acuerdo, 
los requisitos de propiedad y control pasan a ser gradualmente obsoletos.  Finalmente, serían posibles 
verdaderas compañías de transporte aéreo internacional de carga.  Es importante señalar que, con arreglo al 
enfoque propuesto, es posible la designación de la misma compañía aérea por más de una Parte. 

 
283 Esa propuesta sigue el espíritu del Reglamento (CE) 2407/92 de la Comunidad, de fecha 23 de julio 

de 1992.  Debe leerse en conexión con el artículo 7, sobre seguridad.  La idea es que la Parte que haya 
designado una compañía aérea debe dar una garantía adecuada de que esa compañía aérea es solvente desde el 
punto de vista financiero y segura desde el punto de vista operativo.  Ese enfoque trata de garantizar que el 
Estado de designación asuma su responsabilidad y no designe una compañía aérea sin el debido cuidado.  Es 
muy probable que ese enfoque signifique que algunos posibles signatarios tengan que modificar su 
reglamentación nacional sobre el tema, por ejemplo en materia de registro y propiedad.   

 
Cabe señalar que también sería posible un enfoque aún más abierto si no se hiciera considerar tan 

apremiante la necesidad de "responsabilidad en cuanto a la designación".  En ese caso bastaría con que la 
compañía aérea tuviera una licencia de operaciones válida y un certificado de operador de aeronave expedido 
por una de las Partes en el Acuerdo. 

 
284 Los apartados b) y c), así como la última frase, son cláusulas uniformes en los acuerdos bilaterales 

de los Países Bajos, pero son posibles otras muchas redacciones.  
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Artículo 3 
 

Flexibilidad operativa285 
 

 Con respecto a las operaciones y los derechos mencionados en el artículo 1, cada compañía 
aérea designada podrá, a discreción: 
 

a) cambiar de aeronave en el territorio de otra Parte o en cualquier punto de las rutas 
especificadas, sin limitación en cuanto al cambio de tipo o número de aeronaves 
utilizadas; 

 
b) utilizar su propio equipo y equipo arrendado, con arreglo a cualquier tipo o forma de 

acuerdo de arrendamiento, y operar en el marco de acuerdos comerciales (con 
inclusión, entre otros, de los de reserva de capacidad 286 , códigos compartidos e 
intercambio de líneas) con otra compañía aérea designada287; 

 
 c) En el caso de arrendamiento, la aeronave arrendada se registrará en una Parte de 

conformidad con el capítulo II del Convenio.  La aeronave arrendada y, en el caso de 
arrendamiento con tripulación o arreglos similares, su tripulación y personal estarán 
en conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 7 del presente 
Acuerdo.288   

 
 d) Los acuerdos comerciales y los arreglos con otras compañías aéreas designadas 

estarán en conformidad con las prescripciones y condiciones establecidas en el 
artículo 6. 

 
e) utilizar números de vuelo diferentes o idénticos para los sectores de sus operaciones 

con cambio de aeronave; 
 
f) posicionar la aeronave en el territorio de cualquier Parte, en los aeropuertos que se 

prefieran; 
 

                                                      
285  El artículo sobre flexibilidad operativa se deriva principalmente del artículo sobre el cambio de 

aeronave (llamado también "cambio de equipo") que puede encontrarse en los acuerdos bilaterales entre los 
Estados Unidos y los Países Bajos (1992) y entre los Estados Unidos y el Canadá (1995) y que se ha adaptado 
para incorporar el Reglamento 2407/92 (CE), relativo especialmente al arrendamiento de aeronaves. 

 
286 Véase el artículo 8 del Reglamento (CE) 2407/92, de 1992, en el que no se requiere ya para los 

transportistas aéreos de la Comunidad la propiedad de la aeronave. 
 
287   La cooperación comercial se limita, pues, a las compañías aéreas designadas de las partes 

contratantes.  Se reconoce que podría ser una limitación demasiado importante, y puede dejarse de lado si se 
desea.  Se incorporó para fomentar la adhesión a este acuerdo plurilateral.  Obsérvese que este enfoque puede 
crear problemas si existe un acuerdo bilateral que permita arreglos de cooperación más liberales.  En ese caso, 
con arreglo a este enfoque, esas posibilidades extraordinarias quedan invalidadas por este acuerdo.  Se hace para 
obtener uniformidad, pero las Partes podrían adaptar el acuerdo plurilateral con el fin de dejar intactos derechos 
más liberales. 

 
288 Para los transportistas de carga aérea el arrendamiento es muy importante.  La cláusula propuesta 

está encaminada a disipar algunas preocupaciones en materia de seguridad con el fin de que puedan aceptar el 
arrendamiento el mayor número de países posible.  Las palabras "arreglos similares" tienen por finalidad abarcar 
los países que consideren el "arrendamiento con tripulación" equivalente al "subchárter".  

 



S/C/W/270/Add.2 
Página 387 

 
 

  

 g) utilizar otros modos de transporte de carga en una, todas o parte de las rutas 
especificadas, en conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo. 

 
Artículo 4 
 

Tarifas del transporte de carga289 
  
1. Cada Parte permitirá que cada compañía aérea designada establezca las tarifas de transporte 
aéreo de carga, con inclusión del transporte intermodal y los servicios auxiliares, sobre la base de 
consideraciones comerciales del mercado.290  La intervención de las Partes se limitará a: 
 

a) prevenir tarifas o prácticas irrazonablemente discriminatorias; 
 

b) proteger a los consumidores y los expedidores de tarifas irrazonablemente elevadas, 
restrictivas o de cualquier otro modo predatorias, resultantes del abuso de posición 
dominante en el mercado o de un acuerdo encaminado a reducir la competencia o 
contrario de otro modo a las leyes de competencia aplicables291; 

 
c) proteger a las compañías aéreas de tarifas artificialmente bajas como consecuencia de 

subvenciones o ayudas gubernamentales directas o indirectas. 
 
2. Cada Parte podrá, sin discriminación por motivos de nacionalidad o identidad de las 
compañías aéreas designadas, exigir la notificación por las compañías aéreas designadas por las 
demás Partes a sus autoridades aeronáuticas de las tarifas que se aplicarán al transporte hacia o desde 
su territorio.292  La tarifa propuesta por una compañía aérea designada pasa a ser efectiva al recibo de 
esa notificación.293 
 
3. Si a una Parte no le satisface una tarifa propuesta o aplicada 
 

a) por una compañía aérea designada con respecto al transporte aéreo de carga -con 
inclusión de transporte intermodal con una tarifa global- entre el territorio de la Parte 
insatisfecha y el territorio de otra Parte y/o un tercer país, o 

 
b) por una compañía aérea designada por la Parte insatisfecha con respecto al transporte 

aéreo de carga -con inclusión de transporte intermodal con una tarifa global- entre los 
territorios de otras Partes y/o un tercer país,  

                                                      
289  Este artículo se basa en las cláusulas sobre tarifas propuestas en el acuerdo multilateral considerado 

entre los Países Bajos y los Estados Unidos en 1980, la labor preliminar realizada para el Acuerdo de "cielos 
abiertos" entre los Países Bajos y los Estados Unidos, la cláusula aplicable del acuerdo bilateral sobre servicios 
de transporte aéreo entre los Estados Unidos y los Países Bajos de 1957, y el acuerdo bilateral provisional 
concluido entre los Estados Unidos y Alemania en mayo de 1994. 

 
290 Véase el artículo 11 del Memorándum de Entendimiento entre los Estados Unidos y los Países 

Bajos, de 1987.  
 
291   Este posible enfoque tiene por finalidad incorporar los principales motivos de intervención 

previstos en las leyes sobre competencia de los Estados Unidos y la UE.  Cualquier descripción más o menos 
sustantiva dependería de los Estados de que se tratara. 

 
292  Esa cláusula y su enfoque sigue el modelo del Reglamento (CE) 2409/92, artículo 5. 
 
293  Véase el acuerdo bilateral provisional entre los Estados Unidos y Alemania, de 24 de mayo 

de 1994, artículo 4 D. 



S/C/W/270/Add.2 
Página 388 
 
 

  

 lo notificará por escrito a esas otras Partes, a la otra u otras Partes que hayan designado a la(s) 
compañías(s) aérea(s), y a la(s) compañía(s) aérea(s) designada(s) de que se trate.  En esa 
notificación se indicarán los motivos por los que la Parte estima que esa tarifa no está en 
conformidad con las consideraciones establecidas en el párrafo 1 del presente artículo.  
Transcurridos 10 días de la notificación, se enviarán copias de la misma a todas las Partes.  
Las Partes que reciban la comunicación de insatisfacción acusarán recibo de la misma e 
indicarán si están o no de acuerdo con ella en los 10 días siguientes a su recepción.  Si todas 
las Partes que hayan recibido la notificación están de acuerdo en que el precio en cuestión no 
está en conformidad con las consideraciones establecidas en el párrafo 1 del presente artículo, 
actuarán en consecuencia y corregirán la situación.  Si todas esas Partes no están de acuerdo, 
la tarifa podrá entrar en vigor o seguir en vigor. 

 
 No obstante, toda Parte a la que siga sin satisfacerle la tarifa propuesta o aplicada por una 
compañía aérea designada podrá someter la cuestión a arbitraje, de conformidad con la Parte D.294 

4. Ninguna Parte exigirá la aprobación o notificación de los precios propuestos o aplicados por 
proveedores indirectos de servicios de transporte aéreo de carga entre los territorios de las Partes.295 
 
Artículo 5 
 

Oportunidades comerciales 
 
1. Cada compañía aérea designada podrá establecer libremente en el territorio de cualquier Parte 
oficinas para la promoción y la venta de servicios de transporte aéreo de carga, así como todas las 
demás instalaciones necesarias para el suministro de servicios de transporte aéreo de carga y servicios 
auxiliares, con inclusión, entre otros, de servicios de transitarios, centros de servicios de carga, 
depósito y almacenaje, servicios de agencias, consolidación, expedición y transporte intermodal.296 
 
2. Cada compañía aérea designada podrá realizar en el territorio de cualquier 
Parte -directamente o, a su discreción, por conducto de sus agentes o de agentes autorizados- 
actividades de venta, comercialización y promoción de los servicios de transporte aéreo de carga y 
servicios auxiliares, con inclusión, entre otros, de servicios de transitarios, centros de servicios de 
carga, depósito y almacenaje, servicios de agencias, consolidación, expedición y transporte 
intermodal.297 

                                                      
294  Se ha propuesto el procedimiento más corto posible, de conformidad con el enfoque de mercado 

abierto.  Los motivos por los que una tarifa puede no estar en conformidad con el presente Acuerdo son 
limitados y están claramente establecidos.  Naturalmente, pueden llevar a diferentes puntos de vista, pero hay 
grandes probabilidades de que en casos extremos -y el sistema se ha concebido únicamente para casos extremos- 
las Partes pertinentes estén de acuerdo.  No se ha incluido ninguna disposición sobre celebración de consultas.  
Las Partes pueden utilizar el artículo general sobre consultas pero, dado el carácter constantemente cambiante de 
las tarifas, todo procedimiento largo resultará ineficaz.  Con respecto a cuestiones de principio o de 
interpretación del artículo, la mejor solución será el arbitraje. 

 
295 Véase el acuerdo bilateral entre los Estados Unidos y Alemania, de fecha 24 de mayo de 1994, 

artículo 4 E.  
 
296 Se sigue el modelo del acuerdo bilateral uniforme de los Países Bajos.  
 
297 Los párrafos 1 y 2 se complementan entre sí:  en el párrafo 1 se otorga el derecho de presencia 

comercial y en el párrafo 2 el de venta y comercialización reales.  Es muy difícil, por no decir imposible, dar 
una descripción exhaustiva de todas las posibilidades y servicios, ya que el sector tiende constantemente a crear 
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3. Las Partes no limitarán ni prohibirán a una compañía aérea designada la expedición y 
utilización de sus propios conocimientos de embarque aéreo, ni tampoco la utilización y expedición 
de conocimientos de embarque aéreo de otras compañías aéreas designadas y transportistas aéreos 
indirectos, si está autorizada a ello.  Tampoco limitarán ni prohibirán las Partes la utilización por una 
compañía aérea designada de números de vuelo o códigos de designación propios o combinados298 
para el transporte aéreo de carga o transporte intermodal en el marco del presente Acuerdo.  Ni 
tampoco limitarán ni prohibirán las Partes la utilización de un nombre comercial o una identidad 
corporativa disponible para esa compañía designada en virtud de legislación nacional o internacional 
aplicable.299 
 
4. Cada compañía aérea designada tendrá derecho a suministrar servicios de manipulación en 
tierra de la carga en los terminales del aeropuerto o a utilizar los servicios de un agente o proveedor de 
servicios de manipulación en tierra autorizado.  Cada compañía aérea designada tendrá asimismo 
derecho a suministrar servicios de manipulación en pista de la carga en sus propias operaciones, así 
como también en las de otras compañías aéreas designadas en el marco del presente Acuerdo.  Sólo se 
permitirán restricciones al suministro de servicios en los terminales o en la pista por motivos de 
seguridad o limitaciones infraestructurales, en cuyo caso se aplicarán de manera equitativa y no 
discriminatoria.  Las compañías aéreas designadas tendrán derecho a utilizar cualquier agente o 
proveedor de servicios en terminal o en pista autorizado. 
 
 Cada Parte afectada hará cuanto esté a su alcance para que en los aeropuertos las compañías 
aéreas designadas sean tratadas por los proveedores de servicios aeroportuarios y servicios de escala 
de manera equitativa y no discriminatoria.300 

                                                                                                                                                                     
nuevas posibilidades y servicios.  No obstante, la redacción propuesta es bastante amplia y abarcaría muchos 
acuerdos contractuales novedosos;  por ejemplo, abarca también la franquicia.  

 
298 La IATA asigna códigos de designación en el marco de su resolución 762;  véase IATA JPSC/14 

PSC 15, citado en J.E. de Groot, Code-sharing, Air and Space Law, vol. XIX, 2 (abril de 1994), página 62. 
 
299 Se trata de una cláusula novedosa encaminada a dar cabida a las muchas formas e identidades 

adoptadas actualmente por los transportistas de carga aérea.  Su finalidad es permitir que las compañías aéreas 
designadas operen en las mismas circunstancias que otros proveedores de servicios de carga que no están 
necesariamente vinculados a un nombre o una identidad. 

 
300 Cabe distinguir dos tipos de manipulación en tierra.  El primer tipo es el del "lado aéreo" o 

manipulación "en pista", es decir, la presencia física en torno a la aeronave, en la superficie asfaltada de la pista 
del aeropuerto, para prestar servicios técnicos y servicios de carga y mantenimiento.  En muchos, por no decir la 
mayoría, de los casos, ese tipo de manipulación está restringido, por motivos de seguridad y limitaciones 
infraestructurales que pueden ser bastante lógicos y aceptables.  No obstante, no deben utilizarse para restringir 
las oportunidades comerciales.  Por consiguiente, el artículo persigue un trato no discriminatorio.   

 
El segundo tipo de manipulación en tierra tiene lugar en las instalaciones de los terminales del 

aeropuerto:  la capacidad de recibir y expedir mercancías, desempeñar funciones administrativas y embandejar 
las mercancías.  También en este caso podrían ser inevitables las limitaciones:  las basadas en motivos de 
seguridad son aceptables en casos excepcionales;  y podría haber casos en que pudieran ser también necesarias, 
por ejemplo, por motivos infraestructurales.   

 
Obsérvese que el enfoque de la manipulación en pista contiene en principio la posibilidad de 

manipulación por terceros, si bien esa posibilidad queda restringida a las compañías aéreas designadas en el 
marco de este Acuerdo.  Esa limitación a las compañías aéreas designadas tiene por objeto hacer más atractivo 
el Acuerdo (o aumentar la presión) para que los países se adhieran.  Pero son las Partes las que tienen que optar 
por ese enfoque.  La manipulación por terceros podría también incluirse de modo más general, es decir, de 
manera no discriminatoria. 
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5. No obstante lo dispuesto en cualquier otra parte del presente Acuerdo, se permitirá a las 
compañías aéreas designadas utilizar, sin restricciones, en relación con los servicios de transporte 
aéreo internacional de carga301 o en sustitución de esos servicios, cualquier transporte de carga de 
superficie hacia o desde cualquier punto situado en los territorios de las Partes o de terceros países, 
incluido el transporte hacia y desde todos los aeropuertos con servicios de aduanas, con inclusión, 
cuando proceda, del derecho a transportar carga en régimen de admisión temporal con arreglo a las 
leyes y reglamentos aplicables.  Esa carga, ya se transporte por superficie o por vía aérea, tendrá 
acceso a las instalaciones y los procedimientos aduaneros de los aeropuertos durante las horas 
normales de funcionamiento y cuando se disponga de servicios.  Las compañías aéreas designadas 
podrán optar por efectuar su propio transporte de superficie o por procurarse los correspondientes 
servicios mediante arreglos con otros transportistas de superficie, incluso si dicho transporte de 
superficie lo realizan otras compañías aéreas o proveedores indirectos de servicios de transporte aéreo 
de carga.  Esos servicios intermodales de carga podrán ofrecerse a un precio total que englobe el 
transporte aéreo y de superficie combinados, y llevarse a cabo al amparo de un solo conocimiento de 
embarque aéreo, siempre que no se induzca a error a los expedidores en cuanto a las circunstancias de 
dicho transporte.302 
 
6. Las compañías aéreas designadas de cada Parte tendrán derecho, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la Parte afectada en materia de entrada, residencia y empleo, a trasladar al 
territorio de cualquier otra Parte y mantener en él al personal directivo, de ventas, comercial, técnico, 
operativo y especializado necesario para el suministro de servicios de transporte aéreo de carga.303 
 
7. Cada compañía aérea designada tendrá derecho a convertir y transferir a un país Parte en el 
presente Acuerdo, a petición, fondos obtenidos en el curso normal de sus operaciones.  Esa 
conversión y transferencia se permitirán con prontitud, sin restricciones ni cobro de impuestos al 
respecto, al tipo de cambio aplicable en el mercado a las transacciones y transferencias corrientes en 
la fecha en que la compañía aérea designada haya presentado la solicitud inicial de transferencia, y no 
estarán sujetas a cargas, excepto las cargas normales en concepto de servicios prestados cobradas por 
los bancos por esas transacciones.304 
 
8. Con respecto a la asignación, cesión, utilización y disponibilidad de franjas horarias o espacio 
de pista en los aeropuertos, cada Parte cuidará de que se apliquen las normas pertinentes de manera 
equitativa y no discriminatoria, por las propias Partes o por las autoridades aeroportuarias 
competentes.305 

                                                      
301  Otra opción sería permitir únicamente el transporte marítimo o por carretera complementario del 

transporte aéreo de carga.  A este respecto, podría darse al conocimiento aéreo de embarque una especial 
función de prueba. 

 
302  Esta cláusula se basa en el artículo 10 bis del acuerdo bilateral sobre servicios de transporte aéreo 

entre los Estados Unidos y los Países Bajos, de 3 de abril de 1957, modificado el 29 de enero de 1992, y está en 
conformidad con la definición de "cielos abiertos" del Gobierno de los Estados Unidos, y con la sección 6, 
Anexo I, del Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos y el Canadá, de 24 de febrero de 1994. 

 
303 Sigue el modelo del artículo 10 del Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos y el 

Canadá, de 24 de febrero de 1994.  Son posibles muchas otras alternativas, pero ésta abarca lo que es 
generalmente aceptable. 

 
304 Sigue el modelo del artículo 10 del Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos y el 

Canadá, de 24 de febrero de 1994. 
 
305 Hay casos en los que la disponibilidad de franjas horarias adecuadas puede ser de importancia vital 

para una operación de carga.  Cabe citar como ejemplo los servicios urgentes, en los que es importante hacer la 
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Artículo 6 
 

Competencia leal306 
 

1. Se brindarán oportunidades equitativas e iguales a las compañías aéreas designadas de todas 
las Partes para competir en el suministro de los servicios abarcados por el presente Acuerdo. 
 
2. Cada Parte adoptará en su jurisdicción todas las medidas apropiadas para eliminar todo tipo 
de formas de discriminación o prácticas competitivas desleales que afecten desfavorablemente a la 
posición competitiva de las compañías aéreas designadas de las demás Partes. 
 
3. Ninguna Parte limitará, restringirá ni condicionará unilateralmente los derechos contenidos en 
el presente Acuerdo en lo que se refiere a volumen de tráfico de carga, tipo de tráfico de carga, 
capacidad, frecuencia o regularidad del servicio, o tipo o tipos de aeronaves explotadas por las 
compañías aéreas designadas de las demás Partes, excepto en la medida en que pueda ser necesario 
por motivos aduaneros, técnicos, operativos o relativos a la protección, la seguridad o el medio 
ambiente, en condiciones uniformes aplicadas de manera no discriminatoria y en conformidad con el 
artículo 15 del Convenio. 
 
4. Las autoridades en materia de competencia y las autoridades en materia de transporte aéreo de 
las Partes celebrarán consultas entre ellas con regularidad con el fin de prevenir conflictos en relación 
con las leyes nacionales en materia de competencia aplicables en lo que se refiere a los servicios 
abarcados por el presente Acuerdo.  Cuando sea posible, procurarán lograr la armonización de esas 
leyes, coordinar la política de aplicación de las mismas y celebrar consultas entre ellas sobre la 
adopción de medidas específicas con arreglo a esas leyes cuando se planteen cuestiones que afecten a 
la aplicación del presente Acuerdo. 
 
5. Las compañías aéreas designadas tendrán derecho a concluir acuerdos o arreglos comerciales 
que incluyan, entre otras cosas, acuerdos de reserva de capacidad, de franquicia, de códigos 
compartidos y de arrendamiento, así como arreglos multimodales e intermodales, con cualquier 
compañía aérea designada o transportista aéreo indirecto autorizado por una Parte para operar hacia, 
desde, a través y dentro de su territorio, en relación con los servicios de transporte de carga y servicios 
auxiliares, así como otros servicios necesarios para ese transporte, siempre que esos acuerdos o 
arreglos estén en conformidad con las leyes nacionales en materia de competencia pertinentes, 
aplicadas de conformidad con el presente Acuerdo, en particular el párrafo 4 supra.307 

                                                                                                                                                                     
conexión siguiente lo antes posible.  Otro ejemplo es el de los transportistas especializados en el transporte de 
mercancías perecederas, como las flores, que necesitan traer o llevar las mercancías de manera que puedan estar 
en el mercado en el momento oportuno (por ejemplo, a primera hora del mercado de la ciudad o de la subasta).  
Existe, pues, un claro motivo para prever la disponibilidad sin discriminaciones de franjas horarias y espacio de 
pista.  

 
306 Este artículo sigue el modelo de la mayoría de los acuerdos bilaterales de tipo liberal (véase, por 

ejemplo, el artículo 4 del Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos y el Canadá, de 24 de 
febrero de 1995), pero se ha modificado ligeramente para adaptarlo a los fines y objetivos de un acuerdo 
plurilateral.  En particular, se han incluido cuestiones relativas a la legislación en materia de competencia y 
disposiciones en materia de cooperación. 

 
307 Esto no tiene que formar necesariamente parte del acuerdo.  Como en la aplicación de las leyes en 

materia de competencia intervienen a menudo autoridades distintas de las autoridades aeronáuticas, por ejemplo 
la DG IV de la Comisión Europea en Europa y el Departamento de Justicia en los Estados Unidos, podría 
hacerse en un acuerdo separado preparado por las autoridades en materia de competencia, de manera muy 
parecida a la manera en que se conciertan acuerdos fiscales mediante negociaciones entre departamentos de 
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Artículo 7 
 

Seguridad 
 
1. Cada Parte reconocerá como válidos, a efectos de las operaciones de transporte aéreo de carga 
contempladas en el presente Acuerdo, los certificados de aeronavegabilidad, certificados de 
competencia y licencias aún en vigor expedidos o convalidados por las demás Partes, siempre que los 
requisitos para su concesión igualen por lo menos las normas mínimas establecidas con arreglo al 
Convenio.  No obstante, cada Parte podrá negarse a reconocer como válidos, a efectos de los vuelos 
sobre su propio territorio, los certificados de competencia y las licencias otorgados o convalidados por 
las otras Partes a sus propios nacionales. 
 
2. Cada Parte o sus autoridades aeronáuticas podrán solicitar el mantenimiento de 
conversaciones técnicas sobre las normas de seguridad mantenidas y administradas por otra(s) 
Parte(s) en relación con las instalaciones aeronáuticas, tripulaciones, aeronaves, supervisión técnica y 
operaciones de las compañías aéreas designadas.  Si, después de esas conversaciones técnicas, una 
Parte concluye que la(s) otra(s) Parte(s) no mantiene(n) ni administra(n) efectivamente normas y 
requisitos de seguridad en esas esferas iguales por lo menos a las normas mínimas establecidas con 
arreglo al Convenio, notificará esas conclusiones y las medidas que considere necesarias para 
ajustarse a esas normas mínimas a la(s) otra(s) Parte(s), que adoptará(n) medidas correctivas 
apropiadas.  Cada Parte se reserva el derecho a aplicar inmediatamente los derechos que le confiere el 
párrafo 4 del artículo 2 con respecto a la(s) compañía(s) aérea(s) designada(s) de que se trate en caso 
de que la(s) otra(s) Parte(s) no adopte(n) esas medidas correctivas apropiadas en un plazo 
razonable.308 
 
Artículo 8 
 

Aplicación de la normativa309 
 

1. Al entrar en el territorio de una Parte o salir de él, y mientras permanezcan en dicho territorio, 
las compañías aéreas designadas de las demás Partes cumplirán las leyes y reglamentos de esa Parte 
en relación con las operaciones y la navegación de las aeronaves. 
 
2. Al entrar en el territorio de una Parte o salir de él, y mientras permanezcan en dicho territorio, 
la tripulación, el personal y la carga de las aeronaves de las compañías aéreas designadas de las demás 
Partes cumplirán las leyes y reglamentos de esa Parte en relación con la admisión en su territorio o la 
salida de él de las tripulaciones, el personal y la carga de las aeronaves (entre otras, las relativas a la 
entrada, el despacho, la seguridad de la aviación, la inmigración, los pasaportes, las aduanas y la 
cuarentena). 

                                                                                                                                                                     
hacienda.  Ello no prejuzga en modo alguno la posibilidad de incluir en el acuerdo una cláusula limitada en 
materia de competencia si se desea hacerlo, siempre que las autoridades competentes puedan convenir en el 
texto que haya de incluirse.  Véase Patricia M. Barlow, Aviation Antitrust, páginas 89-131.  Véase también 
P.J. Slot y E. Grabandt, Extraterritoriality and Jurisdiction, en Common Market Law Review, vol. 23 (1986), 
páginas 545-563. 

 
308 Véase el artículo 13 del Acuerdo entre los Estados Unidos y el Canadá, de 24 de febrero de 1995.  
 
309  Los párrafos 1, 2 y 4 siguen el modelo del Acuerdo bilateral sobre Transporte Aéreo entre los 

Estados Unidos y el Canadá, de 24 de febrero de 1995;  el párrafo 3 sigue el modelo del acuerdo bilateral 
uniforme de los Países Bajos (no publicado). 

 



S/C/W/270/Add.2 
Página 393 

 
 

  

3. La carga en tránsito directo por el territorio de una Parte que no abandone la zona del 
aeropuerto ni ninguna otra zona reservada para tales fines, o transportada en régimen de admisión 
temporal, con arreglo a las leyes y reglamentos de esa Parte aplicados de manera no discriminatoria, 
sólo estará sujeta a un control simplificado, salvo en lo que se refiere a las medidas de seguridad 
contra la violencia y la piratería aérea.  La carga en tránsito directo o transportada en régimen de 
admisión temporal estará exenta de derechos de aduana y demás cargas similares. 
 
4. Al aplicar sus leyes y reglamentos, ninguna Parte dará preferencia a sus propias compañías 
aéreas ni a ninguna otra compañía aérea sobre una compañía aérea designada de cualquier otra Parte 
que se dedique al suministro de servicios de transporte aéreo internacional de carga similares. 
 
B. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 
 

Consultas y modificación 
 
1. Cualquier Parte podrá solicitar en cualquier momento la celebración de consultas con 
cualquier otra Parte o cualesquiera otras Partes con el fin de tratar de la interpretación y aplicación del 
presente Código.  Antes de la iniciación de esas consultas, las Partes informarán del carácter de las 
mismas y de la fecha de su celebración a toda Parte que no participe en ellas, que tendrá derecho a 
asistir a las consultas en calidad de observador o participante, a su discreción. 
 
 Toda Parte podrá solicitar en cualquier momento la celebración de consultas con las demás 
Partes con el fin de examinar la modificación del presente Código.  Esas consultas comenzarán lo 
antes posible, pero no después de transcurridos 60 días a contar de la fecha de recepción de la 
solicitud por las demás Partes, a menos que se acuerde otra cosa. 
 
 Las modificaciones del Código sólo podrán acordarse entre todas las Partes, por decisión 
unánime y acuerdo por escrito, confirmado mediante intercambio de notas diplomáticas. 
 
2. Las Partes se reunirán por lo menos una vez cada tres años para examinar la aplicación del 
presente Código, con el fin de reducir los obstáculos que aún pueda contener y considerar y acordar la 
extensión y modificación del Acuerdo para que sea aplicable a todos los servicios de transporte aéreo. 
 
3. Las Partes establecerán un grupo de coordinación integrado por dos representantes de cada 
Parte para que vigile la aplicación del presente Código y realice cualquier otra labor que las Partes le 
encomienden en relación con el Código.  El grupo de coordinación empezará por acordar 
procedimientos para su funcionamiento y un programa de trabajo, que se someterán en ambos casos a 
las Partes, para su aprobación. 
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Artículo 2 
 

Solución de diferencias310 
 
1. Si surgieran diferencias entre dos o más Partes en relación con la interpretación o aplicación 
del presente Código, esas Partes procurarán en primer lugar resolverlas por medio de la celebración de 
consultas entre ellas. 

2. Si esas Partes no llegaran a una solución transcurridos dos meses a contar de la iniciación de 
las consultas, podrá someterse la diferencia, a petición de una Parte, a un Grupo Especial de Arbitraje, 
para que adopte una decisión.  Ese Grupo Especial de Arbitraje estará integrado por un representante 
de cada Parte en el Código y tres árbitros designados por el Secretario General de la OACI.311 
 
3. El Grupo Especial de Arbitraje procurará resolver la diferencia en el espíritu del presente 
Código.  Las decisiones se tomarán por una mayoría de por lo menos dos tercios.  Si los árbitros no 
pudieran resolver la diferencia, se aplicará el mecanismo de solución de diferencias y cumplimiento 
de las obligaciones establecido en el artículo XXIII del Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios. 
 
4. Las Partes se comprometen a cumplir la decisión adoptada con arreglo al párrafo 3 del 
presente artículo.  Cada Parte directamente implicada en la diferencia soportará una proporción igual 
de los gastos del tribunal de arbitraje. 
 
Artículo 3 
 

Registro en la OACI y la OMC 
 
 El presente Código y toda modificación del mismo será registrado en la Organización de 
Aviación Civil Internacional y en la Organización Mundial del Comercio. 
 
Artículo 4 
 

Adhesión y denuncia 
 
1. Podrá adherirse al presente Código todo Estado y/u Organización de Estados, siempre que ese 
Estado u Organización de Estados sea Miembro de la Organización Mundial del Comercio y Parte en 
el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, y Parte en el Convenio, o que, en el caso de una 
Organización de Estados, cada uno de sus Estados miembros sea Parte en el Convenio.312 

                                                      
310 Es un ejemplo muy simple.  Hay que señalar que será difícil que sea aceptable para muchos Estados 

y que habrá que idear esquemas mucho más elaborados.  Véase, por ejemplo, el enorme artículo 17 del Acuerdo 
sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos y el Canadá, de 24 de febrero de 1994.  Véase también el 
complejo Entendimiento de la OMC relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de 
diferencias (MTN/FA II-A2). 

 
311 Sería necesario que los tres árbitros guardaran equilibrio con las Partes en la diferencia.  Son 

posibles muchos tipos de cláusulas de arbitraje, pero ésta es una bastante sencilla.  En lugar del Secretario 
General de la OACI, o además de él, podría también utilizarse al Director General de la OMC. 

 
312 Organizaciones como la UE pueden, pues, ser Parte en el Acuerdo, siempre que estén reconocidas 

por la OMC y el AGCS.  Tanto los Estados miembros como la Comunidad pueden ser Parte.  
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2. Todo Estado y/u Organización de Estados que desee adherirse al presente Código, depositará 
en poder del Secretario General de la OACI, a través de los canales diplomáticos, una notificación en 
la que se solicite la adhesión.313 
 
 Transcurridos 90 días a contar de la recepción de esa notificación, el Secretario General 
reunirá a todas las Partes y al Estado que desee adherirse al Acuerdo para examinar las posibles 
condiciones de adhesión.  Un Estado, y/o una Organización de Estados, sólo podrán adherirse al 
presente Código si así lo acuerdan todas las Partes por decisión unánime.314 
 
3. Toda Parte podrá denunciar en cualquier momento el presente Código mediante el depósito de 
una notificación de denuncia en poder del Secretario General de la OACI.  La Parte que deposite esa 
notificación dejará de ser Parte en el presente Código transcurridos dos años315 a contar de la fecha de 
recepción de la misma por el Secretario General de la OACI. 
 
4. El Secretario General informará inmediatamente a todas las Partes y al Consejo del Comercio 
de Servicios del AGCS de la fecha de recepción de toda notificación depositada en su poder con 
arreglo a los párrafos 2 y 3 del presente artículo. 
 
Artículo 5 
 

Definiciones316 
 
 Las definiciones que figuran en el Convenio y en el AGCS serán también aplicables al 
presente Acuerdo.  Se aplicarán también las siguientes definiciones: 
 
 a) "el Convenio" significa el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, abierto a la 

firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944, e incluye cualquier Anexo adoptado en 
virtud del artículo 90 del Convenio y cualquier modificación de los Anexos o del 
Convenio introducida en virtud de los artículos 90 y 94 del mismo, siempre que esos 

                                                      
313 Estaría en armonía con la actual práctica en materia de transporte aéreo internacional y con el 

objetivo multilateral del Acuerdo que el Secretario General de la OACI desempeñara esa tarea.  Pero también 
puede ser depositario del Acuerdo un Gobierno o incluso la OMC.  Ahora bien, como la OACI y la OMC/AGCS 
colaboran entre sí (véase el artículo XXVI del AGCS), es una buena razón para utilizar un organismo 
especializado en la esfera del transporte aéreo como es la OACI.  

 
314 Se trata de una sugerencia, para acelerar el proceso de adopción de decisiones.  Las primeras Partes 

en el Acuerdo deberán considerar si estarían dispuestas a aceptar esa cláusula.  Es importante que el solicitante 
deba aceptar el acuerdo tal como es, pero también que se estimen suficientes los compromisos contraídos por la 
Parte en curso de adhesión en el marco del AGCS o a nivel bilateral con una o varias Partes.  ¡Una de las 
condiciones de adhesión debe ser la existencia de suficiente compromiso en el marco del AGCS y suficiente 
acceso a los mercados para los servicios de transporte aéreo combinados! 

 
315 Se ha optado por establecer un plazo de dos años en vez del plazo usual de un año para impedir en la 

mayor medida posible la utilización indebida de la posibilidad de denuncia como instrumento de negociación.  
 
316 En la mayor parte de los acuerdos bilaterales pueden encontrarse definiciones en el artículo 1.  Se ha 

seguido el enfoque de la mayoría de los acuerdos multilaterales, como el Convenio y el AGCS, que concluyen 
con definiciones.  En este ejemplo de Código los Estados que deseen participar en él tienen que ser signatarios 
del AGCS y del Convenio.  Las definiciones que figuran en esos Acuerdos les serán aplicables.  Las 
definiciones son amplias y reflejan la idea de que no es posible dar definiciones exhaustivas y habrá que dejar 
necesariamente algunos elementos sin abarcar o en duda.  Es un buen ejemplo "venta y comercialización".  
Cuanto más amplio sea el concepto, mejor podrá abarcar nuevos elementos, variantes y derivados.  Ahora bien, 
son los Estados implicados los que deben decidir. 

 



S/C/W/270/Add.2 
Página 396 
 
 

  

Anexos y modificaciones hayan entrado en vigor para las Partes o hayan sido 
ratificados por ellas;   

 
 b) "el AGCS" significa el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, que forma 

parte integrante del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio, abierto a la firma en Marrakech el 15 de abril de 1994; 

 
 c) "compañía aérea designada" significa una compañía aérea que ha sido designada y 

autorizada con arreglo al artículo 2 de la parte C del presente Código; 
 
 d) "tarifa" significa toda cantidad cobrada o por cobrar por las compañías aéreas 

designadas, directamente o por conducto de sus agentes y/o representantes, por el 
transporte de carga (con exclusión del correo) por vía aérea, transporte intramodal y 
transporte de superficie en sustitución del transporte aéreo, con inclusión de: 

 
  i) las condiciones que rigen la disponibilidad y aplicabilidad de una tarifa, y 
 
  ii) las cargas y condiciones en relación con cualesquiera servicios auxiliares de 

este transporte ofrecidos por las compañías aéreas designadas. 
 
 e) "licencia de operaciones" significa una autorización otorgada por una Parte a una 

compañía aérea por la que se le permite el transporte por vía aérea de carga, en las 
condiciones que figuren en la licencia de operaciones, a cambio de remuneración y/o 
pago de alquiler.317 

 
 f) "certificado de operador aéreo" (AOC) significa un documento expedido a una 

compañía aérea por las autoridades competentes de una Parte en el que se acredita que 
la compañía aérea en cuestión posee la capacidad profesional y la organización 
necesarias para garantizar la explotación de aeronaves en condiciones seguras para las 
actividades aeronáuticas especificadas en el certificado.318 

 
 Hecho en (lugar) el (fecha) en un solo ejemplar, en los idiomas (…), siendo cada texto 
auténtico.  De haber incoherencias, prevalecerá la versión inglesa. 
 
 Firmas del Acuerdo, 
 Los Gobiernos de: 
 Los Estados Unidos de América 
 Los Estados miembros de la Unión Europea 
 El Canadá 
 Los Estados Unidos Mexicanos 
 La República de Singapur 
 Y …" 
 

                                                      
317 Véase el párrafo c) del artículo 2 del Reglamento (CE) 2407/92.  
 
318 Véase el párrafo d) del artículo 2 del Reglamento (CE) 2407/92. 
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PARTE F 
 

FRANJAS HORARIAS 
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F. FRANJAS HORARIAS 

529. Existen sistemas reglamentarios principales de asignación de franjas horarias:  la 
reglamentación de los Estados Unidos, la reglamentación de la CE y, en casi todos los demás países, 
el sistema autorreglamentado de la IATA.  Si bien el sistema de la IATA ha permanecido 
relativamente estable (en las páginas 279 a 282 de la compilación figura una descripción detallada), 
tanto la reglamentación estadounidense como la de la CE han sido objeto de cambios, experiencias y 
consultas, y están aún en muchos aspectos en curso de preparación.  También en la OACI han tenido 
lugar debates multilaterales. 

530. Desde un punto de vista comercial, el carácter estratégico de las franjas horarias se ha 
reforzado durante el período objeto de examen debido a tres importantes factores:  las crecientes 
restricciones ambientales, la liberalización y el aumento del tráfico.  Ha crecido asimismo el comercio 
del que a veces son objeto, lo que explica las reflexiones en materia normativa en curso. 

1. Evolución normativa 

531. Cualquier asignación de recursos escasos en la que intervengan una multitud de partes 
interesadas tienden a generar tensiones entre intereses contrapuestos.  La asignación y, en su caso, la 
venta de franjas horarias no es una excepción.  Pueden aparacer tensiones: 

 - entre las compañías aéreas, los aeropuertos y los Estados sobre la propiedad y las 
normas de asignación; 

 - entre el objetivo de maximización de la capacidad y el de protección del medio 
ambiente; 

 - entre los transportistas que explotan aviones pequeños y/o vuelos de corta distancia y 
distancia media, y los transportistas que explotan grandes aeronaves y/o vuelos de 
larga distancia (un avión grande y un avión pequeño ocupan la misma franja horaria, 
pero no producen los mismos ingresos, ni para la compañía aérea ni para el aeropuerto, 
y lo mismo puede decirse en cuanto a los vuelos de corta distancia y distancia media 
por una parte y los vuelos de larga distancia por otra); 

 - para los transportistas que realizan vuelos de larga distancia, con posición dominante 
en un centro aéreo, que tienen un conflicto de intereses entre, por un lado, la 
obtención o compra de franjas horarias destinadas a enlaces de corta distancia y 
distancia media para transformarlas en franjas horarias destinadas a vuelos de larga 
distancia y, por otro, la conservacion de franjas horarias para vuelos de corta distancia 
y distancia media a fin de suministrar servicios de enlace ("feed") en vuelos de larga 
distancia a la clientela regional; 

 - para los transportistas que realizan vuelos de larga distancia, sin posición dominante, 
al decidir si revenden sus franjas horarias, ya que la plusvalía inmediata debe 
sopesarse teniendo en cuenta la pérdida de ingresos regulares y posibilidades de 
nuevos servicios, así como la posible consolidación de la posición del transportista 
dominante; 

 - para los transportistas que realizan vuelos de corta distancia y distancia media, que 
también deben sopesar, al decidir si revenden sus franjas horarias, la obtención de una 
plusvalía inmediata teniendo en cuenta el precio de exiliarse a un aeropuerto 
secundario menos práctico por no tener posibilidad de correspondencia directa; 
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 - entre los beneficiarios de derechos adquiridos y los nuevos participantes; 

 - entre las compañías que disponen de medios financieros para adquirir las franjas 
horarias y las que no los tienen; 

 - entre los acuerdos bilaterales en cuyo marco los Estados consienten en la apertura de 
destinos y frecuencias, y la reglamentación nacional o las normas transnacionales 
autoadministradas de asignación de franjas horarias; 

 - y, por consiguiente, entre los vuelos internacionales y los vuelos nacionales. 

532. Esas diversas tensiones se han puesto especialmente de manifiesto en los debates que han 
tenido lugar en la OACI sobre el tema durante el período objeto de examen. 

a) Debates en la OACI 

533. En 1999-2000 la secretaría de la OACI realizó un estudio sobre la asignación de franjas 
horarias en los aeropuertos internacionales.319  Ese estudio fue examinado en el Comité de Transporte 
Aéreo de la OACI en febrero de 2000 y en la Conferencia sobre los aspectos económicos de los 
aeropuertos y los servicios de navegación aérea (ANS/Conf2000) celebrada en junio de 2000, y por 
último fue actualizado y publicado como circular Nº 283 de la OACI. 

534. En el estudio se describen las tendencias en materia de congestión aeroportuaria y los 
regímenes normativos existentes, y se hace una evaluación de las medidas vigentes y sus posibles 
mejoras o alternativas.  Sus principales conclusiones son que los Estados se verán cada vez más 
enfrentados con la necesidad de adoptar decisiones en materia de asignación de franjas horarias y que 
esas decisiones son especialmente difíciles en un contexto internacional, ya que son indispensables 
para el disfrute real de las concesiones otorgadas en materia de acceso a los mercados.  Según la 
OACI, el mejor método para poner fin a la congestión sigue siendo el aumento de la capacidad 
mediante la construcción de nuevos aeropuertos o la ampliación de los aeropuertos existentes.  No 
obstante, es evidente que esa solución no es aplicable a cierto número de casos en los que las 
limitaciones materiales, ambientales o de otro tipo impiden esas construcciones o ampliaciones. 

535. La OACI conviene en que las medidas destinadas a administrar la capacidad mejorarían 
probablemente la situación a corto plazo y evitarían contenciosos bilaterales relacionados con la 
asignación de franjas horarias para los servicios internacionales.  Constata que, además de la 
maximización de la capacidad, también pueden intervenir otros objetivos públicos, como la política de 
competencia y la política de acceso a los mercados.  Considera que la liberalización tiene un efecto 
ambivalente en la congestión:  por una parte, al multiplicar los derechos de tráfico otorgados y las 
designaciones, crea una demanda adicional de franjas horarias;  pero, por otra parte, reduce la presión 
sobre esas mismas franjas horarias al ofrecer la posibilidad de utilizar otros aeropuertos y ciudades de 
destino que pueden prestar servicios nuevos o adicionales. 

536. La OACI concluye que algunos Estados tendrán que hacer frente a medio-largo plazo a la 
tarea de establecer un equilibrio entre objetivos contradictorios con el fin de determinar qué 
transportistas internacionales podrán utilizar sus aeropuertos congestionados.  Al hacerlo, esos 
Estados deberán tener en cuenta el contexto jurídico existente, en particular el Convenio de Chicago, 

                                                      
319  En la dirección electrónica que figura a continuación se ofrece un resumen de ese estudio:  

http://www.icao.int/icao/fr/atb/ecp/C283_fr.pdf.  El texto íntegro del estudio inicial en inglés puede obtenerse, 
previa petición, en la Secretaría de la OMC. 
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sus acuerdos bilaterales, las normas regionales320 y nacionales de asignación de franjas horarias, y los 
mecanismos autorreglamentados vigentes.  Según la OACI, deberá tenerse en cuenta la situación 
específica de cada aeropuerto, sin que se pueda preconizar una solución global. 

537. En lo que se refiere a las propuestas de alternativa(s) al sistema actual de la IATA, es 
significativo que ese estudio de la OACI se muestre sumamente prudente sobre la "reventa de franjas 
horarias" ("secondary slots trading").321  Esta propuesta, apoyada por la Organización de Cooperación 
y Desarrollo Económicos (OCDE), constituye un tema recurrente desde hace 15 años y la práctica 
existe legalmente en los Estados Unidos en el mercado interior, así como en Europa, en Heathrow por 
lo menos, en una situación jurídica algo ambigua (véase infra).  La OACI señala la inestabilidad del 
mercado de franjas horarias al final del decenio de 1990 y estima que una interpretación estricta del 
artículo 15 del Convenio de Chicago (obligación de trato nacional con respecto a las tasas 
aeroportuarias322) podría implicar que las franjas horarias deben tener un precio único.  La OACI 
señala asimismo que la cuestión de la propiedad de las franjas horarias (potencialmente reivindicable 
por las compañías aéreas, los aeropuertos y el Estado) permanece abierta y que esa reventa podría, en 
determinadas circunstancias (que no se precisan), reforzar las posiciones dominantes.  La OACI llega 
a la conclusión de que la reventa de franjas horarias requeriría estudios y análisis ulteriores. 

538. En lo que se refiere a la mejora del sistema actual, la OACI indica tres opciones.   

 ● La primera, que no excluye las otras dos, consistiría en nombrar coordinadores 
independientes para evitar los conflictos de intereses que crea potencialmente la 
atribución de la función de coordinador a compañías aéreas nacionales (en la fecha de 
redacción del informe, 27 casos de 45 en el sistema de la IATA).   

 
 ● La segunda opción, que excluye la tercera, consistiría en dar preferencia a los vuelos 

internacionales de larga distancia que tengan menos flexibilidad en cuanto a horario 
que los demás. 

 
 ● La tercera consistiría en dar preferencia a todos los vuelos de larga distancia.  Las 

ventajas y los inconvenientes de estas propuestas varían para cada aeropuerto en 
función de la composición de su tráfico.  La OACI no formula, pues, 
recomendaciones precisas al respecto. 

 
539. En ocasión de la quinta Conferencia Mundial de Transporte Aéreo323, celebrada en marzo 
de 2003, la IATA presentó un documento de trabajo (ATConf/5-WT/27) titulado "Declaración de 
política de la IATA para un sistema universal eficaz de asignación de franjas horarias", en el que se 

                                                      
320 Probable alusión a las normas de la Unión Europea.  
 
321 Se entiende por reventa de franjas horarias la transferencia de esas franjas entre compañías aéreas a 

cambio de una compensación monetaria. 
 
322  El artículo 15 del Convenio de Chicago dispone lo siguiente:  "Los derechos que un Estado 

contratante imponga o permita que se impongan por el uso de tales aeropuertos e instalaciones y servicios para 
la navegación aérea por las aeronaves de cualquier otro Estado contratante, no deberán ser más elevados:  
a) respecto a las aeronaves que no se empleen en servicios aéreos internacionales regulares, que los derechos 
que pagarían sus aeronaves nacionales de la misma clase dedicadas a servicios similares;  b) respecto a las 
aeronaves que se empleen en servicios aéreos internacionales regulares, que los derechos que pagarían sus 
aeronaves nacionales dedicadas a servicios aéreos internacionales similares." 

 
323 El conjunto de los documentos de esa conferencia mencionados en esta sección están disponibles en 

la siguiente dirección electrónica:  http://www.icao.int/icao/en/atb/atconf5/. 
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adoptaba una posición contraria a la multiplicación de las reglamentaciones gubernamentales 
nacionales, que se justificaba con los siguientes argumentos: 

540. En primer lugar, la IATA considera que las reglamentaciones gubernamentales eran 
intrínsecamente inflexibles y complejas y, paradójicamente, aumentaban la congestión, en 
comparación con su propio sistema sumamente flexible; 

541. En segundo lugar, a juicio de la asociación de comopañías aéreas, esas reglamentaciones 
gubernamentales nacionales añadían a los objetivos tradicionales de su propio sistema (elevar al 
máximo la capacidad y distribuirla de manera equitativa, previsible y continua, sobre la base de los 
derechos adquiridos y el correspondiente orden y garantizando una asignación equitativa de franjas 
horarias a los nuevos participantes) objetivos políticos encomiables en sí -como la política de 
competencia y la protección del medio ambiente- pero que perturbaban el sistema y podrían lograrse 
por otros medios.  Esos objetivos eran además a veces contradictorios entre sí324; 

542. En fin, la IATA consideraba que, con respecto a las consecuencias extraterritoriales de la 
asignación de franjas horarias (a cada franja horaria de partida o de llegada asignada en un país A 
debe corresponder una franja horaria de partida o de llegada en un país B), las normas 
gubernamentales aumentaban el fraccionamiento del sistema y podrían poner en peligro su viabilidad.   

543. La IATA sugería, pues, en su documento de trabajo que todo sistema de asignación de franjas 
horarias fuera: 

 - globalmente compatible; 
 
 - basado en el mercado y destinado únicamente a maximizar la utilización de la 

capacidad aeroportuaria; 
 
 - transparente, equitativo y no discriminatorio; 
 
 - simple, práctico y económicamente sostenible. 
 
544. En esa misma Conferencia, el Consejo Internacional de Aeropuertos (Airport Council 
International - ACI) presentó un documento de trabajo (ATConf/5-WP/91) en el que se consideraba 
que las compañías aéreas no tenían más que derechos de utilización sobre las franjas horarias, no 
derechos de propiedad.  El ACI estimaba que el sistema de la IATA, aunque había en gran medida 
mantenido un grado elevado de coherencia y estabilidad, seguía demasiado dominado por los 
intereses de las compañías aéreas.  Sugería la creación de "comités de coordinación" en los que los 
aeropuertos participaran plenamente, junto con las compañías aéreas, en el establecimiento de las 
normas de asignación de franjas horarias.  Los aeropuertos deseaban asimismo participar, por lo 
menos en calidad de observadores, en las conferencias bianuales de coordinación de horarios de la 
IATA.  Entre las medidas preconizadas por el ACI figuraban asimismo el establecimiento de 
coordinadores independientes, la mejora de los mecanismos de imposición de sanciones en caso de no 
utilización de las franjas horarias, y la asignación deliberadamente limitada de franjas horarias a 
determinados tipos de vuelos (aviones pequeños, aviones ruidosos o vuelos de duración 
correspondiente a la de una etapa específica). 

                                                      
324 Aun cuando la IATA no lo menciona explícitamente, se trata sin duda de una alusión a las tensiones 

entre el objetivo de maximización de la capacidad y el objetivo de protección del medio ambiente, que se 
traducen frecuentemente en prohibiciones de vuelos nocturnos y limitaciones del número total de vuelos o del 
volumen de emisiones sonoras. 
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545. No obstante, el ACI reconoce que sus miembros americanos no comparten su entusiasmo por 
los comités de coordinación, que consideran potencialmente anticompetitivos y cuya utilización 
debería, según ellos, quedar circunscrita a situaciones de urgencia o de respuesta a perturbaciones 
causadas por inclemencias del tiempo.  El ACI considera que las compañías aéreas no deben estar 
autorizadas a realizar intercambios325 secundarios de derechos de utilización más que a condición de 
que existan reglamentaciones y salvaguardias eficaces y, sobre todo, que esos intercambios: 

 - reflejen los principios de asignación del aeropuerto; 

 - no sean anticompetitivos; 

 - no sobrepasen los límites de capacidad de los aeropuertos; 

 - mantengan la utilización eficaz de la capacidad aeroportuaria; 

 - estén sujetos a normas obligatorias de utilización326, bajo pena de retirada;  y 

 - se efectúen bajo la supervisión del operador del aeropuerto o de concierto con él en 
caso de haberse designado un coordinador independiente. 

546. En ocasión también de la quinta Conferencia Mundial de Transporte Aéreo, los Estados 
miembros de la CAAC327 recordaron en un documento de trabajo (ATConf/5-WP/64) su adhesión al 
sistema autorreglamentado de la IATA respaldado por la cuarta Conferencia de Transporte Aéreo.  En 
ese documento expresaban explícitamente su oposición a una de las medidas previsibles para reducir 
la congestión:  el aumento de las tarifas en las horas de mayor tránsito ("peak hours surcharge";  véase 
también la compilación, párrafo 137, página 108).  En cambio, su oposición a la reventa de franjas 
horarias sigue siendo implícita. 

547. Un aspecto interesante de esa contribución es que saca a la luz prácticas tradicionalmente 
reservadas que vinculan la asignación de franjas horarias a los derechos de tráfico.  Los acuerdos 
bilaterales no tratan de la asignación de franjas horarias, por lo menos en las partes que se ponen a 
disposición del público.  Por ejemplo, la base de datos WASA de la OACI, que codifica unas 
40 disposiciones que se repiten en los acuerdos bilaterales, no contiene una rúbrica dedicada a la 
asignación de franjas horarias.  No obstante, el ejercicio efectivo de derechos de tráfico 
internacionales presupone la asignación de franjas horarias.  Es lo que explica, por ejemplo, que la 
legislación estadounidense otorgue a la Administración Federal de Aviación la facultad de asignar, 
llegado el caso, franjas horarias a los vuelos internacionales en detrimento de los vuelos nacionales.  
Otros Estados, no citados explícitamente en el documento de trabajo de la CAAC, han resuelto esa 
tensión mediante la aplicación de una o varias de las siguientes políticas: 

 - abstención de negociar derechos de tráfico nuevos o ampliaciones de los existentes a 
menos que se puedan aplicar; 

                                                      
325 En efecto, si bien la condición de la venta en Europa es incierta, se permite el intercambio de franjas 

horarias.  De ahí que, en ciertos casos, las ventas de franjas horarias se "maquillen" como intercambios:  una 
franja horaria sin valor se "intercambia", mediante una compensación financiera, con una franja horaria valiosa.  
En esos casos se habla asimismo de "intercambios artificiales" ("artificial exchanges") o, de manera más gráfica, 
de "franjas horarias corrompidas" ("junk slots").  Véas el análisis que figura más adelante en el texto principal 

 
326 Para evitar precisamente los intercambios artificiales de franjas horarias. 
 
327 Arabia Saudita, Bahrein, Egipto, los Emiratos Árabes Unidos, Iraq, la Jamahiriya Árabe Libia, 

Jordania, el Líbano, Marruecos, Omán, Qatar, Siria, el Sudán, Túnez y el Yemen.  
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 - negociación bilateral previa sobre el acceso a las franjas horarias antes de disponer de 
la nueva capacidad resultante de la construcción de un nuevo aeropuerto o de la 
ampliación de un aeropuerto ya existente; 

 - aplicación del principio de reciprocidad en la asignación de franjas horarias a los 
aeropuertos. 

548. La tensión existente entre el objetivo de maximización de la capacidad por un lado y el de  
protección del medio ambiente por el otro queda bien ilustrada en las respectivas contribuciones de la 
India (ATConf/5-WP/85) y de Francia (ATConf/5-WP/88). 

549. En su contribución, la India hace hincapié en el problema del desequilibrio de los servicios 
de transporte aéreo imputable a la falta de disponibilidad de franjas horarias en ciertos aeropuertos, lo 
que afecta al crecimiento de las actividades de transporte aéreo y al acceso a los mercados.  Esa 
situación le parece también contraria al principio fundamental de reciprocidad de las posibilidades en 
el marco bilateral.  La situación se agrava por las prohibiciones de vuelos nocturnos impuestas por 
algunos Estados.  Para superar el problema, la India recomienda que el trato preferencial otorgado a 
los nuevos participantes en el mercado, con el fin de que obtengan la parte de las franjas horarias que 
en justicia les corresponde, se haga extensivo a las compañías aéreas de países que no están en 
condiciones de garantizar el equilibrio de sus servicios, como está previsto en sus acuerdos bilaterales, 
por falta de disponibilidad de franjas horarias.  En la nota se propone asimismo la eliminación de las 
prohibiciones de los vuelos nocturnos, habida cuenta de que las aeronaves actuales hacen poco ruido y 
que en las reglamentaciones nacionales se aplican las normas y prácticas recomendadas por la OACI, 
para aumentar la disponibilidad de franjas horarias. 

550. Haciendo balance de la liberalización emprendida en 1986 bajo los auspicios de la 
Comunidad Europea, en la contribución de Francia se constata que esa liberalización se ha traducido 
en un aumento del número de operaciones, una disminución del tamaño de los aviones, por lo menos 
en el mercado interno, y una mejora de la calidad de los servicios (elección entre distintos operadores, 
aumento del número de vuelos y disminución del tiempo de espera).  En cambio, han aumentado los 
problemas de molestias ocasionadas, ya que la reducción del impacto sonoro por vuelo queda 
contrarrestada con creces por la multiplicación y repetición de los despegues y aterrizajes.  Han 
aumentado asimismo los problemas de congestión aeroportuaria, sobre todo en las horas 
comercialmente más atractivas, y en los centros aéreos ("hubs"), cuyo número se ha multiplicado 
también.  Así pues, Francia ha establecido en cuatro de sus aeropuertos el régimen de coordinación 
previsto en el reglamento comunitario Nº 95/93, ha puesto un tope al número de franjas horarias 
disponibles en el aeropuerto de Orly de París, situado en un medio urbano denso, ha impuesto en ese 
mismo aeropuerto una capacidad mínima por vuelo vinculada al tráfico del enlace correspondiente, y, 
por último, ha ampliado las infraestructuras del aeropuerto de Charles de Gaulle de París y ha 
establecido medidas encaminadas a reducir el ruido, en particular por la noche. 

551. Aparte del caso particular de Francia, esa evolución puede observarse, mutatis mutandis, en 
todos los países desarrollados y, de manera creciente, en las economías emergentes durante el período 
objeto de examen. 

552. Esas cuestiones distan mucho de ser teóricas.  Provocaron incluso problemas políticos en 
Bélgica cuando DHL trasladó su centro aéreo de Zaventem (Bruselas) a Leipzig y suprimió 
numerosos empleos debido a la oposición de los vecinos de la zona a la reducción de las horas de 
prohibición de vuelos que había solicitado. 
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b) Unión Europea 

553. En dos ocasiones, en septiembre de 2001 y en junio de 2003 tras la iniciación de la guerra de 
Iraq y la aparición del síndrome respiratorio agudo severo (SRAS), las autoridades comunitarias 
suavizaron momentáneamente la norma "utilizar o perder" ("use or loose") de manera que las 
compañías aéreas no perdieran franjas horarias debido a la anulación de vuelos por causas de fuerza 
mayor.  La Asociación Europea de Compañías Aéreas, apoyada por sus homólogas de Asia y los 
Estados Unidos, logró entonces que esa cuestión técnica de la supresión de la norma 80/20 se 
disociara de la cuestión, más amplia, de la reforma de los mecanismos de asignación de franjas 
horarias, que la Comisión se proponía inicialmente tratar conjuntamente. 

554. Tras numerosos debates y consultas, el Reglamento Nº 95/93 fue finalmente modificado por 
el Reglamento Nº 793/2004 del Consejo328, de 21 de abril de 2004.  Esas modificaciones son en lo 
esencial de carácter técnico, ya que la revisión de los mecanismos de asignación propiamente dicha se 
aplazó a una segunda etapa aún en curso.  Las modificaciones se refieren a la aplicación efectiva 
("enforcement"), a aclaraciones de definición, a mejores instrumentos de seguimiento y a sanciones 
más severas en caso de abuso o no ejecución. 

555. Más concretamente, la "franja horaria" se define como "el permiso dado por un 
coordinador … para utilizar toda la infraestructura aeroportuaria necesaria con fines de aterrizaje y 
despegue …".  Los transportistas que exploten servicios sin escalas ("non stop") desde y hacia 
aeropuertos internacionales gozarán de las ventajas de la condición de "nuevo entrante" ("new 
entrant"), con el fin de que puedan beneficiarse de los mecanismos de reasignación de franjas horarias 
del fondo de reserva para estimular la competencia en las rutas intracomunitarias.  Se incluye 
explícitamente la "aviación de negocios" en el proceso de asignación.  Los organismos de gestión de 
los aeropuertos deberán llevar a cabo análisis periódicos de la capacidad, que se realizarán de manera 
transparente.  Sobre la base de esos análisis, transportistas que representen por lo menos la mitad de 
las operaciones, o la Comisión Europea, podrán pedir al Estado miembro de que se trate que 
establezca en ese aeropuerto un régimen de facilitación o de coordinación.  Los coordinadores, que 
deben ser totalmente independientes, son los únicos responsables de la asignación de franjas horarias. 

556. Se prevé explícitamente que en el comité de coordinación podrán participar, entre otros 
miembros, todas las compañías aéreas, comprendidas las de aviación general, que utilicen 
regularmente el aeropuerto, así como la entidad que gestione el aeropuerto y las autoridades 
responsables de la gestión del tráfico aéreo.  El comité de coordinación puede establecer directrices 
locales.  Se precisan los motivos por los que no se reasignará una franja horaria que haya registrado 
una tasa de utilización inferior al 80 por ciento:  inmovilización de las aeronaves generalmente 
utilizadas para ese tipo de enlace, cierre del aeropuerto o del espacio aéreo, o graves perturbaciones de 
las operaciones en los aeropuertos de que se trate.  Se otorga explícitamente al coordinador de manera 
absoluta el control y la vigilancia de las operaciones.  Las compañías aéreas están obligadas a 
suministrarle la información necesaria;  si se facilita información falsa o incompleta podrá no 
asignarse, como sanción, una franja horaria.  Se prevén procedimientos de sanción que llegan hasta la 
retirada de las franjas horarias en caso de no respetarse las normas establecidas.  Por último, se 
establece una cláusula de reciprocidad con respecto a terceros países. 

557. Aparte de esos cambios normativos técnicos o coyunturales, la cuestión que afecta a la 
reforma de la reglamentación europea de asignación es la de la legalidad o ilegalidad de la reventa de 
franjas horarias.  Como se indica en el estudio Mott Macdonald encargado por la Comisión en 
noviembre de 2006 sobre "los efectos de la introducción de la reventa de franjas horarias en los 

                                                      
328 Diario Oficial de las CE Nº L 138, de 30 de abril de 2004, páginas 50 y siguientes. 
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aeropuertos de la Comunidad" 329 , "la Comisión no considera actualmente las transferencias 
unilaterales de franjas horarias [mediante pago] compatibles con la reglamentación comunitaria, pese 
a que el Tribunal Superior Británico (English High Court) dictaminara en 1999 que tales ventas eran 
legales en virtud del Reglamento 95/93".330 

558. El informe Mott Macdonald prosigue diciendo:  "a raíz de ese caso, en el Reino Unido ha 
adquirido legitimidad lo que a menudo se describe como un 'mercado gris', al menos hasta el punto de 
que puede decirse que en algunos de sus aeropuertos funciona un mercado abierto de franjas horarias.  
Existen algunas indicaciones de que en otros países de la Comunidad haya podido operar ('may have 
operated') un mercado gris de esa índole". 

559. De conformidad con esa posición, la Comisión inició en julio de 2004 un procedimiento de 
infracción contra el Reino Unido por considerar que la existencia de un mercado gris constituía una 
infracción de las normas de asignación comunitarias.  No obstante, no parece que ese procedimiento 
haya dado lugar todavía a una decisión. 

560. En efecto, al parecer, el informe Mott Macdonald, que recuerda la posición tradicionalmente 
escéptica de la Comisión respecto de la reventa de franjas horarias, simplifica la posición de la 
Comisión o, por lo menos, no refleja la situación final.  De hecho, en ciertas noticias de prensa331 más 
antiguas (marzo de 2005, julio de 2006) se reflejan documentos de trabajo de la Comisión y adopción 
de posiciones públicas por parte de ésta a favor del establecimiento de un mecanismo de mercado para 
elevar al máximo la utilización de las franjas horarias, siempre que se establezcan ciertas 
salvaguardias destinadas a evitar abusos de posición dominante por parte de los principales 
transportistas en el centro de que se trate.  Se trataría, por una parte, de la publicación ex post de todas 
las características de la transacción, incluido el precio pagado, y, por otra parte, de dar validez a la 
transacción únicamente si ningún otro transportista estuviera dispuesto a pagar un precio más elevado.  
Las compañías aéreas se oponen a esta última posible exigencia, ya que prefieren vender las franjas 
horarias a sus aliados en vez de a sus competidores, aun a riesgo de ganar algún dinero menos del 
previsto. 

561. La Comisión ha mencionado asimismo en un documento de consulta de septiembre de 2004 
toda una serie de esquemas, uno de los cuales, la reasignación de una parte de las franjas horarias 
(esquema que se encuentra también en las normas propuestas por la FAA para el aeropuerto 
neoyorquino de La Guardia;  véase la sección dedicada a los Estados Unidos), ha despertado la ira de 
las compañías aéreas, que ven en él una especie de "confiscación". 

562. Para poder decidir con conocimiento de causa, la Comisión encargó sucesivamente dos 
informes -uno en enero de 2004 y el otro en noviembre de 2006- sobre la posible reforma de su 
régimen de asignación de franjas horarias.  El primer estudio, realizado por la empresa de consultores 
NERA, trata de "la evaluación de los efectos de diferentes esquemas de asignación de franjas 
horarias".  En el cuadro 44 se resumen sus principales conclusiones. 

                                                      
329  http://ec.europa.eu/transport/air_portal/airports/doc/2006_slots_final_report.pdf, párrafo 44, 

páginas 2-7. 
 
330  El Tribunal consideró que los "intercambios" eran "intercambios" en el sentido corriente del 

término, que este sentido no estaba calificado en las disposiciones del reglamento y que nada en el reglamento 
prohibía el pago.  Mott Macdonald, op. cit., páginas 4-6, párrafo 41. 

 
331 La Tribune, viernes 16 de marzo de 2005, Aviation Week & Space Technology, 10 de julio de 2006. 
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Cuadro 44 
Resumen de las principales características de los mecanismos del mercado  

para la asignación de franjas horarias 
 

 
Reventa de 

franjas 
horarias 

Precio público 
más elevado 

Precio público 
más elevado y 

reventa de 
franjas 

horarias 

Subasta de 
franjas horarias 

del fondo de 
reserva y 

reventa de 
franjas horarias 

Subasta del 
10% de las 

franjas 
horarias y 
reventa de 

franjas 
horarias 

Estimación 
aproximada del 
efecto en el número 
de pasajeros 

     

Hipótesis baja 2,2% 3,8% 4,1% 2,4% 0,4% 
Hipótesis media 4,0% 4,3% 5,0% 4,2% 4,1% 
Hipótesis alta 4,8% 5,2% 5,5% 5,0% 4,6% 
Costo de aplicación Muy escaso Escaso Moderado Moderado Muy elevado 
Otros factores      
Riesgo de 
inestabilidad para los 
horarios de las 
compañías aéreas 

Muy escaso Escaso Escaso Escaso Elevado 

Probabilidad de una 
mayor concentración 
en los centros aéreos 

Moderadamente 
elevada 

Moderadamente 
elevada 

Moderadamente 
elevada 

Elevada Muy elevada 

Coherencia con los 
procedimientos de 
asignación actuales 

Buena Moderadamente 
buena 

Moderadamente 
buena 

Moderadamente 
buena 

Mala 

Riesgo de 
contenciosos 
internacionales de 
impugnación y 
retorsión 

Escaso Elevado Elevado Escaso Muy elevado 

 
Notas:  Precio público más elevado = mecanismo por el que se aumenta el precio de las franjas horarias para reducir el 

exceso de demanda y garantizar que las franjas horarias demandadas no se asignen a servicios de escaso valor.  
Subasta de franjas horarias del fondo de reserva = subasta ascendente simultánea en la que todos los lotes de 
franjas horarias se venden (individualmente o en forma combinada) en una sola subasta de múltiples rondas.  
Subasta del 10% de las franjas horarias = subasta anual del 10 por ciento de las franjas horarias existentes en el 
marco de un programa rotatorio en el que cada franja horaria sale a subasta cada 10 años.  

 
Fuente: NERA Economic Consultancy (2004), "Study to assess the effects of different slot allocation schemes". 
 
563. El segundo estudio, ya citado, se encomendó a la empresa de consultores Mott Macdonald y 
trata de un tema más específico:  "los efectos de la introducción de la reventa de franjas horarias en 
los aeropuertos de la Comunidad".  Tras haber analizado el mercado estadounidense de reventa de 
franjas horarias y después el mercado "artificial" de ventas de franjas horarias de los aeropuertos 
londinenses de Heathrow y Gatwick, en el estudio se llega a la conclusión de que en los dos casos el 
mecanismo de reventa ha dado lugar a un mercado líquido y flexible de franjas horarias, ha favorecido 
efectivamente a los nuevos participantes, tiene el apoyo de la industria y ha permitido la asignación de 
franjas horarias, y que las compañías en situación de competencia directa están dispuestas a 
intercambiar libremente entre ellas franjas horarias. 

564. En general, en Europa los principales compradores han sido compañías de vuelos de larga 
distancia (en particular, British Airways) y los vendedores, en lo esencial, compañías de vuelos de 



S/C/W/270/Add.2 
Página 408 
 
 

  

distancia corta y media que han transferido sus actividades a aeropuertos periféricos:  de ahí el 
aumento de la eficacia de la utilización de franjas horarias ("slots efficiency") medida en plazas 
disponibles/kilómetros (available seats/kilometres). 

565. Teniendo en cuenta todos esos factores, y después de haber realizado múltiples simulaciones 
de regímenes sobre la base de todas las previsiones de tráfico disponibles con respecto a los ocho 
aeropuertos más congestionados (desde ahora o en el futuro) de la CE (Heathrow (Londres), Gatwick 
(Londres), Orly (París), Charles de Gaulle (París), Ámsterdam, Dusseldorf, Frankfurt y Linate 
(Milán)), en el informe se llega a la conclusión de que el establecimiento de un mecanismo de reventa 
de franjas horarias permitiría de aquí a 2025 un aumento anual del número total de pasajeros 
del 7,2 por ciento -es decir, 51 millones de pasajeros adicionales en 2025- y un incremento del 
número de plazas disponibles/kilómetros del 17 por ciento al final del período considerado, debido a 
la sustitución de aparatos pequeños de vuelos de corta distancia y distancia media por grandes aviones 
de recorridos de larga distancia. 

566. Todo ello aumentaría el bienestar de los consumidores en un importe anual de 31.000 
millones de euros en 2025 (a los tipos corrientes) y el de los productores en 1.200 millones de euros 
en la misma fecha.  Las cuentas de los aeropuertos experimentarían una mejora del 7 por ciento, sin 
contar los efectos indirectos en las zonas vecinas.  Se facilitaría el acceso a las franjas horarias de los 
aeropuertos congestionados de los nuevos participantes, en particular los transportistas 
intercontinentales, aspecto importante en momentos en que se multiplican los proyectos de 
transportistas intercontinentales de bajo costo ("low cost").  No obstante, los transportistas 
históricamente dominantes en su centro aéreo ("hub") registrarían un ligero aumento de su influencia, 
que pasaría por término medio del 47 al 49 por ciento.  Aumentaría la competencia entre centros 
aéreos, así como la competencia entre transportistas de recorridos de larga distancia;  en cambio, 
disminuiría en el caso de los vuelos intracomunitarios.  Las rutas hacia los aeropuertos regionales 
periféricos y hacia los Estados miembros más periféricos podrían desplazarse de los aeropuertos 
principales a aeropuertos secundarios menos prácticos para los consumidores, a menos que estuvieran 
protegidas por obligaciones de servicio público.  El impacto en las emisiones de dióxido de carbono 
sería considerable (6.700 millones de euros), pero estaría vinculado esencialmente a un 
desplazamiento de los vuelos entre aeropuertos y no a un aumento absoluto en Europa.  Los efectos en 
cuanto a ruido serían débiles en los aeropuertos congestionados y reflejarían la sustitución de aviones 
de recorridos de corta distancia por modernos aviones de recorridos de larga distancia. 

567. En el estudio se estima que ninguna modificación de la legislación comunitaria actual sobre 
las franjas horarias podría lograr simultáneamente los objetivos de política pública siguientes: 

 - elevar al máximo la utilización de la capacidad aeroportuaria; 
 - mantener enlaces con las regiones periféricas de la Unión; 
 - aumentar la competencia, en particular en las rutas intracomunitarias;  y 
 - reducir al mínimo el impacto en el medio ambiente. 
 
568. Se examinan a continuación en el informe diferentes variaciones normativas que podrían 
incorporarse a la reventa de franjas horarias tal como se practica en el mercado gris, para retener 
finalmente una sola:  la obligación de transparencia de los precios tras la conclusión de la transacción 
("requirement for post trade transparency"). 

569. Por último, en lo que se refiere a la asignación inicial de las franjas horarias de nueva 
creación ("primary slots allocation"), se examinan tres opciones sugeridas por la Comisión:  elevar el 
umbral de activación de la norma "utilizar o perder" ("use or loose") del actual 80 por ciento al 90 por 
ciento;  subastar las franjas horarias de nueva creación;  y retirar franjas horarias a los operadores 
históricos con fines de redistribución. 
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570. El informe descarta el aumento del umbral de activación de la norma "utilizar o perder" por 
crear demasiadas dificultades operativas.  Se pronuncia más bien a favor de la subasta de las franjas 
horarias nuevas, aun señalando la oposición de las compañías aéreas a ese sistema.  La principal 
ventaja sería evitar los "beneficios imprevistos" ("windfall profits") para las compañías aéreas.  No 
obstante, se considera que la eficacia del procedimiento es relativa y que podría bastar la reventa de 
franjas horarias para lograr el mismo objetivo. 

571. Por último, en lo que se refiere a la retirada forzosa de franjas horarias y su subsiguiente 
reasignación, administrativamente o por subasta, en el informe se señala que, aunque esta práctica 
existe en los Estados Unidos en determinadas condiciones332, sería contraria a las directrices de la 
IATA.  Sería asimismo difícil desde un punto de vista diplomático retirar franjas horarias a 
transportistas extracomunitarios que las utilizaran para servicios intercontinentales.  El procedimiento 
de retirada debería, pues, limitarse a las franjas horarias utilizadas para las rutas intracomunitarias, lo 
que plantearía dos dificultades:  la primera, que en la legislación europea actual no se establece 
distinción alguna entre franjas horarias intracomunitarias y franjas horarias extracomunitarias;  la 
segunda, que ello impediría reasignar las franjas horarias de vuelos de corta distancia y distancia 
media (esencialmente intracomunitarios) a vuelos de larga distancia, primer objetivo de la reventa de 
franjas horarias.  En el informe se rechaza, pues, esa sugerencia. 

572. Se están celebrando consultas sobre la base de ese informe.  La IATA, que no se había 
pronunciado explícitamente en 2003 a favor de la legalización de la reventa en su contribución a la 
quinta Conferencia Mundial de Transporte Aéreo (véase supra, se ha pronunciado esta vez claramente 
a favor de esa legalización.  Propone que la Comisión, en vez de revisar la legislación existente, 
mantenga el statu quo normativo y cambie su interpretación del concepto de intercambio para admitir 
las compensaciones monetarias. 

573. La Asociación de Coordinadores de Aeropuertos de la Unión Europea (European Union 
Airport Coordinators Association) desea por su parte el mantenimiento de la interpretación actual y 
considera que la posible legalización de la reventa de franjas horarias podría tener consecuencias 
nefastas. 

574. La Asociación Europea de Compañías Aéreas Regionales (European Regional Airline 
Association, ERA) considera que el posible establecimiento de un mecanismo de reventa ocasionaría 
tres grandes perdedores: 

 - los clientes de las rutas atendidas hasta entonces por los vendedores de las franjas 
horarias; 

 - determinados destinos si el servicio que quedara fuera insuficiente para satisfacer las 
necesidades económicas y sociales locales;  y 

 - las compañías aéreas que no dispusieran de medios financieros para adquirir franjas 
horarias. 

575. Dicha Asociación considera asimismo que ese mecanismo crearía dificultades para los 
transportistas regionales y que su eficacia para mejorar la asignación general de franjas horarias no 
está siquiera, en su opinión, demostrada.  Estima, en fin, que no se puede medir la eficacia de la 
utilización de las franjas horarias ateniéndose a la sola medición de las plazas disponibles por 
kilómetro. 

                                                      
332 Por parte de la FAA en beneficio de los vuelos internacionales actualmente;  por reasignación 

decenal en La Guardia si se aceptan las normas propuestas.  



S/C/W/270/Add.2 
Página 410 
 
 

  

c) Estados Unidos 

576. La Ley "Air 21"333, firmada por el Presidente Clinton en abril de 2000, preveía la abolición de 
la Norma de Alta Densidad (HDR)334 en tres de los cuatro aeropuertos a los que afectaba desde 1969 
esa norma de asignación de franjas horarias:  a partir del 1º de julio de 2002 en el caso del aeropuerto 
O’Hare de Chicago y a partir del 1º de enero de 2007 en el de los aeropuertos JFK y La Guardia, de 
Nueva York.  Sólo queda, pues, afectado el aeropuerto Washington National. 

577. Esa ley preveía asimismo, durante el período transitorio en el caso de los tres primeros 
aeropuertos y ad aeternam en el del Washington National, exenciones de la HDR con el fin de 
fomentar el servicio a pequeñas comunidades (definidas como rutas de menos de un millón de 
pasajeros anuales).  Esas exenciones, que permitían, en determinadas condiciones, la obtención de 
franjas horarias "gratuitas", han reducido las dimensiones del mercado secundario. 

i) La Guardia 

578. Las medidas de suavización se han traducido en una multiplicación de los servicios, hasta el 
punto de que desde noviembre de 2000 sobrepasaban en un 50 por ciento la capacidad existente en 
La Guardia.  Ante la acumulación de retrasos, la Autoridad Portuaria de Nueva York y Nueva Jersey 
impuso una moratoria con respecto al número de vuelos nuevos y pidió a la FAA que interviniera 
sobre la base de las facultades que le habían sido conferidas por la Ley de Transporte Aéreo de 1958 
para el mantenimiento de la seguridad y el movimiento ordenado del tráfico aéreo.  La FAA impuso 
entonces un límite temporal de 75 operaciones por hora y asignó las franjas horarias previstas por la 
legislación "Air 21" por medio de un sorteo al que se ha dado el sobrenombre de "slottery".  Esas 
medidas temporales se han prorrogado varias veces y siguen aún en vigor. 

579. Al mismo tiempo, en junio de 2001 la FAA pidió que las partes interesadas formularan 
observaciones sobre cinco opciones de mecanismo de asignación de franjas horarias para ese 
aeropuerto:  dos opciones basadas en mecanismos de mercado -por un lado, impuestos de aterrizaje 
establecidos en función de la congestión y, por otro, subasta inicial de las franjas horarias ("primary 
slots auction")- y tres opciones basadas en mecanismos "administrativos":  imposición de un tamaño 
mínimo de las aeronaves, reserva de franjas horarias para los nuevos participantes y el servicio de 
pequeñas comunidades, y reasignación periódica de las franjas horarias. 

580. Tras los trágicos acontecimientos de septiembre de 2001, que se tradujeron en un descenso 
del tráfico y, por consiguiente, una disminución de la congestión, la FAA suspendió la solicitud de 
formulación de observaciones, pero recurrió de nuevo a ese procedimiento en marzo de 2002.  En 
octubre de ese mismo año, habida cuenta de la complejidad de los problemas que se planteaban, 
prorrogó el plazo para la presentación de observaciones al 30 de octubre de 2004, fecha en la que 
expiraban los sistemas de asignación de franjas horarias por sorteo establecidos en abril de 2000.  Los 
observadores consideran significativo el hecho de que en sus observaciones el Departamento de 
Justicia se pronunciara a favor del sistema de subasta.  Por el contrario, las compañías aéreas, 
representadas por la Asociación de Transporte Aéreo (ATA), protestaron contra el establecimiento de 
un sistema de ese tipo que, según ellas, no mejoraría ni las operaciones ni los períodos de espera, sino 
que acrecentaría los costos para las compañías aéreas. 

                                                      
333 El nombre oficial es Ley de Wendell H. Ford sobre inversión y reforma en el sector aeronáutico 

para el siglo XXI (Wendell H. Ford Aviation Investment and Reform Act of the Twenty first century) (Título 49 
del Código de los Estados Unidos:  4111714-41718).  

 
334 Norma descrita detalladamente en los párrafos 24-29, páginas 284-285, de la compilación.  
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581. Por último, en septiembre de 2006 la FAA presentó un proyecto de reasignación de franjas 
horarias para el que solicitará la autorización del Congreso en ocasión del examen del proyecto de ley 
de reautorización relativo a la FAA ("FAA reauthorization bill") de 2007.  El plazo para la 
formulación de observaciones sobre ese proyecto de reglamentación ("Notice of Public Rule 
Making") expira el 30 de octubre de 2007. 

582. El número de operaciones seguiría limitado a 75 por hora.  Las franjas horarias, actualmente 
propiedad virtual de las compañías aéreas en virtud de los derechos adquiridos, se reasignarían o, por 
lo menos, serían susceptibles de reasignación cada 10 años.  La venta y la asignación de franjas 
horarias dejaría de ser un negocio privado entre dos compañías aéreas;  en adelante se efectuaría 
mediante un proceso de "subasta ciega" ("blind auctions"), administrado por la FFA, con arreglo al 
cual no se conocería la identidad del vendedor/arrendador por una parte ni la del comprador por otra, 
ni siquiera entre partes interesadas, hasta haber concluido la transacción.  Las compañías podrían 
perder franjas horarias si su número medio de plazas por vuelo de salida fuera inferior a una cifra de 
referencia vinculada a la capacidad del aeropuerto y al número de exenciones de esa regla permitidas 
para el servicio de pequeñas comunidades.  Las cifras medias se calcularían anualmente.  Las 
compañías por debajo de la cifra de referencia perderían sus franjas horarias menos densas, es decir, 
las utilizadas por aviones pequeños.  Para 2008, y según el número de exenciones permitidas para el 
servicio de pequeñas comunidades, la cifra de referencia podría ser de 105, 116 ó 122 plazas, siendo 
así que en el aeropuerto de La Guardia el tamaño medio de los vuelos es actualmente de 98 plazas.  
Las franjas horarias iniciales, rebautizadas como "autorizaciones de operaciones" ("operating 
authorizations"), se asignarían en 2007, sobre la base de los derechos adquiridos, con fechas de 
expiración situadas entre 2010 y 2019.  Las fechas de expiración se escalonarían de manera que todos 
los años venciera el 10 por ciento de las franjas horarias.  Su reasignación tendría lugar con arreglo al 
régimen de subasta ciega o al de precios establecidos en función de la congestión:  la FAA no ha 
decidido aún qué solución someterá al Congreso a ese respecto.  La nueva asignación de las franjas 
horarias tendría una duración de 10 años. 

583. La finalidad de ese conjunto de normas es evitar la práctica llamada de "baby sitting":  las 
grandes compañías aéreas utilizan a sus filiales regionales para que ocupen una franja horaria con un 
pequeño avión con el fin de evitar la aplicación de la norma "utilizar o perder" ("use or loose") a una 
franja horaria que en otro caso iría al fondo de reserva y podría ser reasignada por sorteo a otra 
compañía.  La FAA considera que mediante esa práctica las compañías multiplican la frecuencia de 
los vuelos con aviones pequeños más allá de las necesidades del mercado (el servicio a pequeñas 
comunidades) y quiere fomentar la utilización de aviones más grandes, a costa de vuelos algo menos 
frecuentes, con el fin de utilizar mejor la capacidad. 

584. La ATA y la Asociación de Compañías Regionales ("Regional Airlines Association") han 
formulado ya observaciones sobre las propuestas de la FAA y se han manifestado en contra de la 
reasignación decenal (ya se realice mediante un mecanismo de subasta ciega o mediante el 
establecimiento del precio en función de la congestión) y de la fijación de un límite mínimo de 
tamaño de los vuelos.  La ATA considera asimismo que, dada la incertidumbre que crearía, la 
reasignación decenal sería desfavorable para las inversiones a largo plazo de las compañías en los 
aeropuertos. 



S/C/W/270/Add.2 
Página 412 
 
 

  

585. La IATA ha expresado una posición 335  de principio opuesta a todo establecimiento de 
fórmulas de distribución de tráfico, incluso en aeropuertos que, como el de La Guardia, tienen 
operaciones internacionales limitadas.  Ha manifestado el temor de que las fórmulas propuestas por la 
FAA para el aeropuerto de La Guardia creen un precedente al apartarse excesivamente de sus propias 
normas de asignación, y que la generalización de esas normas genere diferencias entre los gobiernos 
en perjuicio de las compañías aéreas y de sus clientes.  En segundo lugar, la IATA ha expresado el 
temor de que esas normas conduzcan a una menor flexibilidad y afecten a las inversiones a largo 
plazo de las compañías aéreas en La Guardia.  Ha criticado asimismo las perturbaciones operativas 
que crearía a las compañías aéreas la reasignación de aviones de mayor tamaño al tráfico de ese 
aeropuerto.  Por último, considera que la reasignación decenal de franjas horarias equivaldría a una 
confiscación contraria al arraigado principio de anterioridad ("grandfathering"). 

ii) Chicago O’Hare 

586. También en el aeropuerto de Chicago O’Hare ha aumentado la congestión desde la abolición 
de la HDR en julio de 2002, para culminar en 2003 en una situación en que sólo el 57 por ciento de 
los vuelos llegaban a su hora y el 67 por ciento de los vuelos salían a su hora.  Habida cuenta de esa 
situación, el Congreso votó una legislación (49 USC 41722) destinada a establecer un mecanismo que 
permitiera reducir las demoras.  Entretanto, la FAA convenció a los dos principales transportistas que 
operan en ese aeropuerto (American Airlines y United Airlines) para que redujeran el número de sus 
vuelos e impusieran en agosto de 2004 un límite máximo de 88 vuelos por hora entre las 7 y 
las 20 horas.  Esta medida se ha impuesto asimismo varias veces. 

587. La FAA publicó en agosto de 2006 una propuesta de normas, al mismo tiempo que su 
propuesta de normas para La Guardia.  No obstante, hay notables diferencias entre ambas propuestas.  
En primer lugar, el límite máximo con respecto al número de vuelos sería temporal, ya que la 
realización de nuevas inversiones va a aumentar considerablemente la capacidad del aeropuerto de 
Chicago en un próximo futuro.  En segundo lugar, las franjas horarias o "autorizaciones de 
operaciones" no tendrían una duración limitada para ser después reasignadas.  En tercer lugar, no se 
impondría un tamaño mínimo de los vuelos.  Un sistema de lotería permitiría asignar la capacidad 
creada por las nuevas inversiones. 

iii) Aeropuerto JFK de Nueva York y Washington National 

588. Estos dos aeropuertos no han registrado actividad normativa durante el período objeto de 
examen. 

d) Otros países 

589. Aunque el Japón, China, la India y el Brasil tienen aeropuertos cada vez más congestionados, 
según la IATA las normas de programación ("scheduling") funcionan en ellos hasta el momento sin 
tropiezos. 

590. En el Japón, el único hecho importante acontecido durante el período objeto de examen por lo 
que respecta a las franjas horarias se refiere al aeropuerto Haneda de Tokio, que se utiliza 
fundamentalmente para fines internos.  En 2004, el Ministerio de Ordenación Territorial, 
Infraestructura y Transporte, tras una investigación, retiró 40 franjas horarias a los dos transportistas 
                                                      

335  Observaciones formuladas por la IATA ante la Administración Federal de Aviación del 
Departamento de Transporte de los Estados Unidos sobre el Aviso de una propuesta de reglamentación relativa 
a la norma de gestión de la congestión aplicable a los retrasos y cancelaciones de las compañías aéreas en el 
aeropuerto de LaGuardia (Notice of Proposed Rulemaking Concerning Congestion Management Rule for 
LaGuardia airport Airline delays and cancellations) (14 CFRPart93), expediente Nº FAA-2006-25709. 
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principales (22 a JAL Group y 18 a ANA Group) y las reasignó.  De las 20 franjas horarias 
reasignadas a nuevos participantes, 14 fueron para nuevos participantes efectivos como SkyMark, 
AirDo, y SkynetAsia, y seis para nuevos participantes potenciales.  Las 20 franjas horarias restantes 
fueron reasignadas a los dos transportistas principales aplicando una metodología de evaluación por 
puntos basada en los criterios siguientes:  mejoras en beneficio del cliente (esfuerzos relacionados con 
la bajada de las tarifas, los historiales de seguridad, el grado de cobertura de la red en el Japón, el 
número de aeropuertos en que tienen lugar pernoctaciones, la proporción de vuelos locales respecto de 
la totalidad de vuelos procedentes de Haneda y la anterior proporción respecto de los vuelos 
previamente asignados), la eficacia empresarial (tasa de disminución de los costos de explotación por 
pasajero-kilómetro durante los últimos cinco años, tasa de aumento de los beneficios de explotación 
por empleado en ese período), la eficiencia de las franjas horarias medida en plazas disponibles por 
kilómetro durante los últimos cinco años y la ausencia de sanciones impuestas por las autoridades en 
dicho período.  Como resultado de este proceso, se asignaron 11 franjas horarias a JAL y 9 a ANA.  
En el cuadro 45 se resumen los resultados completos de la reasignación. 

Cuadro 45 
Reasignación de franjas horarias en el aeropuerto de Haneda 

 
 Antes Después 
JAL 182 171 
ANA 158 149 
Nuevos 
participantes 47 67 

 
Fuente:  Ministerio de Ordenación Territorial, Infraestructura y Transporte del Japón 
 (disponible en:  http://www.mlit.go.jp/kisha/kisha04/12/120907_.html). 
 
591. No se registraron hechos relevantes por lo que respecta a los aeropuertos internacionales 
(Narita, Kansai y Chubu). 

592. El régimen de China se basa en los procedimientos de asignación de la IATA.  Las compañías 
aéreas nacionales deben presentar su solicitud de franjas horarias en las oficinas regionales de la 
Administración de Aviación Civil de China (Civil Aviation Administration of China, CAAC).  A 
continuación, esas oficinas regionales asignan las franjas horarias en función del flujo de tráfico e 
informan de todos los resultados a la Oficina de la gestión del tráfico aéreo de la CAAC, que es la 
encargada de su reexamen y de la decisión final.  Las compañías aéreas extranjeras presentan 
directamente sus solicitudes a la Oficina de la gestión del tráfico aéreo de la CAAC, que actúa en 
coordinación con las oficinas regionales para la asignación de las franjas horarias.  Se aplican los 
principios de equidad, justicia y no discriminación tanto a las compañías nacionales como a las 
extranjeras.  Los criterios se tienen en cuenta en el siguiente orden:  franjas horarias históricas, 
variaciones de las franjas horarias históricas, vuelos procedentes de nuevos aeropuertos o de nuevas 
rutas, continuación de los horarios de la temporada anterior, y horarios practicados en el período más 
largo, a reserva de la prioridad de las franjas horarias internacionales sobre las de Hong Kong, China 
y Macao, China, de la prioridad de las franjas horarias de Hong Kong, China y de Macao, China, 
sobre las líneas nacionales principales ("trunk routes") y de la prioridad de las rutas nacionales 
principales sobre las rutas nacionales regionales.  La CAAC ha emprendido recientemente la 
modificación de su reglamentación sobre los horarios de los vuelos civiles ("Regulation of Civil 
Flights Schedules"). 
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e) Régimen de la IATA 

593. Las directrices mundiales de programación ("World Scheduling Guidelines") están en su 
duodécima edición (diciembre de 2005).  No obstante, según la propia IATA, desde el primer examen 
no se ha realizado ninguna modificación significativa digna de mención. 

594. En el cuadro 46 se muestra la evolución del número de aeropuertos totalmente coordinados336 
y la distribución geográfica de éstos durante el período objeto de examen: 

Cuadro 46 
Aeropuertos totalmente coordinados, por región (2000-2006) 

 

Región 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 
Incremento 
porcentual 
2000-2006 

América del Norte 3 3 3 3 3 4 4 33,3% 
América del Sur 2 0 0 0 0 0 0 -100,0% 
Europa 80 81 83 87 88 91 92 15,0% 
Oriente Medio 6 6 6 6 6 6 4 -33,3% 
África 14 14 14 14 5 5 5 -64,3% 
Asia-Pacífico 31 31 31 31 31 33 34 9,7% 
Total 136 135 137 141 133 139 139 2,2% 

 
Fuente: IATA. 
 
595. El cuadro 46 indica que la mayoría de los aeropuertos totalmente coordinados se encuentran 
en Europa, región cuya parte relativa ha aumentado en el período objeto de examen (del 58,8 por 
ciento al 66,1 por ciento).  Además, el número de aeropuertos europeos totalmente coordinados ha 
registrado un crecimiento constante durante dicho período (de 80 a 92, es decir, un incremento total 
del 15 por ciento).  En términos relativos, la región de Asia-Pacífico ocupa el segundo lugar a 
considerable distancia (el 22,7 por ciento del total en 2000 y el 24,4 por ciento en 2006), y también ha 
registrado un incremento, si bien menos pronunciado que el observado en Europa.  África ocupa el 
tercer lugar, pero en esa región el número de aeropuertos totalmente coordinados ha descendido 
drásticamente en 2004, pasando de 14 a 5.  En Oriente Medio se observa también una reciente mejora 
en los niveles de congestión (de seis a cuatro aeropuertos coordinados en 2006).  Desde 2001 ya no 
existen en América Latina aeropuertos totalmente coordinados, y en América del Norte su número es 
insignificante. 

596. Por último, en el cuadro 47 se muestra la evolución del número y tipo de coordinadores. 

Cuadro 47 
Tipos de coordinadores (2000-2006) 

 
 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 
Independientes 25 24 25 28 28 28 28 
Otros (aeropuertos o 
compañías aéreas) 

111 111 112 113 105 115 115 

Total 136 135 137 141 133 139 139 
 
Fuente: IATA. 

                                                      
336 A diferencia de los "aeropuertos con horarios facilitados", en los que las compañías aéreas deben 

notificar de antemano sus necesidades en cuanto a aterrizaje y despegue, y los aeropuertos coordinados 
únicamente durante la temporada "estival" de la IATA. 
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597. La proporción de coordinadores independientes ha sido notablemente estable durante todo el 
período, manteniéndose en el 20 por ciento aproximadamente. 

2. Evolución comercial 
 
a) Estados Unidos 
 
598. Pese a que la reventa es legal en los Estados Unidos desde 1986, existen muy pocos datos 
cuantitativos sobre ese comercio.  Una de las razones es que los importes y las condiciones de las 
ventas entre las dos partes interesadas permanecen en secreto.  Esta situación podría cambiar en el 
futuro si se adoptara finalmente el mecanismo de "subastas ciegas"337 previsto por la FAA. 

599. En el estudio Mott MacDonald encargado por la Comisión y publicado en noviembre 
de 2006338 se examinan detalladamente las características recientes de ese comercio.  Las principales 
conclusiones a las que se llega es que algunas transacciones obedecen a consideraciones operativas a 
muy corto plazo y que no siempre intervienen consideraciones monetarias.  Ese comercio tiene lugar a 
través de sesiones regulares organizadas por la Asociación de Transporte Aéreo (en cuyo caso se trata 
esencialmente de trueque de franjas horarias sobre la base de 1 por 1) o de manera privada entre dos 
compañías aéreas.  Existe un mercado activo de arrendamiento de franjas horarias.  Estas franjas 
horarias están a veces en poder de instituciones financieras a título de garantías de préstamos, no 
constituyen inversiones como tales.  La crisis del sector provocada por los trágicos acontecimientos de 
septiembre de 2001 multiplicó la posesión de franjas horarias por agentes financieros. 

b) Unión Europea 
 
600. En la Unión Europea, dada la condición legalmente incierta de la reventa de franjas horarias, 
los únicos elementos de que se dispone se asemejan más a rumores de mercado que a informaciones 
fiables y se refieren únicamente al aeropuerto de Heathrow (véase infra).  A pesar de esas limitaciones, 
esas informaciones son sumamente interesantes, ya que parecen demostrar una subida continua del 
precio de las franjas horarias.  Por ejemplo, el precio de un par de franjas horarias diarias se habría 
duplicado de 2001 a 2006, hasta alcanzar una cifra de 8 a 12 millones de libras, es decir, de 15 a 
22 millones de dólares EE.UU. 

601. Entre otras operaciones concluidas en los cinco últimos años en Heathrow cabe citar la venta 
por Flybe y Air France de seis pares de franjas horarias diarias a Quantas y Virgin Atlantique por 
40 millones de libras (73,2 millones de dólares EE.UU. en la fecha de la transacción), la compra por 
British Airways de dos pares a United Airlines por 12 millones de libras esterlinas y de ocho pares a 
Swiss por 35 millones de libras esterlinas, y otras transacciones de importes desconocidos con 
SN Brussels y pequeños transportistas (Adria Airways, Balkan Bulgarian Airlines, Lithuanian 
Airlines y Avianca). 

602. La firma el 30 de abril de 2007 de la primera fase del Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre 
los Estados Unidos y la Unión Europea, que entrará en vigor en el verano de 2008, parece haber 
desencadenado una nueva subida de los precios en Heathrow.  En efecto, hasta ahora sólo se permitía 
a dos transportistas americanos (American Airlines y United Airlines) y a dos transportistas británicos 

                                                      
337 En las subastas ciegas, los licitadores y el subastador desconocen la clasificación de las ofertas hasta 

que concluye la subasta.  Concluida ésta se da a conocer el nombre del licitador que ha hecho la oferta más alta, 
que es el ganador de la subasta. 

 
338  http://www.iata.org/nr/contentconnector/cs2000/siteinterface/sites/whatwedo/scheduling/file/fdc/ 

wsg-12thed.pdf. 
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(British Airways y Virgin Atlantic) realizar vuelos a los Estados Unidos a partir de Heathrow.  El 
nuevo acuerdo abre este aeropuerto, en ese enlace, no solamente a todos los transportistas americanos 
sino también a todos los transportistas europeos, a reserva de que hayan obtenido o adquirido franjas 
horarias a tal efecto.  El par de franjas horarias utilizable para los vuelos transatlánticos habría, pues, 
pasado recientemente a tener un precio de 20 millones de libras esterlinas, es decir, 40 millones de 
dólares EE.UU. 

603. Los observadores esperan que las alianzas desempeñen una función fundamental a este 
respecto.  Los socios europeos de las alianzas podrían ceder o vender franjas horarias utilizadas hasta 
ahora para vuelos de distancia media a su(s) socio(s) americano(s) para que emprendiera(n) -Air 
France, KLM/Delta North West Continental en el caso de Skyteam;  BMI, Lufthansa/US Airways en 
el de Star- o mejorara(n) -BMI, Lufthansa/United en el de Star Alliance, y British Airways/American 
en el de One World- sus servicios transatlánticos de salida de Heathrow o llegada a Heathrow. 

604. Más interesantes aún son los efectos estructurales en el tráfico del "mercado gris".  Un estudio 
reciente339 revela que en Heathrow, desde la introducción del "mercado gris", el tamaño medio de las 
aeronaves ha pasado de 135 a 255 plazas, la distancia media de los vuelos del sector ("average sector 
lenght") de 575 a 6.800 km y las plazas disponibles por kilómetro de 77.625 a 1.734.000. 

605. Por último, cuando la India y el Reino Unido liberalizaron su relación bilateral y 
cuadruplicaron sus frecuencias semanales, las franjas horarias necesarias se obtuvieron de la siguiente 
manera:  reventa, 34 por ciento;  franjas horarias existentes en otros destinos y reasignadas, 37 por 
ciento;  y franjas horarias del fondo de coordinación del aeropuerto, 29 por ciento.  El 50 por ciento de 
las franjas horarias utilizadas por Virgin proceden de la reventa. 

606. La Secretaría no ha encontrado ningún dato sobre la existencia -mencionada, sin embargo, en 
el informe Mott MacDonald- y el precio de transacciones efectuadas en otros países de la Unión 
Europea aparte del Reino Unido. 

 
 

                                                      
339 Tal como se informa, sin más detalles, en Aviation Week & Space Technology, 10 de julio de 2006. 
 



S/C/W/270/Add.2 
Página 417 

 
 

  

PARTE G 
 

ALIANZAS Y COOPERACIÓN ENTRE  
LÍNEAS AÉREAS





S/C/W/270/Add.2 
Página 419 

 
 

  

G. ALIANZAS Y COOPERACIÓN ENTRE LÍNEAS AÉREAS 

607. Las alianzas entre líneas aéreas son uniones voluntarias mantenidas mediante diversos 
acuerdos de cooperación comercial.340 

608. Según las estimaciones de la secretaría de la OACI, en septiembre de 2006 había en todo el 
mundo más de 600 de esos acuerdos de alianza, que contenían diversos elementos:  por ejemplo, 
códigos compartidos, reserva de capacidad, cooperación en materia de comercialización, fijación de 
tarifas, control de inventarios y programas de viajeros frecuentes, coordinación de horarios, 
utilización común de oficinas e instalaciones aeroportuarias, empresas conjuntas y franquicia.  
Siempre según la secretaría de la OACI, la constante expansión de las alianzas transnacionales –con 
fines estratégicos y para lograr acceso a los mercados y sinergias- es consecuencia de la respuesta de 
las líneas aéreas a, entre otras cosas, las limitaciones normativas observadas (por ejemplo, 
restricciones bilaterales al acceso a los mercados, la propiedad y el control);  la necesidad de reducir 
sus costos mediante economías de alcance y escala;  y un entorno más globalizado y cada vez más 
competitivo.341 

609. En la documentación elaborada por la Secretaría de la OMC para el primer examen del 
transporte aéreo se daba una descripción general, aunque "impresionista", de las diversas formas de 
cooperación entre las líneas aéreas (véase la compilación, páginas 250-256, 268-275).  Para el 
segundo examen342, la Secretaría ha decidido centrarse en cuestiones puramente de acceso a los 
mercados, es decir, en este caso, de los tipos de cooperación entre líneas aéreas que requieren una 
aprobación formal –ya sea unilateral, bilateral o plurilateral- de las autoridades públicas.  Así pues, la 
presente sección tratará únicamente de las alianzas mundiales y los códigos compartidos. 

1. Alianzas mundiales 

a) Evolución económica 

610. Las alianzas mundiales entre líneas aéreas constituyen un fenómeno mundial relativamente 
reciente pero que evoluciona con rapidez.343 La agrupación más antigua, Star Alliance, data de 1997. 

i) Reestructuración y composición de las alianzas mundiales 

611. En la documentación elaborada para el primer examen se trataba de cinco "alianzas 
mundiales", es decir, agrupaciones cuyos miembros son importantes líneas aéreas con diferente 
cobertura geográfica y redes bastante extensas:  Star Alliance, Oneworld, SkyTeam, Wings y 
Qualiflyer (véase la compilación de la documentación elaborada para el primer examen, página 255).  
De ellas, sólo las tres primeras han sobrevivido a las perturbaciones sufridas por el sector en los cinco 
últimos años. 

                                                      
340 Secretaría de la OACI, "Regulatory and Industry Overview", nota informativa presentada en el 

Simposio Mundial sobre la Liberalización del Transporte Aéreo, 18-19 de septiembre de 2006, disponible en 
línea en:  http://www.icao.int/icao/en/atb/ecp/dubai2006/RegulatoryIndustryOverview.pdf. 

 
341 Ibid. 
 
342 De conformidad también con la orientación sugerida en el párrafo 7 del documento S/C/W/270 (de 

fecha 18 de julio de 2006) y respaldada por los Miembros en la reunión del examen celebrada el 12 de 
septiembre de 2006.   

 
343Secretaría de la OACI, "Regulatory and Industry Overview", nota informativa presentada en el 

Simposio Mundial sobre la Liberalización del Transporte Aéreo, 18-19 de septiembre de 2006, disponible en 
línea en:  http://www.icao.int/icao/en/atb/ecp/dubai2006/RegulatoryIndustryOverview.pdf. 
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612. Qualiflyer, iniciativa de Swissair, se desplomó tras la desaparición de la compañía suiza y de 
Sabena, su otro principal participante.  Siguiendo el ejemplo de Austrian Airlines, que pasó a ser 
miembro de Star Alliance antes de la desaparición de Qualiflyer, los miembros supervivientes de la 
alianza que han tratado después de formar parte de otra alianza se han dirigido a Star Alliance.  Swiss 
International Airlines, compañía sucesora de Swissair, quedó integrada en Star Alliance en 2006, 
debido en gran parte a ser propiedad de Lufthansa.  LOT Polish se adhirió a Star en 2003 y TAP 
Portugal en 2005.  Turkish Airlines, otro miembro fundador de Qualiflyer, está también en proceso de 
adhesión a Star.344 

613. Wings Alliance, basada principalmente en la empresa conjunta KLM-Northwest y la 
cooperación en el plano nacional de los transportistas estadounidenses Northwest y Continental, no 
constituía una alianza formal en el momento del primer examen, por estar en curso investigaciones 
antimonopolio.  Cuando concluyeron las investigaciones en 2002, se había perdido el impulso para la 
creación de una alianza, ya que Alitalia se había unido ya a SkyTeam y KLM buscaba un socio 
europeo.  Las tres aerolíneas supervivientes se unieron finalmente todas ellas a SkyTeam tras la fusión 
de KLM y Air France, lo que acabó totalmente con la iniciativa Wings. 

614. De las tres alianzas mundiales actualmente existentes, la principal sigue siendo Star Alliance, 
dada su constante expansión desde 2000.  Entonces había 15 miembros345;  ahora hay 17 miembros de 
pleno derecho, con Tyrolean Airways y Lauda Air, que, si bien siguen siendo miembros de Star 
Alliance, están incluidos en el grupo Austrian Airlines. 

615. Se han producido tres salidas de Star Alliance.  En primer lugar, Mexicana, que optó por dejar 
la alianza en abril de 2004 y prefirió compartir códigos con American Airlines (Oneworld) en vez de 
mantener su vinculación con Star compartiendo códigos con United Airlines.  En segundo lugar, 
Ansett Australia, que quebró en 2001.  En tercer lugar, Varig, que abandonó la alianza en diciembre 
de 2006 tras su reestructuración y reducción de su programa de vuelos. 

616. A continuación figuran, por orden cronológico de adhesión, los nuevos miembros:  Asiana, 
Spanair y LOT (2003);  US Airways (2004);  TAP (2005);  Swiss International y South African 
Airways (2006).  Star Alliance se ha esforzado también por encontrar asociados en China y se espera 
que reciba en 2007 nuevo impulso con la prevista adhesión de Air China y Shanghai Airways.  Según 
las noticias, también Ethiopian Airlines está considerando su adhesión a la alianza.346 

617. Desde el momento del primer examen, SkyTeam ha superado a Oneworld y se ha convertido 
en la segunda principal alianza347, debido principalmente a la fusión de KLM y Air France y a la 
subsiguiente incorporación a la alianza de KLM y sus asociados estadounidenses Northwest y 
Continental.  Además, Alitalia se adhirió a finales de 2001 y Aeroflot en 2006.  En este último año se 
concluyó un acuerdo oficial con un transportista chino, China Southern Airlines, que se adherirá 
formalmente a SkyTeam en el transcurso de 2007.  Otros importantes miembros en perspectiva son 
Malaysia Airlines, que tiene un extenso sistema de códigos compartidos con Air France y KLM y que 

                                                      
344 http://www.thy.com/en-INT/corporate/news/press_room/press_releases/press_release.aspx?pid=1410. 
 
345 En el momento del primer examen los miembros de la alianza eran los siguientes:  Air Canada, 

United Airlines, Lufthansa, Thai Airways, SAS (miembros fundadores) y Air New Zealand, All Nippon 
Airways, Ansett Australia, Austrian Airlines, British Midland, Lauda Air, Mexicana, Singapore Airlines, 
Tyrolean y Varig. 

 
346 Airline Business, julio de 2007.   
 
347 En el momento del primer examen los miembros eran los siguientes:  Air France, Aeromexico, 

Delta Airlines, Korean Air (miembros fundadores) y CSA Czech Airlines. 
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ha manifestado su intención de adherirse a SkyTeam para 2008-2009, y China Airlines (Taipei Chino), 
que presentará su solicitud de adhesión en el curso de 2007.348 

618. Oneworld349 ha sido la alianza menos activa en la búsqueda de nuevos miembros, ya que se 
ha centrado en profundizar la integración entre los existentes.  No obstante, dada la presión ejercida 
por la expansión de las otras dos alianzas, en 2005 y 2006 Oneworld empezó también a reclutar 
activamente nuevos asociados.  La alianza anunció tres nuevos miembros de pleno derecho a 
principios de 2007:  Royal Jordanian Airlines, Malev Hungarian Airlines y Japan Airlines;  esta 
última aerolínea era la única de las diez principales líneas aéreas mundiales de la IATA que no se 
había afiliado a ninguna alianza hasta entonces.  Ese aumento quedó contrarrestado por el abandono 
de la alianza, en abril de 2007, de Aer Lingus. 

619. En el cuadro 48 se facilitan los principales datos disponibles sobre las operaciones de las tres 
alianzas mundiales de líneas aéreas a mediados de 2007. 

Cuadro 48 
Datos sobre los servicios de las tres alianzas mundiales, mediados de 2007 

 

 Star SkyTeam Oneworld 

Pasajeros anuales (millones) 405,7 364,49 321,3 
Salidas diarias  >16.000 14.711 9.297 
Empleados 351.761 279.133 263.350 
Países atendidos  155 151 142 
Aeropuertos utilizados 855 744 688 
Flota 2.777 2.189 2.339 

 
Notas: Las flotas no incluyen las aeronaves de los transportistas de segundo nivel. 
 Los datos sobre Star Alliance corresponden a los miembros de pleno derecho en mayo de 2007 

(17 líneas aéreas). 
 Los datos sobre SkyTeam corresponden a los miembros de pleno derecho en el verano de 2007 

(10 líneas aéreas), excepto en el caso de los datos sobre pasajeros anuales (2006), empleados y flota 
(enero de 2007). 

 Los datos sobre Oneworld corresponden a los miembros de pleno derecho en julio de 2007 (diez líneas 
aéreas). 

 
Fuente: Sitios Web de las respectivas alianzas (www.staralliance.com;  www.skyteam.com;  www.oneworld.com). 
 
620. Los gráficos 19 a 21 muestran las respectivas cuotas de mercado de las tres alianzas 
mundiales en lo que se refiere a número de pasajeros y pasajeros-kilómetro de pago transportados.  
Los datos se presentan con respecto a las alianzas tal como están actualmente (gráficos 19 y 20) y tal 
como estarán una vez se confirme la adhesión de los nuevos miembros (gráfico 21).  Los datos sobre 
la cuota de mercado son a menudo conflictivos, especialmente cuando las fuentes de los datos son las 
propias alianzas.  Por consiguiente, los gráficos 19 a 21 se han elaborado sobre la base de los datos 
facilitados en el examen anual de las alianzas publicado por Airline Business. 

 

                                                      
348 Aviation Week & Space Technology, 13 de marzo de 2006;  Airline Business, junio de 2007. 
 
349 En el momento del primer examen los miembros eran los siguientes:  American Airlines, British 

Airways, Qantas, Cathay Pacific (miembros fundadores), y Finnair, Aer Lingus, LAN e Iberia. 
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Gráfico 19 
Distribución de los pasajeros transportados en todo el mundo, por alianzas, 2006 

 

 
Fuente:  Airline Business, septiembre de 2006. 
 

Gráfico 20 
Distribución de los pasajeros-kilómetro de pago transportados  

en todo el mundo, por alianzas, 2006 

 
 
Fuente:  Airline Business, septiembre de 2006. 
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Gráfico 21 
Distribución de los pasajeros-kilómetro de pago transportados en todo el mundo, 

por alianzas, tras la confirmación de los cambios de su composición 
 

 
 
Fuente:  Airline Business, septiembre de 2006. 
 
621. A medida que las alianzas se aproximan a una cobertura mundial, tan sólo queda un par de 
importantes zonas geográficas infrarrepresentadas. 

622. En primer lugar, Oriente Medio, donde las líneas aéreas se han abstenido en gran medida de 
participar en alianzas hasta la reciente adhesión a Oneworld de Royal Jordanian y donde, por otra 
parte, las perspectivas de expansión por parte de las alianzas mundiales se han visto ensombrecidas 
por el reciente establecimiento de Arabesk, alianza panárabe de línea aéreas.  Arabesk, establecida en 
octubre de 2006, coordina los horarios y códigos compartidos entre Egyptair, Gulf Air, Middle East 
Airlines, Royal Jordanian, Saudi Arabian, Tunisair y Yemenia. 

623. En segundo lugar, la India, donde las tres alianzas buscan, al parecer, asociados.  No obstante, 
los acontecimientos en curso en el mercado indio, resultantes de las fusiones en proyecto de Air India 
con Indian Airlines y de Jet Airways con Sahara Airlines, convierten a esos transportistas en objetivos 
difíciles y pueden dar lugar a que sólo haya dos posibles nuevos asociados para las tres alianzas. 

624. En lo que se refiere a transportistas, los principales que no pertenecen actualmente a ninguna 
alianza son Malaysia Airlines, Emirates y Virgin Atlantic.  El primero es el único que se sabe está en 
conversaciones con una alianza:  SkyTeam. 

ii) Miembros de segundo nivel 

625. Conscientes de las dificultades que entraña el mantenimiento de una alianza en expansión, 
tanto Star como SkyTeam han establecido recientemente un segundo nivel de miembros para las 
aerolíneas regionales o más pequeñas.  Los programas contemplan que los miembros de pleno 
derecho patrocinen la adhesión de aerolíneas más pequeñas.  Esos miembros más pequeños tienen que 
integrar sus programas de viajeros frecuentes en los de un miembro de la alianza, normalmente el 
miembro patrocinador, y están representados por ese patrocinador en las decisiones de la alianza.  Esa 
estructura permite a las alianzas una mayor cobertura de redes sin añadir complejidad organizativa. 

626. SkyTeam ha captado en calidad de miembros asociados a las siguientes líneas aéreas:  Kenya 
Airways, Air Europa, Middle East Airways, TAROM y COPA.  El transportista de pabellón húngaro 
Malev, al que patrocinaba CSA Czech Airlines para que se adhiriera también a SkyTeam como 
miembro asociado, optó finalmente por convertirse en miembro de pleno derecho de Oneworld.  Star 

Star
22%

SkyTeam
19%

Oneworld
18%

Los demás 
41% Star

SkyTeam 

Oneworld 

Los demás 



S/C/W/270/Add.2 
Página 424 
 
 

  

Alliance, que se refiere a sus miembros de segundo nivel como "miembros regionales", ha adoptado 
hasta la fecha en esa condición a Blue 1, Adria Airways y Croatia Airlines. 

iii) Iniciativas de las alianzas 

627. En el momento de su fundación, Star Alliance declaró que el 90 por ciento de su actividad 
consistiría en la generación de ingresos y sólo el 10 por ciento en la reducción de costos.  No obstante, 
tras la recesión del sector resultante de los acontecimientos del 11 de septiembre de 2001 en particular, 
el centro de atención de las alianzas ha variado y actualmente tratan también de hallar posibles medios 
de reducir costos conjuntamente. 

 Generación de ingresos 
 
628. Las alianzas han tratado de hallar nuevos modos de que se reconozca su marca y se genere 
fidelidad, y de mejorar la experiencia global de los clientes.  La publicidad a nivel de alianza es una 
característica común.  Las aeronaves llevan pequeños logotipos de la alianza, se hace referencia a ella 
al principio y al final de cada vuelo y se han lanzado programas de publicidad centrados 
específicamente en las alianzas.  Star Alliance ha ido más lejos al exigir a sus miembros que pinten un 
pequeño porcentaje de sus aviones con el dibujo distintivo de Star, en vez de su dibujo tradicional. 

629. Las alianzas han creado también nuevas opciones de emisión de billetes que permiten 
flexibilidad en la red de la alianza a precios favorables.  Los billetes regionales y de vuelta al mundo 
han seguido aumentando en las tres alianzas, con opciones y destinos adicionales.  Se han tomado 
nuevas iniciativas destinadas en particular a los viajes de negocios:  Oneworld ha ofrecido tarifas 
especiales a los organizadores de conferencias y otros eventos para transportar a todos los 
participantes por líneas aéreas miembros, así como a las pequeñas y medianas empresas para grandes 
pedidos;  y SkyTeam ha anunciado proyectos similares. 

630. Para que los pasajeros queden más satisfechos, las alianzas han tratado de facilitar la 
"experiencia de los aeropuertos" y de reducir el tiempo de espera requerido por las conexiones.  Todas 
las agrupaciones han tratado de que sus miembros estén muy próximos unos de otros en las terminales 
de los aeropuertos y se han hecho progresos a este respecto.  En el Japón se ha reorganizado el 
aeropuerto de Narita para agrupar a los miembros de Star y Oneworld y permitir un número limitado 
de conexiones nacionales en lo que era exclusivamente un terminal internacional.  Oneworld ha 
logrado también reducir de cuatro a dos el número de terminales utilizados en Heathrow por sus 
operadores y ha introducido mejoras similares en el remodelado aeropuerto de Madrid. 

631. Los quioscos de emisión de billetes a nivel de alianza y las instalaciones de facturación en los 
aeropuertos son otros nuevos rasgos que representan un instrumento no sólo para reducir costos sino 
también para crear un mayor reconocimiento de las alianzas.  En 2006, por ejemplo, Star Alliance 
estableció en el aeropuerto Charles De Gaulle quioscos de facturación de autoservicio a nivel de 
alianza. 

632. El establecimiento de sistemas de tecnología de la información comunes permite a las 
alianzas servir mejor a sus clientes.  Las aerolíneas han realizado importantes inversiones para lograr 
que los miembros de la alianza estén tan informados como sea posible de las operaciones de sus 
asociados.  La primera en hacerlo fue Star Alliance, con el lanzamiento de StarNet en 2000, que 
permitía la interacción de sistemas de ordenadores aun conservando éstos su individualidad.  Los 
principales beneficios de la compatibilidad de la TI integrada son que se puede obtener información 
sobre los vuelos de los asociados y se facilitan las conexiones entre miembros de la alianza, la mutua 
aceptación de puntos de viajeros frecuentes y la emisión de billetes electrónicos entre las líneas aéreas. 

633. Star se ha mantenido en vanguardia del desarrollo de nuevas tecnologías con el lanzamiento, a 
finales de 2005, de su plataforma TI común, que permitirá finalmente que todos los transportistas de 
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Star trabajen a partir del mismo sistema y puedan atender a los pasajeros de sus asociados 
exactamente como a los propios.  Los servicios y productos se realizarán más rápidamente y también 
se reducirán los costos de las líneas aéreas, ya que, por ejemplo, los derechos por transacción se 
pagarán únicamente por el viaje completo en vez de por cada uno de los distintos tramos.  Se espera 
que Lufthansa y el nuevo miembro South African Airways utilicen en breve el nuevo sistema y que 
United, cofundador con Lufthansa, realice el cambio más lentamente en 2007-2008 debido a la mayor 
complejidad del paso de su sistema de reservas Apollo al nuevo sistema.  Otros miembros adoptarán 
gradualmente el nuevo sistema, pero durante el periodo de transición seguirá siendo importante 
StarNet, su instrumento de comunicación entre los distintos sistemas. 

634. SkyTeam ha preferido mantener un sistema de comunicación entre líneas aéreas que permite 
el acceso mutuo de los transportistas a los sistemas existentes pero sin pasar a una plataforma TI 
común.  Por otra parte, Oneworld no ha desarrollado siquiera un instrumento multilateral de 
comunicación sino que ha preferido que la comunicación TI siga siendo una empresa bilateral entre 
los transportistas.  Ahora bien, como la mayoría de sus transportistas importantes utilizan sistemas 
Amadeus, Oneworld fue la primera alianza que pudo ofrecer, en 2005, la emisión de billetes 
electrónicos entre líneas aéreas en todas sus rutas. 

 Reducción de costos 
 
635. Las alianzas han llegado a reconocer que su poder de compra conjunto podría utilizarse para 
reducir costos, aun cuando algunos de los planes más ambiciosos hayan tenido que eliminarse o 
reducirse.  La compra masiva de aeronaves resultó un proyecto piloto difícil para los miembros de 
Star Alliance Lufthansa, Austrian Airlines, SAS y Air Canada.  Sin embargo, con otros proyectos más 
sencillos se ha logrado la realización de economías importantes para las líneas aéreas.  Por ejemplo, 
los miembros de Star han ejercido una presión colectiva para tratar de reducir los derechos 
aeroportuarios.  Dentro de las alianzas, o entre grupos más pequeños de miembros de una alianza, se 
han establecido especificaciones comunes para las aeronaves por entregar, con el fin de poder realizar 
economías en los gastos de mantenimiento y que, en el futuro, los miembros de la alianza puedan 
fácilmente arrendarse mutuamente aeronaves para responder a variaciones estacionales de la demanda. 

636. Star Alliance, la mayor de las agrupaciones, ha ideado una forma de comprar en gran escala.  
Ha establecido su propia empresa independiente de compra de combustible para lograr los mejores 
precios posibles, además de una serie de otros pedidos de compra conjuntos.  También los miembros 
de SkyTeam trabajan sobre una base más informal para comprar conjuntamente combustible, así 
como servicios de ingeniería y piezas y partes.  Por otro lado, Oneworld ha decidido no recurrir a la 
compra conjunta de combustible por considerar que los costos de transacción son elevados y que cada 
uno de sus miembros tiene un poder de compra considerable por derecho propio.  No obstante, la 
alianza ha realizado compras conjuntas de algunos productos y ha concluido acuerdos de servicios. 

637. El apoyo mutuo de sus miembros ha sido un rasgo menos tangible, pero muy importante, del 
desarrollo de las alianzas.  Los miembros de Star Alliance han seguido prestando asistencia a 
aerolíneas asociadas en tiempos de dificultades.  Air Canada, por ejemplo, se benefició del apoyo de 
los miembros cuando se enfrentaba con la quiebra.  United, Air New Zealand y Varig han recibido 
también ayuda en circunstancias similares.  Korean Air recibió importante apoyo y asistencia de los 
demás miembros de SkyTeam en 2001 cuando una serie de incidentes suscitaron preocupaciones en 
cuanto a seguridad.350 

                                                      
350 Airline Business, septiembre de 2004. 
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iv) Estructura de gestión 

638. Las tres alianzas mundiales difieren en cuanto a la estructura de gestión que han adoptado.  
Star Alliance tiene una gestión centralizada, con un personal específico de más de 70 personas que 
trabajan exclusivamente para la alianza.  SkyTeam, a pesar de su rápido crecimiento en los últimos 
años, sigue trabajando como una prolongación de sus miembros.  Así pues, son sólo empleados de las 
líneas aéreas quienes gestionan la alianza y, además, ninguna persona emplea más de la mitad de sus 
horas de trabajo en asuntos de la alianza.  Aunque ha habido indicaciones de que podrían introducirse 
algunos cambios, al crecer la alianza y ser más difícil su gestión sobre una base relativamente 
informal, hasta la fecha no se han introducido esos cambios.  Por su parte, Oneworld opera en un 
punto intermedio de esos dos regímenes:  tiene una pequeña dirección, con sede en Vancouver, pero 
depende también en gran medida del trabajo realizado por las líneas aéreas. 

b) Cuestiones de reglamentación 

639. En el momento del primer examen Oneworld era la alianza que se hallaba en situación de 
mayor desventaja debido a su falta de inmunidad antimonopolio.  En tanto que pares de líneas aéreas 
como Lufthansa-United, Air France-Delta y KLM-Northwest se beneficiaban de inmunidad 
antimonopolio, lo que permitía la coordinación de capacidad y precios, British Airways y American 
tenían que seguir compitiendo con total neutralidad debido a los problemas de competencia existentes 
en Heathrow, donde estaba limitado el número de transportistas estadounidenses y había graves 
restricciones en materia de franjas horarias. 

640. Aunque no existe inmunidad antimonopolio transatlántica para Oneworld, en los cinco 
últimos años se ha beneficiado de algunos hechos positivos con respecto a cuestiones antimonopolio.  
A cambio de la liberación de franjas horarias para permitir la competencia en algunas rutas 
fundamentales, en diciembre de 2003 Iberia y British Airways fueron autorizadas por la Comisión 
Europea a operar como una empresa conjunta dentro de Europa.  British Airways ha obtenido también 
inmunidad antimonopolio limitada del Departamento de Transporte de los Estados Unidos para 
coordinar con American Airlines.  La decisión, adoptada a mediados de 2003, permite a ambos 
transportistas compartir códigos en conexiones de American dentro de los Estados Unidos y en 
conexiones de British Airways más allá del Reino Unido.  No obstante, sólo puede operarse con 
códigos compartidos entre el Reino Unido y los Estados Unidos en un número limitado de rutas, lo 
que implica los aeropuertos secundarios del Reino Unido en Manchester y Glasgow.  La reciente 
firma del Acuerdo EE.UU.-UE (Primera Fase) puede abrir el camino a nuevos acontecimientos a este 
respecto.  Además de lo ocurrido en el mercado transatlántico, cabe también observar que en 2005 las 
autoridades en materia de competencia autorizaron las operaciones conjuntas Qantas-British Airways 
por otros cinco años.351  

641. También otras alianzas han experimentado problemas con los organismos antimonopolio a 
medida que han ido creciendo.  En 2005 SkyTeam presentó una solicitud de otorgamiento de 
inmunidad transatlántica a KLM, Northwest, Air France, Delta, CSA Czech Airlines y Alitalia.  
Continental, que se había adherido a SkyTeam en 2004 y tenía inmunidad antimonopolio nacional con 
Delta y Northwest, fue excluida de la solicitud.352 No obstante, American Airlines criticó la exclusión 
de Continental, aduciendo que se trataba de una medida destinada exclusivamente a lograr la 
aprobación y que Continental se uniría de facto a los transportistas que gozaran de inmunidad.  Por 
consiguiente, American pidió que Continental demostrara al Departamento de Transporte cómo 

                                                      
351 Airline Business, octubre de 2004. 
 
352 Airline Business, febrero de 2005. 
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operaría dentro de SkyTeam sin la inmunidad lograda por los demás miembros y cómo se proponían 
los socios estadounidenses separar la competencia nacional de la cooperación internacional.353 

642. El Departamento de Justicia de los Estados Unidos expresó sus preocupaciones por la 
vinculación sugerida, en particular en relación con el riesgo de colusión en rutas nacionales de los 
Estados Unidos y en rutas transpacíficas como consecuencia de la negociación y coordinación de 
horarios transatlánticos.  A pesar de las modificaciones introducidas en el texto de la solicitud tras la 
expresión de esas preocupaciones, en 2006 el Departamento de Transporte rechazó la solicitud.  La 
Comisión Europea ha expresado también preocupaciones con respecto a una amplia vinculación que 
incluye a los tres transportistas estadounidenses. 

643. En junio de 2007, KLM, Northwest, Air France, CSA Czech Airlines y Alitalia volvieron a 
presentar una solicitud de otorgamiento de inmunidad antimonopolio por parte del Departamento de 
Transporte, e incluyeron una solicitud de establecimiento de una empresa conjunta entre Air France, 
KLM, Northwest y Delta.  La esperanza de las líneas aéreas es que la mayor competencia potencial 
resultante del Acuerdo EE.UU.-UE (Primera Fase) de marzo de 2007 facilite la aprobación de su 
solicitud.354 

644. Star Alliance tropezó también con dificultades para obtener autorización para hacer extensivo 
su programa de coordinación transatlántica de cinco miembros a tres miembros más.  No obstante, 
el 19 de diciembre de 2006 el Departamento de Transporte de los Estados Unidos otorgó inmunidad 
antimonopolio a los tres nuevos socios europeos de Star:  Swiss, TAP y LOT.355 

2. Acuerdos de códigos compartidos 

a) Aspectos de reglamentación 

645. Como se explicaba en la compilación (párrafo 21, página 252), la OACI define el sistema de 
códigos compartidos como "la práctica mediante la cual un transportista permite a otro transportista 
utilizar su código designador de línea aérea en un vuelo, o dos transportistas comparten el mismo 
código designador de línea aérea en un vuelo". 

646. Si bien el marco normativo de los acuerdos de códigos compartidos no ha experimentado 
ningún cambio importante durante el período objeto de examen, el sistema de códigos compartidos 
merece, habida cuenta de su cuasiuniversalidad, un examen más detallado y estructurado que el 
contenido en la sección pertinente de la documentación elaborada para el primer examen (véase la 
compilación, páginas 250-254). 

647. En un principio, el sistema de códigos compartidos era un "ardid" utilizado por unos cuantos 
transportistas de países desarrollados con el fin de aparecer en las primeras páginas de los listados de 
los SRI.  Ahora bien, con el transcurso de los años, los acuerdos de códigos compartidos se han 
convertido en una práctica muy extendida, promovida por las alianzas y por los beneficios financieros 
concretos que han aportado tanto a los transportistas que operan los vuelos como a los que los 
comercializan, descritos en el cuadro 49. 

                                                      
353 Aviation Daily, 3 de marzo de 2005. 
 
354 Financial Times, 29 de junio de 2007. 
 
355 Aviation Daily, 20 de diciembre de 2006. 
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Cuadro 49 
Beneficios y riesgos del sistema de códigos compartidos para los transportistas  

que operan los vuelos y para los que los comercializan 
 

 Beneficios Riesgos 

Transportista que 
comercializa los 
vuelos 

Conservación o atracción de clientes mediante el 
ofrecimiento de una "red mundial" sin necesidad 
de hacer la inversión necesaria ni correr riesgos 
operacionales y con una inversión financiera 
mínima (una suma global pagada por los asientos 
comprados al transportista que opera los vuelos). 
Realización de un beneficio pequeño pero casi 
garantizado. 

Daño a la reputación si se estrella el avión 
del transportista que opera el vuelo.356 
Quiebra del transportista asociado que 
amenace la existencia de la red mundial357 
Imposibilidad de vender todos los asientos 
comprados o de venderlos con beneficio.358 

Transportista que 
opera los vuelos 

Atracción de nuevos clientes, encauzados por el 
transportista asociado desde una zona geográfica 
en la que la red comercial del transportista que 
opera el vuelo pueda no estar muy desarrollada 
(por ejemplo, Air France, cuya red comercial en 
los Estados Unidos no está muy desarrollada, se 
beneficiará de los pasajeros de Delta que deseen 
prolongar su viaje desde París).359 
En el caso de un acuerdo de códigos compartidos 
bilateral y recíproco (por ejemplo, British 
Airways-Qantas en todos sus vuelos, en ambos 
sentidos, en la "ruta Canguro"), ofrecimiento a 
sus propios clientes de una frecuencia 
artificialmente mayor reteniendo al mismo 
tiempo parte de los beneficios. 

Ser superado en cuanto a precio por el 
transportista que realiza la comercialización 
(que cargue una tarifa inferior a la que 
hubiera cargado el transportista que opera el 
vuelo) y que los clientes acaben por dirigirse 
al transportista que realiza la 
comercialización en vez de hacerlo al que 
opera el vuelo.360 

 
Fuente:  Secretaría de la OMC. 
 
648. Si bien los acuerdos de códigos compartidos son en esencia comerciales y no entrañan el 
ejercicio material de los derechos de tráfico por parte del transportista que realiza la comercialización 
(con respecto a la evolución de los aspectos de venta y comercialización de los acuerdos de códigos 
compartidos, véase también el documento S/C/W/270, párrafo 198, página 54, y el cuadro A1, 
página 67), siguen estando sujetos a aprobación gubernamental, por razones históricas, 
consideraciones de seguridad y preocupaciones relacionadas con la competencia. 

649. La aprobación gubernamental puede ser bilateral o "doblemente unilateral". 
                                                      

356 De ahí la existencia en algunos países, como los Estados Unidos, de legislación que exige una 
evaluación de la seguridad, sin la cual no se otorga la autorización gubernamental. 

 
357 Por ejemplo, Lufthansa y Air France se enfrentaron a una amenaza similar cuando United Airlines y 

Delta se acogieron a la protección por quiebra prevista en el capítulo 11.  Paradójicamente, los acuerdos de 
códigos compartidos, y aún más las alianzas, pueden provocar solidaridad y apoyo para las líneas aéreas en 
dificultades financieras, con el objetivo precisamente de lograr la supervivencia de la red. 

 
358 Por ello existen múltiples fórmulas flexibles (por ejemplo, acuerdos de reserva de asientos, acuerdos 

de ventas libres) que permiten al transportista que comercializa los vuelos ajustar el número de asientos 
comprados a la demanda. 

 
359 De ahí la importancia de la elección del transportista asociado y la competición por lograr que 

importantes transportistas no vinculados (por ejemplo, de la India, China, el Japón o Rusia) participen en 
alianzas y acuerdos de códigos compartidos. 

 
360 De ahí la importancia de poder coordinar horarios y precios, capacidad que requiere lograr la 

aprobación de las autoridades en materia de competencia. 
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650. La aprobación bilateral puede adoptar la forma de una cláusula que permita acuerdos de 
cooperación dentro de los respectivos ASA bilaterales.  Esas cláusulas se han analizado con detalle en 
el QUASAR (véase el documento S/C/W/270/Add.1, párrafos 71-72, página I.35;  párrafo 144, 
páginas I.47-I.48;  y gráfico 4, página I.53).  La aprobación bilateral puede asimismo incluirse en un 
memorándum de entendimiento confidencial, en cuyo caso queda fuera del alcance de la base de datos 
WASA y, por tanto, del QUASAR.  Por último, la aprobación bilateral puede otorgarse también 
mediante una simple referencia en el acta de la reunión pertinente entre las autoridades aeronáuticas 
de las partes interesadas. 

651. La aprobación de un acuerdo de códigos compartidos puede ser también "doblemente 
unilateral".  En ese caso, cada parte aprueba por separado la solicitud para compartir códigos y el 
acuerdo puede entrar en vigor una vez logradas ambas aprobaciones. 

652. Hay dos clases principales de acuerdos de códigos compartidos. 

653. En primer lugar, el acuerdo bilateral de códigos compartidos, es decir, un acuerdo entre un 
transportista de la parte A y un transportista de la parte B de compartir códigos en un vuelo entre el 
territorio de la parte A y el territorio de la parte B.  En este caso se requiere aprobación normativa de 
la parte A y la parte B.  Ese acuerdo bilateral de códigos compartidos equivale a un ejercicio "virtual" 
de derechos de tráfico de tercera y/o cuarta libertades.  Como también es posible compartir códigos 
con respecto a destinos nacionales (por ejemplo, Lufthansa en un vuelo de Chicago a Dallas o, 
simétricamente, United Airlines en un vuelo de Frankfurt a Berlín), los acuerdos bilaterales de 
códigos compartidos pueden incluir un segmento de cabotaje, ya sea consecutivo ("octava libertad 
virtual") o autónomo ("novena libertad virtual"). 

654. En segundo lugar, un acuerdo de códigos compartidos con un tercer país.  En este caso, un 
transportista de la parte A comparte código, como transportista que realiza la comercialización, en un 
vuelo de un transportista de la parte B: 

 - entre el territorio de la parte B y el territorio de la parte C como continuación de un 
vuelo iniciado en A ("quinta libertad virtual");  o 

 
 - entre el territorio de la parte B y el territorio de la parte C sin vinculación con el 

territorio de la parte A ("séptima libertad virtual"). 
 
655. Los gobiernos de los que se requiere aprobación en el caso de un acuerdo de códigos 
compartidos con un tercer país son los mismos que los implicados en el otorgamiento del ejercicio 
material de derechos de quinta y séptima libertades, como se explica en los cuadros 50 y 51. 

Cuadro 50 
Acuerdos requeridos para ejercer derechos de tráfico de quinta libertad 

 

 Segmento 
implicado Acuerdos requeridos Acuerdo no 

requerido 

Transportista de la parte A A - B – > C AB (5ª con B como punto intermedio) 
AC (5ª con C como punto posterior) BC 

 
Fuente: Secretaría de la OMC. 
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Cuadro 51 
Acuerdos requeridos para ejercer derechos de tráfico de séptima libertad 

 

 Segmento 
implicado Acuerdos requeridos Acuerdo no 

requerido 

Transportista de la parte A B – > C 

AB (transportista de A designado por A para 
el segmento BC) 
AC (transportista de A designado por A para 
el segmento BC) 

BC 

 
Fuente: Secretaría de la OMC. 
 
656. Como se explicaba en la compilación (párrafos 28-36, páginas 253-254), no existe acuerdo 
universal sobre la necesidad de tener los correspondientes derechos de tráfico para aplicar un acuerdo 
de códigos compartidos con un tercer país.  La OACI observa que "se ha convertido en práctica 
general [negritas añadidas] que […] se requieran los correspondientes derechos de tráfico para 
servicios internacionales con códigos compartidos".361 

b) Aspectos comerciales 

657. La OACI no recopila ya información sobre la conclusión de acuerdos de códigos compartidos, 
lo que hace imposible la actualización de los cuadros A4 a) y A4 b) que figuran en las páginas 268 a 
271 de la compilación.  No obstante, existe un conjunto de datos amplio y coherente sobre códigos 
compartidos que abarca el periodo objeto de examen:  se trata del informe especial anual sobre las 
alianzas contenido en Airline Business. 

658. A reserva del acuerdo de los Miembros, la Secretaría se propone integrar plenamente los 
acuerdos de códigos compartidos en una futura versión revisada del QUASAR.  Con respecto a cada 
ASA bilateral se indicaría la existencia o inexistencia de acuerdos bilaterales y acuerdos de códigos 
compartidos con un tercer país, así como los pares de ciudades implicados y, por tanto, el tipo de 
libertad ejercida "virtualmente".  Ello completaría el esquema del ejercicio material de derechos de 
quinta, séptima, octava y novena libertades que la Secretaría se propone también realizar. 

 

                                                      
361 Secretaría de la OACI, "Regulatory and Industry Overview", nota informativa presentada en el 

Simposio Mundial sobre la Liberalización del Transporte Aéreo, 18-19 de septiembre de 2006, disponible en 
línea en:  http://www.icao.int/icao/en/atb/ecp/dubai2006/RegulatoryIndustryOverview.pdf. 

 


